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MÓDULO 1: INDICADORES DE LEGISLACIÓN  
ART. 1, 2, 3 Y 7 C), E) Y G)

ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Incorporación de Belém do Pará en el ordenamiento 
jurídico nacional (con rango constitucional, 
supralegal o legal) R1

Incorporación del concepto de violencia basada 
en género de acuerdo con la definición de la 
Convención, en la legislación de violencia. R1

Incorporación de la violencia psicológica, física, 
sexual, patrimonial, económica, institucional, 
política y otras en la legislación de violencia, 
considerando niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores, de diversidad étnica, 
afrodescendientes, rurales, con discapacidades, 
embarazadas, en situación socioeconómica 
desfavorable, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes 
o afectadas por situaciones de conflictos armados, 
refugiadas, desplazadas, privadas de la libertad. R1

Procesos de ratificación de la Convención de Belém 
do Pará. 

Leyes específicas sobre violencia en el país y a nivel 
federal, estadual o provincial o local, de acuerdo a 
su división legislativa. R1

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación con 
el derecho a la vida libre de violencia.

Cantidad de contrainformes presentados por 
la sociedad civil a los órganos de supervisión 
internacional en relación con el derecho a la vida 
libre de violencia.

Tasa de violencia en base a encuestas: número de 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia, por rango de edad, 
(psicológica, física, sexual, patrimonial, económica y 
otras) ejercida por una pareja, expareja en los últimos 
doce meses, dividido por el total de mujeres en 
cada una de esas mismas edades, multiplicado por 
100.000. R1, R40

Tasa de violencia en base a encuestas: número de 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia, por rango de edad, 
(psicológica, física, sexual, patrimonial, económica y 
otras) ejercida por una pareja, expareja a lo largo de la 
vida, dividido por el total de mujeres en esas mismas 
edades, multiplicado por 100.000. R1, R40

Tasa de violencia en base a encuestas: número de 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia por perpetrador distinto a 
la pareja o ex-pareja, por rango de edad, (psicológica, 
física, sexual, patrimonial, económica, institucional, 
política y otras) en los últimos doce meses, dividido 
por el total de mujeres en esas mismas edades, 
multiplicado por 100.000. R1, R40
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Tasa de violencia en base a encuestas: número 
de niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores, que declaren haber sido 
víctimas de cualquier forma de violencia  por 
perpetrador distinto a la pareja o ex-pareja,  
por rango de edad, (psicológica, física, sexual, 
patrimonial, económica, institucional, política 
y otras) a lo largo de la vida, dividido por el 
total de mujeres en esas mismas edades, 
multiplicado por 100.000. R1, R40

Tasa de violencia contra las mujeres, urbana/
rural, por estratos socioeconómicos, etnias 
y por grupos de edad, por distintos tipos de 
violencia. R1, R40

Porcentaje de procesos legales (penales, civiles 
o administrativos) por violencia contra las niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, con respecto al total de denuncias por 
violencia contra las mujeres. R1, R40
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Sanción de legislación específica sobre diversas 
formas de violencia, entre ellas:
	trata de NNA, mujeres adultas y adultas 

mayores R2

	prostitución forzada (conforme Estatuto de 
Roma) R2

	acoso sexual en el empleo, instituciones 
educativas, de salud u otros de naturaleza 
pública o privada, en particular para las mujeres 
indígenas, considerando también a las que 
son étnicamente diversas, afro-descendientes, 
rurales, con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad de 
género, migrantes, refugiadas, las personas 
desplazadas, adultas mayores o privadas de su 
libertad. R3

Número de oficinas, secretarías o mecanismos 
estatales especializados en violencia contra la mujer. 
Cobertura por jurisdicciones (nacional, estadual, 
provincial, local).

Número de funcionarios/as públicos/as procesados/
as y/o sancionados/as por las normas penales y/o 
administrativas por la no aplicación de la normativa 
plan nacional/acción/ estrategia sobre violencia contra 
las mujeres. R17

Existencia de procesos sistemáticos de formación, 
capacitación y sensibilización a funcionarios/as del 
sector público sobre las herramientas legales de 
sanción, protección y promoción de los derechos de 
las mujeres, particularmente el derecho a una vida 
libre de violencia. R19

Tasa de femicidio y/o muerte violenta de mujeres 
(MVM) por 100.000 mujeres: número de niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
asesinadas en los últimos doce meses en los 
distintos escenarios de femicidio, dividido por 
el total de mujeres, multiplicado por 100.000.  
R6, R40

Tasa de condena del femicidio: Número de 
procesos penales iniciados por el delito de 
femicidio / muerte violencia de mujeres en razón 
de género versus número de procesos penales 
con sentencia (condenatoria o absolutoria) por 
el delito de femicidio / homicidio de mujeres por 
razón de género. R6, R40

Número y porcentaje de procesos penales 
iniciados por el delito de femicidio, homicidio, 
asesinato versus número y porcentaje de 
procesos penales con sentencia (condenatoria o 
absolutoria) por el delito de femicidio, homicidio, 
asesinato. R6, R40  
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	femicidio, ya sea que se hubiera incorporado 
como delito autónomo o como agravante de 
homicidio. R6

	violación y abuso sexual dentro del matrimonio 
y uniones de hecho R4

	Violación, abuso sexual, violencia sexual dentro 
de la familia nuclear o ampliada 

	violencia sexual en conflictos armados, como 
forma de tortura, crimen de guerra y/o crimen 
de lesa humanidad R7

	Tipo de procesos existentes (naturaleza, tiempo, 
contenidos)

	Número y tipo de entidades del sector público 
que asumen estos procesos

	Número de funcionarios/as que accedieron a los 
procesos

	Mecanismos de intercambio, seguimiento y 
evaluación de los procesos formativos.

Número y porcentaje de procesos sobre 
reparación a víctimas colaterales por femicidio 
por tipo de vínculo con la víctima. R 40

Tasa de mortalidad por sexo debido 
a accidentes, homicidios o suicidios 
desagregados por causas.  
R6, R40

Tasa de embarazos en niñas y adolescentes (10 
a 14 años de edad) R9, R14

Número y porcentaje de partos a término en 
niñas y adolescentes R9, R14
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ESTRUCTURAL                                                   PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	violencia sexual en hospitales, centros 
educativos, centros de privación de libertad 
y otras instituciones del Estado, en particular 
para las mujeres indígenas, considerando 
también a las que son étnicamente diversas, 
afro-descendientes, rurales, con discapacidad, 
con diferentes preferencias sexuales, por su 
identidad de género, migrantes, refugiadas, 
las personas desplazadas, adultas mayores o 
privadas de su libertad. R8, R9

	violencia obstétrica en hospitales y otras 
instituciones de salud del Estado. R9

	en relación con los derechos sexuales y 
reproductivos, legislación específica que 
incluya la sanción de violencia obstétrica en 
particular en embarazos adolescentes; que 
permita la interrupción legal del embarazo 
por causas terapéuticas; que permita la 
interrupción legal del embarazo por violación 
sexual; que sancione la esterilización forzada; 
que garanticen el acceso a la anticoncepción, 
incluyendo la anticoncepción oral de 
emergencia; que sancione la inseminación 
artificial no consentida. R9, R10, R11, R12, 
R13, R14

Existencia de procesos sistemáticos educativos en 
la currícula escolar de enseñanza primaria, media 
y universitaria y en la sociedad en general sobre 
los estereotipos de género, la igualdad de género 
y la promoción y protección de los derechos de las 
mujeres, así como la sanción por la violación del 
derecho a una vida libre de violencia. R16

Existencia de actividades periódicas o 
conmemorativas a nivel escolar dedicadas a 
la eliminación de estereotipos de género y la 
promoción de los derechos de las mujeres, 
particularmente el derecho a una vida libre de 
violencia. R16

	Naturaleza de las actividades

	Ámbito de aplicación y alcance

Número y porcentaje de abortos en niñas y 
adolescentes R10, R11, R14 

Tasa de mortalidad materna en niñas y 
adolescentes R9, R10, R11, R14

Número y porcentaje de niñas y adolescentes 
cuyos partos son atendidos por comadrona 
versus personal médico especializado R9
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	Tratamientos de profilaxis de emergencia 
para VIH/SIDA y de otras enfermedades de 
transmisión sexual en los servicios públicos de 
salud, especialmente en los casos de violencia 
sexual. Protocolos de atención que determinen 
los pasos de tratamiento y la forma de atención 
a las usuarias especialmente en los casos de 
violencia sexual. R15

	Violencia psicológica contra niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores por su condición de mujer, por 
su pertenencia o identidad étnica, por su 
preferencia sexual, por su identidad de género, 
en cualquier ámbito público o privado, por 
cualquier persona/ grupo de personas. R1

	Periodicidad

	Mecanismos y herramientas  para su 
implementación

Existencia de leyes y/o políticas públicas dirigidas a 
prevenir y erradicar conductas o prácticas culturales 
o discriminatorias basadas en la subordinación o 
inferioridad de las mujeres.

Existencia de normativa que regula el derecho de 
las personas a ser educadas en un ambiente libre 
de violencia y discriminación en las instituciones 
educativas. R16

Número y porcentaje de niñas y adolescentes 
embarazadas que acuden a control prenatal R9

Brecha entre los femicidios/ muertes violentas 
de mujeres causadas por parejas o ex parejas y 
las muertes violentas de varones causadas por 
parejas o ex parejas //. Razón de muerte violenta 
por género, edad, etnia, nivel socioeconómico 
R6, R40
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ESTRUCTURAL                                                  PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	Derechos de pensión alimenticia para niñas y 
niños indígenas, rurales, en caso los padres no 
cumplen con sus obligaciones. 

	Legislación que prohíba en forma explícita el uso 
de métodos de conciliación, mediación, probation, 
suspensión de juicio a prueba, aplicación del 
criterio de oportunidad, conmutación de penas 
u otros orientados a resolver extrajudicialmente 
casos de violencia. R5 

	Existencia en la legislación de sanciones penales 
y/o administrativas a funcionarios/as públicos/as 
que no apliquen la normativa y/o el plan nacional/
acción/estrategia sobre violencia contra las 
mujeres R17 

Existencia de capacitación sobre estereotipos 
de género y prevención de la violencia para 
educadores y educadoras en todos los niveles de 
educación.

Existencia de contenido educativo específico 
sobre igualdad de género y transversalización en la 
enseñanza de escuelas y universidades.

Existencia de oficinas estatales encargadas de 
evaluar el contenido educativo específico sobre 
igualdad de género y estereotipos de género y 
prevención de la violencia en materiales escolares, 
procesos y prácticas.

Existencia de mecanismos de participación mixta 
encargados de evaluar el contenido sexista en la 
publicidad y propaganda
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ESTRUCTURAL                                                  PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en la promoción y la 
protección del derecho a una vida libre de violencia, 
teniendo en cuenta en particular las organizaciones 
involucradas con las niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, con discapacidad, 
con diferentes preferencias sexuales, por su identidad 
de género, los migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privadas de su libertad. Indicar formas y 
tipo de participación. R17, R20

Número de organizaciones de mujeres en particular 
que trabajan con niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, personas con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, los migrantes, los 
refugiados, las personas desplazadas o privadas de 
su libertad, que participan en la vigilancia de los 
derechos de las mujeres a vivir libres de la violencia. 
Mecanismo Nacional para el seguimiento de la 
Convención de Belém do Pará, con participación del 
Estado y de la Sociedad Civil. R17, R31 

Existencia de espacios, mecanismos y herramientas 
con reconocimiento y estatus legal para la coordinación 
interinstitucional entre las entidades públicas y 
organizaciones de la sociedad civil en función de la 
promoción y la protección del derecho a una vida libre 
de violencia para las mujeres.   R17, R31 

Monitoreo de organismos públicos y por parte de la 
sociedad civil y acciones efectivas para contrarrestar 
acciones judiciales o ante otros sectores dirigidos 
a limitar, impedir o restringir la interpretación y 
aplicación de la normativa sobre diversas formas de 
violencia. R6 
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ESTRUCTURAL  PROCESO RESULTADO
CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Leyes específicas de violencia que incluyen asignación 
de partidas presupuestarias. R1, R34 

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados 
para la implementación de leyes, programas, planes de 
violencia. R1, R34, R35

Ley nacional de presupuesto con identificación de 
fondos asignados para los mecanismos de la mujer, 
oficinas especializadas, sector salud, sector educación, 
etc. R1, R34

Publicación de informes sobre asignación 
presupuestaria y su ejecución R35 

Porcentaje de ejecución del presupuesto asignado 
para programas, planes e instituciones vinculadas 
con distintas formas de violencia contra las 
mujeres. R35, R36 

 Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en iniciativas de 
control presupuestario y su ejecución.

Publicidad y difusión de información pública sobre 
presupuesto y su ejecución R35 

Publicación de informes finales sobre 
presupuesto y su ejecución R35 
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Protocolos de atención para garantizar la operatividad 
de las normas sancionadas en relación con las distintas 
formas de violencia R10, R11, R15, R27

Protocolos de actuación para operadores de justicia, 
(prestadores de servicios) de salud, educadores/as, 
funcionarios/as públicos/as en relación con las distintas 
formas de violencia. R7, R8, R10, R11, R12, R15, R27

Personal de infraestructura, equipamiento y prestación 
de servicios especializados de salud en las comunidades 
indígenas, rurales.R9, R14

Procesos participativos de elaboración de protocolos 
de atención para garantizar la operatividad de las 
normas. R7, R8, R10, R11, R12, R15 

Publicidad y difusión de los protocolos (procede 
incluir la publicidad y difusión en los diversos 
idiomas que se hablen en el país) R10, R11, 
R15, R21 

Registros de las acciones realizadas para la difusión 
y aplicación de los protocolos elaborados R10, R11, 
R15, R39

Existencia de protocolos de actuación y atención 
frente a la vulneración del derecho de las mujeres 
y las niñas a ser educadas libres de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación en instituciones 
educativas (públicas y privadas). 

Informes de monitoreo del conocimiento, 
comprensión y  aplicación de protocolos y 
reglamentos específicos en materia de derechos 
de las mujeres, como parte de evaluaciones 
periódicas para acceder a incentivos, créditos, 
escalafones (sectores justicia, salud, educación). 
R18, R20 

Existencia de materiales que promueven la 
igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres y las niñas y procesos de promoción en 
instituciones educativas  públicas y privadas. 

Número de oficinas estatales encargadas 
de evaluar el contenido educativo libre de 
estereotipos de género. 

Número de exámenes y revisiones curriculares 
para eliminar estereotipos de género por materias 
y nivel académico 

Fuente: Elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la 
Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convención de 
Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible 

en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp
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ESTRUCTURAL                                           PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de instancias administrativas 
para radicar denuncias en materia de 
incumplimiento de obligaciones vinculadas al 
derecho a la educación libre de discriminación.

Existencia de procesos formativos dirigidos a 
periodistas, profesionales de la comunicación y 
representantes de medios de comunicación sobre  el 
derecho de las mujeres y las niñas a ser libres de toda 
forma de discriminación, y de patrones estereotipados 
de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

Número de casos conocidos y decididos en instituciones 
de enseñanza públicas o privadas por violación del  
derecho de las mujeres y las niñas a  ser  educadas 
libres de patrones estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación. 

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en la elaboración 
y monitoreo de la aplicación de protocolos, 
teniendo en cuenta en particular las organizaciones 
involucradas con las niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores indígenas que son 
étnicamente diversas, afro-descendientes, rurales, 
con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los migrantes, 
los refugiados, las personas desplazadas o privadas 
de su libertad. R17, R20 

Existencia y funcionamiento de un programa 
utilizando los conocimientos tradicionales, su 
difusión y la promoción de la articulación con el 
sistema general de salud. 

Reconocimiento y respeto por el conocimiento 
tradicional y las prácticas por el sistema general 
de salud. R9, R16 

Número de mujeres indígenas,  rurales satisfechas 
con la atención sanitaria recibida. R9, R16 
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MÓDULO 2: INDICADORES DE PLANES NACIONALES
ART. 1, 2, 7 Y 8 C) Y D)

ESTRUCTURAL                       PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Plan nacional, política, acción, estrategia para la 
prevención, atención y erradicación de la violencia 
contra las niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores en sus diversas manifestaciones. 
Alcance y características considerando niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su orientación sexual, por su identidad de género, 
en situación de migrantes, refugiadas, desplazadas o 
privadas de la libertad. R17

Incorporación de acciones y estrategias para la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en los planes nacionales de otros 
sectores considerando niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores de diversidad étnica, 
afrodescendientes, rurales, con discapacidades, con 
opciones sexuales diversas, por su identidad de género, 
en situación de migrantes, refugiadas, desplazadas o 
privadas de la libertad. R18

Incorporación en documentos oficiales (política 
pública) el concepto de violencia de acuerdo 
con la Convención de Belém Do Pará. R1

Participación de la sociedad civil en el diseño, 
monitoreo y evaluación del plan nacional/acción / 
estrategia. R20, R31

Acciones de capacitación y planes de formación 
en derechos de las mujeres, violencia contra las 
mujeres y la Convención de Belém do Pará para entes 
decisores y autoridades en la materia (incluyendo 
cuadros técnicos ministeriales, legisladores, 
operadores de justicia, agentes de salud, fuerzas 
de seguridad y policiales y personal de centros de 
atención especializados en violencia contra las 
mujeres, entre otros). R19
 

Existencia de programas sociales para mujeres 
víctimas de violencia o con prioridad de atención para 
estas mujeres.

Número de médico/as legales, psicólogas/os forenses; 
criminólogos/as o forenses habilitadas/os por cada 
100.000 niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores R19, R23 

Monitoreo y evaluación del impacto de 
las políticas, planes nacionales, acciones, 
estrategias, tanto a nivel nacional, provincial, 
estadual o local en sus diversos componentes. 
R17, R33

Número de instituciones  públicas con 
dependencias específicas sobre las mujeres, 
creadas, en funcionamiento, con presupuesto 
asignado y con presupuesto en ejecución. R36 

Porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que tienen 
conocimiento de sus derechos. R16, R38
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                       ESTRUCTURAL                                                        PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Incorporación del tema violencias contra las niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
en la agenda del mecanismo para el adelanto de la 
Mujer. Desagregado por jurisdicciones (nacional, 
estadual/provincial, local) 

Elaboración y vigencia de planes de formación 
permanentes en derechos de las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores, violencia contra las 
mujeres y la Convención Belém do Pará para decisores 
y autoridades en la materia. R19

Diseño e implementación de campañas de 
sensibilización y prevención de las distintas formas de 
violencia en los diversos idiomas que se hablen en el 
país. R16

Existencia de una política nacional, estatal o 
municipal para eliminar los estereotipos de género en 
la educación. 

Número de usuarias atendidas en los servicios 
diversos para niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores víctimas de violencia considerando 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, desplazadas, embarazadas, en situación 
socioeconómica desfavorable o afectadas por 
situaciones de conflictos armados o privadas de la 
libertad. R23, R40

Porcentaje de mujeres que sufren violencia que 
demandan atención en relación al total de mujeres que 
sufren violencia, estimando subregistro y otros déficits 
estadísticos. R23, R40

Tiempo promedio transcurrido entre la primera 
manifestación de violencia hasta el primer contacto de 
la víctima con una institución o establecimiento que 
preste atención y servicios. 

Porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores que tienen conocimiento de la 
existencia de servicios especializados para diversas 
manifestaciones de violencia, considerando niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad. 
R16, R33, R38

Número y tipo de programas estatales (nivel 
universitario o superior) para la formación 
sistemática de especialistas en diferentes 
disciplinas sobre el problema de violencia contra la 
mujer (médicos /as legales, psicólogos/as forenses, 
criminólogos/as, etc.) R19

Porcentaje anual de personas egresadas de esos 
programas especiales. R19

Porcentaje de especialistas laborando en instituciones 
del sector público vinculadas a la problemática de la 
violencia contra la mujer. R23
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ESTRUCTURAL                                                                                        PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Número y tipo de programas de becas o 
intercambio para suplir las ausencias de 
especialización en las diferentes disciplinas sobre 
el problema de violencia contra la mujer. R19 

Porcentaje anual de personas egresadas de esos 
programas especiales y colocados en instancias del 
sector publico vinculadas a la problemática de la 
violencia contra la mujer. R19

Número de servicios de atención integral para 
mujeres Sobrevivientes de Violencia creados y 
funcionando a nivel nacional, con presupuesto 
asignado y en ejecución. R23
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ESTRUCTURAL                                         PROCESO                  RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en la promoción 
y la protección del derecho a una vida libre 
de violencia, teniendo en cuenta en particular 
las organizaciones involucradas con las niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, afrodescendientes, rurales, 
con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los 
migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privadas de su libertad. Indicar 
formas y tipo de participación. R20

Existencia de redes de apoyo a nivel local 
(comunitario, nacional, regional) para la atención 
de emergencia y seguimiento a la problemática de 
la violencia contra la mujer. R26, R30

	Número y tipo de instituciones (públicas, 
privadas, naturaleza del quehacer 
institucional) que conforman la red de apoyo

	Mecanismos establecidos para 
la comunicación y coordinación 
interinstitucional.

	Mecanismos diferenciados para la emergencia 
y para el seguimiento de la problemática de la 
VCM

Porcentaje anual en avance de la cobertura a 
nivel nacional de servicios de atención integral 
para mujeres sobrevivientes de violencia. R26, 
R33
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ESTRUCTURAL                                     PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Existencia y funcionamiento de una institución 
pública (mecanismo para el adelanto de las mujeres) 
que participan en la supervisión de cumplimiento de 
la legislación relativa a la violencia contra la mujer, 
teniendo en cuenta también las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, personas con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, por 
su identidad de género, migrantes, los refugiados, las 
personas desplazadas o privadas de su libertad. R1, R17

Existencia y funcionamiento de una institución pública 
involucrada en la supervisión de cumplimiento de la 
legislación en relación con las niñas y niños indígenas, 
rurales y los derechos de las mujeres indígenas, rurales.
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Porcentaje del gasto público destinado a los diversos 
planes, estrategias y programas de violencia contra 
las mujeres en el último ejercicio. R36 

Presupuestos asignados en el último ejercicio a: 
R36

	Comisarías de mujeres u otras instancias de 
recepción de denuncias,

	Oficinas especializadas dependientes del poder 
judicial o de los ministerios públicos (Fiscalías, 
Defensorías)

Porcentaje del gasto público social destinado a 
garantizar una vida sin violencia R36

Porcentaje del gasto público destinado a: R36

	acciones, planes, estrategias y programas  
de violencia 

	inversión en infraestructura para casos 
de violencia (casas de acogida, medidas 
preventivas, disponibilidad de medios, etc.) 

Porcentaje de ejecución del gasto público 
asignado en el último ejercicio para la ejecución 
de programas de violencia contra las mujeres por 
institución (pública y/o privada) ejecutora y rubros 
o destino del gasto. R36  
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ESTRUCTURAL                                               PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador 	Capacitación de funcionarias/os de los 
distintos poderes del Estado

	Programas de atención a mujeres afectadas por 
la violencia

	Campañas de prevención

	Estudios de monitoreo y evaluación de los 
distintos componentes de estrategias, planes, 
programas, acciones.

Asignación de recursos suficientes para los 
programas dedicados a la eliminación de los 
estereotipos de género.

	capacitación de recursos humanos en violencia en los 
tres poderes del Estado 

	servicios de salud sexual y reproductiva 

	servicios de salud

	en sector educación
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador 	en el ámbito del empleo

Distribución del gasto en garantizar una vida sin 
violencia y distribución del gasto en salud, ambos 
por jurisdicciones (estaduales, provinciales, locales). 
R35, R36

Gasto público per cápita en atención a la salud. R36 
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Señales  
cualitativas 
de progreso

Relación entre el crecimiento económico nacional 
y la cobertura en garantías de una vida libre de 
violencia

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en iniciativas de 
control presupuestario y su ejecución, teniendo 
en cuenta las organizaciones que trabajan en 
particular con las niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, personas 
con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los 
migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privadas de su libertad. R17, R18, 
R20, R42

Informes periódicos (semestrales o anuales) de 
acceso público para rendición de cuentas del manejo 
del presupuesto destinado a la implementación de 
planes y programas para la atención y erradicación 
de la violencia contra la mujer. R17, R35

Informes de auditoría social para dar cuenta 
del manejo del presupuesto destinado a la 
implementación de planes y programas para la 
atención y erradicación de la VCM. R17, R35

Establecimiento o institucionalización de los 
mecanismos de rendición de cuentas por parte de 
las instituciones del Estado y de auditoría social 
sobre el manejo del presupuesto destinados a la 
implementación de planes y programas para la 
atención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. R17
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de refugios, albergues y casas de acogida 
para víctimas de violencia contra las mujeres, sus 
hijas e hijos. R26, R30

Número de servicios jurídicos públicos o apoyados 
por el Estado, especializados en mujeres afectadas 
por la violencia R23, R30

Número de servicios que presten atención y 
acompañamiento psicológico antes, durante y 
después del proceso legal. R23, R30

Accesibilidad y disponibilidad de los servicios 
de atención a las víctimas de diversas formas de 
violencia por jurisdicción y región geográfica. R23, 
R33

Existencia de protocolos de atención para la 
implementación de los diferentes servicios 
públicos de atención y acompañamiento a niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
afectadas por violencia: R27, R30

	Refugios

	Asesoría legal

	Acompañamiento psicológico (individual, grupal, 
familiar)

Tasa de demanda de atención (Número de 
mujeres atendidas en los últimos doce meses, 
dividido por la población femenina total, 
multiplicado por 1000: R33

	por violencia física / psicológica / sexual /
patrimonial o económica causada por la 
pareja, expareja o persona conocida de la 
mujer

Tasa de utilización de los servicios: R33

	por parte de víctimas de violencia en sus 
diversas manifestaciones

	de atención telefónica

	de atención jurídica
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	Apoyo telefónico

	Atención en salud

	Orientación, capacitación laboral

	Formación en derechos de las mujeres

Existencia de observatorios públicos o privados de 
conductas o prácticas  institucionales discriminatorias 
contra las mujeres o que buscan revertirlas en todos 
los ámbitos, con especial atención en educación, 
salud y justicia

	de atención de la salud

	disponibilidad de proveer antibióticos, 
antiretrovirales y anticoncepción de emergencia 
en casos de violación sexual. 

Cobertura, extensión, jurisdicción y financiamiento: 
R33

	de los programas de atención a las víctimas de 
violencia 

	de programas de asistencia a mujeres adultas 
mayores
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ESTRUCTURAL                                              PROCESO                                                                   RESULTADO                                                                 

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de líneas telefónicas con cobertura 
nacional, estadual y/ local, de acceso gratuito para 
las mujeres R30

Número de programas de salud públicos 
para mujeres víctimas de violencia en sus 
diversas manifestaciones, considerando niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad 
R30

Número de servicios de consejería psicológica R30

Existencia de planes de estudio, libros de texto y 
material didáctico libres de estereotipos basados 
en el género para todos los niveles de enseñanza

Existencia de campañas respecto a lo que son y 
lo que generan los estereotipos de género en la 
educación

Existencia de programas de educación en 
materia de derechos humanos que incorporen la 
dimensión de género en todos los niveles de la 
enseñanza

Existencia de directrices profesionales y códigos 
de conducta respecto de los materiales de 
contenido violento  y estereotipado sobre las 
mujeres en los medios de información, incluso en 
la publicidad

	de programas de asistencia a niñas, y 
adolescentes

	de planes de seguro de salud, por sexo, edad 
y región geográfica en calidad de cotizantes o 
beneficiarias

Número de periodistas, profesionales de la 
comunicación y representantes de medios de 
comunicación que han participado en procesos  
educativos  sobre  el derecho de las mujeres y las 
niñas a ser  libres de toda forma de discriminación, 
y de patrones estereotipados de comportamiento 
y prácticas sociales y culturales basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación.
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de planes de estudio, libros de texto y material 
didáctico elaborados  libres de estereotipos basados en 
el género para todos los niveles de enseñanza. 
 

Numero de códigos de conducta en los medios de 
comunicación y agencias de publicidad que incorporan 
el derecho de las mujeres y niñas a ser libres de toda 
forma de discriminación, y el derecho de la mujer a ser 
valorada y educada libre de patrones estereotipados 
de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

Número de programas de educación en materia de 
derechos humanos que incorporen la dimensión de 
género en los diferentes niveles de enseñanza. 

Número de programas especialmente dirigidos a 
abordar el derecho de las mujeres y las niñas a ser 
valoradas y educadas libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas 
en conceptos de inferioridad o subordinación:

	En la escuela
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	En  la familia

	En los espacios territoriales y gobiernos locales

	En el Ministerio Público

	En el Ministerio de Salud

	En la Policía
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	En los medios de comunicación

	En los espacios religiosos

Número de agentes capacitados en construcción y  
deconstrucción del género y los estereotipos contra 
las mujeres y las niñas en:

	En la escuela

	En  la familia

	En los espacios territoriales y gobiernos locales
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	En el Ministerio Público

	En el Ministerio de Salud

	En la Policía

	En los medios de comunicación

	En los espacios religiosos
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Señales  
cualitativas 
de progreso

Organizaciones de la sociedad civil que participan 
del monitoreo y evaluación, teniendo en cuenta en 
particular las organizaciones que trabajan con niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
que son étnicamente diversas, afro-descendientes, 
rurales, con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los migrantes, 
los refugiados, las personas desplazadas o personas 
privadas de libertad. R31

Características, cobertura y periodicidad de 
campañas de difusión del derecho a una vida libre de 
violencia. R32

Características, cobertura y periodicidad de 
campañas de difusión contra el acoso sexual. R32 

Estudios de satisfacción de usuarias sobre la 
accesibilidad, disponibilidad y calidad de los diversos 
servicios de atención a las víctimas de violencia.  
R33, R38

Estudios de percepción sobre la identificación de la 
violencia contra las mujeres. R33, R38

Características y cobertura de los medios que 
difunden información a las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de sus derechos en 
relación con la atención a la violencia.  
R32, R21

Existencia de mecanismos permanentes de 
participación para la elaboración de recomendaciones 
en el diseño e implementación de políticas de 
prevención y atención a la violencia. R20

Fuente: elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convencion de 
Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Prohibición explícita en la legislación del uso de 
métodos de conciliación, mediación, suspensión del 
juicio a prueba (probation) aplicación del criterio 
de oportunidad, conmutación de la pena u otros 
orientados a resolver extrajudicialmente casos de 
violencia contra las mujeres R5

Existencia de legislación sobre medidas de 
protección a solicitud de la víctima, de terceras/os o 
de oficio, antes y durante el proceso administrativo 
y/o judicial. R26

Los procedimientos judiciales contemplan 
mecanismos para hacer efectivas las medidas de 
protección y garantizan la seguridad de las mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas/os, y la de sus 
testigos/as. Entre estos mecanismos se cuentan: 
Fondos para traslados; Mecanismos de rescate 
de mujeres; Cambio de identidad; Protección de 
testigas/os; Salvoconducto para salir del país; Redes 
seguras de referencia; Botón de pánico R26

Porcentaje de órdenes de protección otorgadas en 
casos de violencia contra las mujeres, con respecto 
al número de  órdenes de protección solicitadas, 
desagregado por tipos de delitos y/o por tipo de 
violencia denunciada. R25, R40

Sentencias y dictámenes que utilizan e incorporan 
la Convención de Belém do Pará R28, R40

Tasa de violencia no denunciada: número de mujeres 
adultas, adolescentes y niñas,  adultas mayores 
víctimas violencia en sus diversas manifestaciones, en 
los últimos doce meses, que no denuncian los hechos 
de violencia, dividido por el total de mujeres en esas 
mismas edades.  R40

Número y porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que acceden al tratamiento 
de profilaxis post-exposición a violencia sexual (PEP) 
en centros asistenciales  R39

Número y porcentaje de casos conocidos por el ente 
investigador, por violencia contra las mujeres en sus 
diferentes manifestaciones y por muertes violentas de 
mujeres, según estado del proceso: R40

MÓDULO 3: INDICADORES DE ACCESO A LA JUSTICIA
ART. 7  D), F) Y 8 C) Y D)
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Competencias de los Ministerios o de las 
Superintendencias para recibir quejas de las 
usuarias del sistema de salud. R23

Mecanismo específico para recibir quejas de las 
usuarias respecto del sistema de justicia R23

Existencia de acciones constitucionales (amparos, 
acciones de protección, tutela) R23

Aplicación de garantías procesales en los 
procedimientos judiciales en materia de violencia: 
(i) independencia e imparcialidad del tribunal; 
(ii) plazo razonable; (iii) igualdad de armas; (iv) 
cosa juzgada; (v) vías recursivas de sentencias en 
instancias superiores. R23

Número de sentencias judiciales o dictámenes de 
violencia intrafamiliar o por cualquier otra forma de 
violencia (psicológica, física, sexual, patrimonial, 
económica, institucional, política, violencia laboral, 
acoso sexual, acoso político, violencia obstétrica etc.) 
desagregados por sexo, edad, raza y etnia, condición 
socioeconómica. R40, R29

Número de sentencias o resoluciones relativas a la 
reparación de las víctimas, con tipo de reparación. R40 

Existencia de una oficina, relatoría u otros tipos 
de instancia específica en violencia a nivel de los 
tribunales ordinarios, segunda instancia y Cortes 
supremas de justicia.

Políticas de capacitación de juezas/ jueces / 
fiscales / defensoras/es, abogadas/os y operadoras/
es del derecho, así como en los programas de las 
facultades de derecho, en materia de violencia. 
Cobertura temática y alcance. R19

	Investigación

	Acusación

	Sentencias

	Desestimados

	Archivados 
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Existencia de protocolos de investigación criminal 
sobre delitos de violencia contra las mujeres, 
femicidios y muertes violencias de mujeres, con 
enfoque de género. R6

Legislación y los mecanismos rápidamente 
disponibles para la protección de las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
indígenas, rurales víctimas de la violencia, con 
especial atención de fondos interculturales. R24

Número y porcentaje de casos conocidos por 
órganos jurisdiccionales del ramo penal (ordinarios 
y especializados) por diferentes delitos: violencia 
contra la mujer, femicidio, femicidio en grado de 
tentativa; en relación al número y porcentaje de 
sentencias (condenatorias y/o absolutorias) dictadas 
por los tribunales (ordinarios y especializados) R40

Promedio de tiempo entre la fase inicial de un 
proceso penal por violencia contra la mujer en sus 
distintas manifestaciones y/o femicidio y la sentencia 
(condenatoria o absolutoria) R6, R40

Número y porcentaje de casos conocidos por 
órganos jurisdiccionales del sistema de justicia para 
reparación de las mujeres afectadas por violencia 
o de las víctimas colaterales en caso de muerte 
violenta de mujeres R6
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Registros de base de datos con jurisprudencia 
relevante de tribunales superiores federales y 
estaduales sobre violencia contra las mujeres, 
incluyendo documentación de casos testigos en 
especial aquellos que se sustentan o intentan 
revertir los estereotipos de género. R28, R40	

Existencia de investigaciones sobre el 
impacto de los estereotipos de género en la 
investigación judicial y en el juzgamiento.	

Existencia de protocolos sobre investigación 
y juzgamiento con perspectiva de género.

Señales  
cualitativas de 
progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que se involucran como asesoras 
o como querellantes en los procesos penales por 
violencia contra la mujer y femicidio.

Publicidad y acceso a la información de las 
sentencias y dictámenes emitidos R40
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Financiamiento de los servicios de asistencia y 
patrocinio jurídico gratuito, así como otros servicios 
destinados a niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores víctimas de violencia en sus 
diversas manifestaciones, ya sea de gestión pública 
o con subsidio estatal. R23, R30

Informes periódicos de rendición de cuentas del 
manejo financiero de los recursos destinados al 
acceso a la justicia para las mujeres víctimas de 
violencia. R23, R33

Recursos financieros destinados representación 
jurídica gratuita y servicios judiciales, destinados 
a niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, migrantes, refugiados, 
personas desplazadas o personas privadas de 
libertad. R34, R40

Promedio de la inversión de recursos financieros 
que implica cada una de las fases del proceso penal 
según la institución involucrada. R40

Señales  
cualitativas 
de progreso

Publicidad y acceso a la información sobre 
asignación de recursos y ejecución presupuestaria. 
R40
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de entidades receptoras de denuncias. 
En caso de existir, número y localidades en las que 
se encuentran R22, R39

Existencia de instancias administrativas para 
radicar denuncias en materia de incumplimiento 
de obligaciones vinculadas al derecho a la vida 
libre de violencia. R22, R39

Existencia de servicios de patrocinio jurídico 
públicos o apoyados por el Estado, especializados 
en mujeres afectadas por la violencia. R23, R30

Existencia de líneas telefónicas con cobertura 
nacional de acceso gratuito para las mujeres 
víctimas de violencia. R30

Número de mujeres que han presentado denuncias 
por violencia en las comisarías y oficinas policiales. 
R40

Número de mujeres víctimas de delitos sexuales por 
edad, raza y etnia y condición socioeconómica. R40

Número de usuarias atendidas en las líneas 
telefónicas R40

Número de denuncias relativas a violencia 
recibidas, investigadas y resueltas por las 
instituciones nacionales de derechos humanos 
competentes en el país. R23, R40

Número de procesos sentenciados por violencia 
contra las mujeres, con respecto al total de las 
denuncias realizadas. R40

Número de mujeres víctimas de femicidios en los 
últimos doce meses, por edad, estado civil, causa de 
muerte, y ubicación geográfica. R40

Número de procesos de femicidio sentenciados en 
los últimos doce meses con respecto al total de 
casos registrados. R40

Número de personal capacitado en el sistema de 
justicia con perspectiva de género y el cuidado de la 
interculturalidad. R19
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de servicios jurídicos gratuitos e 
integrales de protección del derecho a la vida 
libre de violencia. R23, R30

Existencia de servicios jurídicos gratuitos e 
integral destinado a las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores indígenas, 
rurales, el cuidado de la interculturalidad, de 
acuerdo con la legislación vigente. R24, R30

Número de usuarias que acceden a los servicios de 
patrocinio jurídico gratuito, sea de carácter público o 
privado, con o sin subsidio estatal. R23, R40

Programas de capacitación para los operadores de 
justicia con enfoque de género e interculturalidad. 
R19, R24

Número de casos resueltos que involucran a 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, rurales como víctimas de la 
violencia. R24, R40

Número de mujeres indígenas, rurales ocupen 
cargos de decisión posiciones para la resolución 
de conflictos en las comunidades indígenas, 
rurales.

Número de mujeres en posiciones de decisión en 
fiscalía, tribunales y otros órganos de administración 
de justicia.

Número de funcionarias y funcionarios públicos 
que han accedido a procesos de formación, 
sensibilización y capacitación sobre la problemática 
de violencia contra la mujer. R19
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de funcionarias públicas que se desempeñan 
en puestos que tienen interacción directa con mujeres 
afectadas por violencia contra la mujer en cualquiera 
de sus manifestaciones:  

	Número y porcentaje de policías mujeres en 
relación al número de casos conocidos por la 
institución

	Número y porcentaje de psicólogas y psiquiatras 
mujeres en relación al número de casos 
conocidos por las instituciones encargadas de 
impartir justicia. 

	Número y porcentaje de Trabajadoras Sociales 
en relación al número de casos conocidos por las 
instituciones encargadas de impartir justicia.
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	Número y porcentaje de abogadas mujeres 
en relación al número de casos conocidos por 
instituciones encargadas de asesorar a las 
mujeres en procesos penales (como agraviadas o 
sindicadas de delitos).

	Número de intérpretes con conocimientos de los 
derechos de las mujeres.

Fuente: elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convención de Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de 

julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en iniciativas 
de monitoreo y control, teniendo en cuenta en 
particular las organizaciones que trabajan con 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores de diverso origen étnico, afrodescendientes, 
rurales, personas con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad de género, los 
migrantes, los refugiados, las personas desplazadas o 
privadas de su libertad. R20

Publicidad y acceso a la información de niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
víctimas de violencia atendidas, en los distintos 
idiomas que se hablen en el país. R24, R40
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MÓDULO 4: INDICADORES DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICAS  
ART. 8 H) 

ESTRUCTURAL         PROCESO                                                 RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Normativa que contempla la obligación del Estado 
de realizar encuestas periódicas sobre diversas 
manifestaciones de violencia contra las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores.  
Que consideren tanto el ámbito privado como el 
público como escenario de ocurrencia de la violencia. 
R1, R38

Normativa que contempla la obligación del Estado de 
llevar registros administrativos (policiales, judiciales, 
fiscalías, defensorías, de servicios sociales, de salud, 
etc.) de los diversos casos de violencia contra niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores en 
sus diversas manifestaciones. R1, R39

Normativa que designa la autoridad competente para 
llevar adelante la coordinación de esfuerzos para 
contar con registros administrativos completos. R1, 
R39

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación 
con el derecho a la vida libre de violencia, usando 
información, estudios y estadísticas oficiales R24, 
R40

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación 
con el acceso a la justicia para todas las mujeres, 
especialmente sobre los órganos y los procedimientos 
disponibles, las ventajas y obstáculos que presentan 
y las normas tanto nacionales como consuetudinarias 
usadas para administrar justicia.

Legislación que contempla el acceso público a 
la información relevada (en base a encuestas y a 
registros administrativos). R38

Publicación periódica de las estadísticas elaboradas y 
estudios realizados. R37

Número de encuestas sobre violencia contra las 
mujeres. R38



SISTEMA DE INDICADORES | TERCERA RONDA DE EVALUACIÓN MULTILATERAL

41

ESTRUCTURAL          PROCESO                                             RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Normativa que contempla la obligación del Estado 
de realizar investigaciones y estudios periódicos para 
monitorear y evaluar las políticas, planes, programas, 
estrategias y acciones. R1, R37

Normativa que contempla el libre acceso a la 
información de carácter estadístico generada por las 
instituciones del sector público. R1, R37, R42
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ESTRUCTURAL                  PROCESO                 RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de las instituciones del sector público 
productoras o generadoras de información estadística sobre 
violencia contra la mujer. R42

Número y características de organizaciones de la sociedad 
civil  que requieren acceso a la información pública teniendo en 
cuenta en particular las organizaciones que trabajan con niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de diverso origen 
étnico, afrodescendientes, rurales, personas con discapacidad, 
con diferentes preferencias sexuales, por su identidad de género, 
los migrantes, los refugiados, las personas desplazadas o personas 
privadas de libertad. R20

Informes estadísticos periódicos sobre  violencia 
contra la mujer R40

Informes cualitativos  que interpretan y 
contextualizan las estadísticas de violencia contra 
las mujeres. R40

Cantidad de contrainformes presentados por 
la sociedad civil a los órganos de supervisión 
internacional en relación con el derecho a la vida 
libre de violencia, usando información, estudios 
y estadísticas oficiales R40
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ESTRUCTURAL                  PROCESO                 RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Leyes específicas que incluyen asignación de 
partidas presupuestarias para el cumplimiento de 
las obligaciones previstas para la producción de 
información. R1, R34

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas 
para la producción de información. R1, R34

Publicación de informes sobre asignación 
presupuestaria y su ejecución. R35, R36, R37

Porcentaje de gasto público destinado al desarrollo 
de bases de información sobre diversas formas de 
violencia. R36

Porcentaje de la ejecución del presupuesto asignado para 
programas, planes e instituciones vinculadas con distintas 
formas de violencia contra las mujeres. R35, R36, R37

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en iniciativas de control 
presupuestario y su ejecución.

Transparencia e información pública sobre 
presupuesto y su ejecución. R35, R37

Publicación de informes finales sobre presupuesto y su 
ejecución. R37

ESTRUCTURAL  PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS
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ESTRUCTURAL                  PROCESO                 RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Convenios y/o relaciones de cooperación entre el 
mecanismo nacional de la mujer / las autoridades 
competentes en materia de violencia (en distintos 
organismos públicos) y el organismo nacional 
encargado de las estadísticas oficiales para la 
producción de información de calidad sobre las 
distintas formas de violencia contra las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores R18, 
R42

Existencia de oficinas, secretarías o mecanismos 
estatales especializados para la producción de 
información, estudios y estadísticas. Cobertura por 
jurisdicciones (nacional, estadual, provincial, local). 
R39, R41

Existencia de estudios sobre sentencias y dictámenes 
que contengan estereotipos, prejuicios, mitos y 
costumbres en los casos de mujeres víctimas de 
violencia, así como el uso de la historia personal de 
la víctima y/o su experiencia sexual para denegarle 
justicia. R29

Procesos de negociación de convenios y/o relaciones 
de cooperación técnica entre el mecanismo 
nacional de la mujer / las autoridades competentes 
en materia de violencia (en distintos organismos 
públicos). R42

Existencia y disponibilidad de bases de datos periódicas 
u otras fuentes de información sobre violencia en sus 
diversas manifestaciones. R38, R40

Número de instituciones del sector público que cuentan 
con unidades específicas de generación de información 
estadística. R40, R42
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Señales  
cualitativas 
de progreso

Producción de informes, estudios especializados 
desde diversas disciplinas sobre violencia contra la 
mujer y femicidios con bases estadísticas. R28, R40

Informes periódicos sobre estudios sobre 
sentencias y dictámenes que contengan 
estereotipos, prejuicios, mitos y costumbres en los 
casos de mujeres víctimas de violencia, así como 
el uso de la historia personal de la víctima y/o su 
experiencia sexual para denegarle justicia. R29

Existencia de mecanismos para el acceso de 
información estadística actualizada (accesibles y 
oportunos) R40, R42

Existencia de mecanismos de divulgación masiva 
de las estadísticas nacionales sobre violencia 
contra la mujer. R40

Informes periódicos de percepción social sobre la 
problemática de la violencia contra la mujer. R38

Fuente: elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convención de Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, 
MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp 
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4.5. MÓDULO 5: INDICADORES DE DIVERSIDAD

Art. 9 
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en 
razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido, se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuanto está embarazada, es 
discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armado o de privación de su libertad

ESTRUCTURAL                 PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Ley o política nacional de garantías de una vida 
libre de violencia que considere la diversidad 
étnica (indígenas, pueblos originarios, 
campesinas), rurales y afrodescendientes.

Ley que incorpore / incluya el derecho a la 
identidad de género y diversidad sexual.

Ley o política nacional para garantizar una vida 
libre de violencia para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidad física o psicosocial. 

Procesos de elaboración de leyes o políticas nacionales 
de garantías de una vida libre de violencia que 
considere la diversidad étnica (indígenas, pueblos 
originarios, campesinas), rurales y afrodescendientes, 
situación de niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores con discapacidades, en situación 
de migrantes, refugiadas, desplazadas, privadas de 
la libertad, u opciones sexuales e identidades sexo-
genéricas diversas. 

Ley y Planes Nacionales.

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación 
con el derecho a la vida libre de violencia con 
información detallada de niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de diversidad 
étnica, afrodescendientes, rurales, situación de niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, en situación socioeconómica desfavorable, 
desplazadas o privadas de la libertad.

Tasa de violencia en mujeres que trabajan con 
remuneración, por tipo de violencia, por edad, 
etnia, país de origen y nivel socioeconómico. 

Tasa de violencia en mujeres que se dedican 
exclusivamente a quehaceres del hogar (trabajo 
reproductivo), por tipo de violencia, por edad, 
etnia, país de origen y nivel socioeconómico.

Tasa de violencia por nivel educativo, raza, etnia, 
país de origen y nivel socioeconómico.
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Ley o política nacional de salud mental que 
mencione específicamente el derecho a la vida libre 
de violencia.

Ley o política nacional para garantizar una vida 
libre de violencia para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores migrantes, 
desplazadas o privadas de su libertad.

Reconocimiento normativo e integración de 
principios y procesos de justicia indígena, en formas 
respetuosas de los Derechos Humanos y compatibles 
con la Convención de Belém do Pará.

Cantidad de contrainformes presentados por 
la sociedad civil a los órganos de supervisión 
internacional en relación con el derecho a la vida 
libre de violencia con información detallada de niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
de diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
en situación socioeconómica desfavorable, 
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad.

Tasa de violencia en mujeres embarazadas, 
por edad.

Tasa de violencia en mujeres adultas mayores

Tasa de violencia en niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidades.

Tasa de violencia y crímenes de odio en 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores lesbianas y/o con personas 
con identidad de género diversas.
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ESTRUCTURAL   PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Reconocimiento de la ciudadanía intercultural 
en la legislación nacional, teniendo en cuenta los 
derechos de las comunidades indígenas, rurales 
sobre sus prácticas y conocimientos.

 

Existencia de leyes / reglamentos que establecen 
sanciones para los funcionarios públicos y los 
educadores en los casos de violencia sexual contra 
mujeres estudiantes indígenas, rurales.

Número de instrumentos jurídicos, programas y 
proyectos que garanticen la ciudadanía intercultural 
de las mujeres indígenas, rurales.

Tasa de violencia en mujeres casadas con el 
agresor.

Tasa de violencia en mujeres unidas con el agresor

Porcentaje de mujeres indígenas, rurales 
manteniendo el conocimiento y la cultura dentro 
de sus comunidades.
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                         ESTRUCTURAL                                                  PROCESO                                                                    RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil con conocimiento específico 
en cada una de las áreas que participan en las 
instancias de diseño, aplicación y monitoreo.

Características y frecuencia de estudios de 
percepción de la población en relación con las 
distintas formas de violencia.

Las políticas públicas, planes y programas 
para erradicar la violencia, propuesto por el 
movimiento de las mujeres indígenas, rurales, 
las organizaciones teniendo en cuenta en 
particular que trabajan con niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de diverso 
origen étnico, afrodescendientes, rurales, 
personas con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad de género, 
los migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privados de su libertad.
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                      ESTRUCTURAL                                                                   PROCESO                                                    RESULTADO                                                                             

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Leyes específicas que incluyen asignación de 
partidas presupuestarias para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas para asegurar adopción de las 
medidas previstas en la Convención de Belém do Pará 
y legislación nacional, libre de discriminaciones.

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas 
para asegurar adopción de las medidas previstas en la 
Convención de Belém do Pará y legislación nacional, 
libre de discriminaciones.

Cantidad de informes elaborados y publicados 
con información sobre la ejecución efectiva 
del presupuesto.

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil con conocimiento específico en cada 
una de las áreas que participan en las asignación, 
monitoreo y control de la ejecución presupuestaria.

Características y frecuencia de estudios de 
percepción de la población en relación con 
las distintas formas de violencia.



SISTEMA DE INDICADORES | TERCERA RONDA DE EVALUACIÓN MULTILATERAL

51

ESTRUCTURAL PROCESO                                                            RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Señales  
cualitativas 
de progreso

Las políticas públicas, planes y programas 
para erradicar la violencia, propuesto por el 
movimiento de las mujeres indígenas, rurales, 
las organizaciones teniendo en cuenta en 
particular que trabajan con NNA, mujeres 
adultas y adultas mayores de diverso origen 
étnico, afrodescendientes, rurales, personas con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, los migrantes, los 
refugiados, las personas desplazadas o privados de 
su libertad.

ESTRUCTURAL PROCESO                                                            RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de protocolos de atención integral 
en casos de violencia contra las mujeres (en 
sus diversas manifestaciones) elaborados en los 
idiomas y en formato accesible para personas con 
discapacidad visual, que definan criterios específicos 
de recolección de datos y de atención sensible y de 
calidad para las víctimas de violencia, y que sean 
utilizados por la policía, el sistema de justicia, el 
sistema de salud y demás poderes del Estado.

Diseño e implementación de mecanismos de 
integración de los principios y procesos de justicia 
indígena, en formas respetuosas y compatibles con la 
Convención de Belém do Pará.

Número de intérpretes para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores indígenas, rurales 
o que no hablen el idioma oficial.

Número de intérpretes para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores migrantes y 
refugiadas o que no hablen el idioma oficial.

Porcentaje de niñas y niños 
indígenas, rurales que asisten a 
escuelas interculturales.
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ESTRUCTURAL PROCESO                      RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de funcionarias/os públicos en diversos 
organismos preparados para brindar / facilitar 
mecanismos de apoyo necesarios para las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidades. 

Porcentaje de la población que utiliza sistemas 
indígenas o alternativos de atención de la salud y/o 
acceso a la justicia

Porcentaje de mujeres adultas mayores que reciben 
periódicamente atención/controles médicos y medidas 
de prevención o atención en violencia.

Porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, que reciben periódicamente 
atención/controles médicos y medidas de prevención o 
atención en violencia.
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ESTRUCTURAL PROCESO                      RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Acciones de capacitación y planes de formación para 
entes decisores y autoridades en la materia (incluyendo 
cuadros técnicos ministeriales, legisladores, operadores 
de justicia, agentes de salud, fuerzas de seguridad y 
policiales y personal de centros de atención especializados 
en violencia contra las mujeres, entre otros) con particular 
énfasis en NNA, mujeres adultas y adultas mayores 
de diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por su 
identidad de género, en situación de migrantes, refugiadas, 
desplazadas o privadas de la libertad.

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil con conocimiento específico 
en cada una de las áreas que participan en las 
instancias de diseño, aplicación y monitoreo.
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ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS

CEPAL		  Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CEVI 		  Comité de Expertas de Violencia del MESECVI

CIDH		  Comisión Interamericana de Derechos Humanos

CIM/OEA 	 Comisión Interamericana de Mujeres/Organización de los Estados Americanos

DCP		  Derechos civiles y políticos 

DESC		  Derechos Económicos, Sociales y Culturales

GPS		  Gasto Público Social

LGTTBI		  Lesbianas, gays, trans, travestis, bisexuales e intersexuales

MESECVI	 Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención  
		  Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

MAM		  Mecanismos de Adelanto de la Mujer

MVM		  Muerte violenta de mujeres

NNA		  Niños, niñas y adolescentes

OEA		  Organización de Estados Americanos

OIM		  Organización Internacional para las Migraciones

OMS 		  Organización Mundial de la Salud

ONG 		  Organización no Gubernamental

ONU		  Organización de Naciones Unidas

OPS		  Organización Panamericana de la Salud

OSC		  Organizaciones de la sociedad civil

PE		  Poder Ejecutivo

PL		  Poder Legislativo

PJ		  Poder Judicial

PNUD 		  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PEP		  Profilaxis post-exposición a violencia sexual

UNICEF		 Fondo de Naciones Unidas para la Infancia

VIH/SIDA 	 Virus de Inmunodeficiencia Humana
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	Text Field 1: En junio de 2011 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF), reformas a los artículos 1, 3, 11, 15, 18, 29 33, 89 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia de derechos humanos.
Con estas reformas, se incorporaron todos los derechos contenidos en los múltiples tratados internacionales de derechos humanos de los que México es parte, incluyendo la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará). 
México cuenta con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia que retoma las definiciones de la Convención de Belém Do Pará.
Cabe destacarse que en el Código Nacional de Procedimientos Penales, adoptado en junio de 2016, en el artículo 109 “Derechos de la víctima u ofendido” se establece que “en los procedimientos previstos en este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: Para los delitos que impliquen violencia contra las mujeres, se deberán observar todos los derechos que en su favor establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y demás disposiciones aplicables".
	Text Field 2: Se incorporó en el artículo 5 fracción IV de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia señalando que por Violencia contra las Mujeres se entiende “Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público.”
	Text Field 3: En el artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se definen los siguientes tipos de violencia contra las mujeres:
·         Violencia psicológica. 
·         Violencia física
·         Violencia patrimonial
·         Violencia económica
·         Violencia sexual
·         Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres.
Por otra parte, existen también las Normas Oficiales Mexicanas (NOM), las cuales constituyen criterios para la atención de determinados grupos poblacionales y un referente fundamental en el actuar de los distintos ámbitos de competencia. 
En el caso específico de violencia contra las mujeres, se cuenta con la Norma Oficial Mexicana NOM- 046-SSA2-2005, relativa a la prestación de servicios de salud, la cual se denomina como: Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención, de fecha 27 de febrero de 2009, publicada en el DOF el 16 de abril de 2009, entrando en vigor al día siguiente de su publicación. Con su correspondiente modificación al 24 de marzo de 2016; misma que se alinea a lo establecido en la Ley General de Víctimas para los casos de violación sexual.
En este instrumento jurídico también se definen diversos conceptos, como:
·         Violencia contra las mujeres
·         Violencia familiar
·         Abandono
·         Maltrato físico
·         Maltrato psicológico
·         Maltrato económico
*            Violencia sexual
	Text Field 4: La Convención de Belém do Pará fue ratificada por México en 1998. 
	Text Field 5: A nivel federal se cuenta con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
Las 32 entidades federativas cuentan con una Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 30 han publicado su Reglamento y 32 han instalado su Sistema de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres.
Las 32 entidades federativas tienen una Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 12 han publicado su Reglamento y 29 han instalado su Sistema para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Son 31 las entidades federativas que cuentan con una Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación; a la fecha solo ocho han publicado el Reglamento de la Ley. 
	Text Field 6: Dos informes:
Informe de seguimiento a las observaciones del 7° y 8° informe periódico de México al Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW/C/MEX/CO/7-8/Add.1)
Informe de seguimiento a las observaciones del 1° informe periódico de México al Comité de Desapariciones Forzadas (CED/C/MEX/CO/1/Add.1)
	Text Field 7: Cuatro informes:
·         Informe de seguimiento presentado al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer sobre las medidas adoptadas con respecto a las observaciones finales de 2012 presentado por Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho, A.C. y TRIAL (Track Impunity Always)
·         Informe de seguimiento presentado al Comité de Desapariciones Forzadas presentado por Amnistía Internacional
·         Informe de seguimiento presentado al Comité de Desapariciones Forzadas presentado por Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan et al.
Informe de seguimiento presentado al Comité de Desapariciones Forzadas presentado por TRIAL et al.
	Text Field 8: Ver anexo 1
	Text Field 195: 
	Text Field 194: Ver anexo 3
	Text Field 148: Ver anexo 4
	Text Field 197: Ver anexo 5
	Text Field 196: Ver anexo 6
	Text Field 11: La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, publicada en 2012, establece los tipos penales y las sanciones de los delitos en materia de trata de personas.
Asimismo, 26 de las 32 entidades federativas cuentan con una ley específica en la materia. 
El Código Penal Federal en su Capítulo VI “Lenocinio y Trata de Personas”.         
	Text Field 12: 
	Text Field 13: Las 32 entidades federativas tipifican el abuso sexual. 
No obstante, en Aguascalientes, Nayarit y Nuevo León se denomina atentados al pudor; en Puebla ataques al pudor; y en Querétaro y Sonora, abusos deshonestos.
En el Código Penal Federal se establecen sanciones en el Título Decimoquinto “Delitos contra la Libertad y el Normal Desarrollo Psicosexual Capítulo I, Hostigamiento Sexual, Abuso Sexual, Estupro y Violación”. 
La Ley Federal del Trabajo, también incluye el acoso y el hostigamiento sexual. 
	Text Field 15: ·         1 Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim);
·         29 Centros de Justicia para las Mujeres que se encuentran en operación en 22 entidades federativas.
·         72 Refugios para Mujeres, sus hijas e hijos víctimas de violencia, de los cuales 36 pertenecen a Organizaciones de la Sociedad Civil, 4 a instituciones de asistencia privada y 34 a instituciones públicas;
·         1 Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas (Fevimtra);
·         32 Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las Entidades Federativas;
·         1 Línea telefónica 01800 de orientación psicológica y asesoría legal con alcance nacional;
·         1 Módulo de Gestión Social con alcance nacional;
·         El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, y 31 sistemas estatales.
Un número indeterminado de instancias municipales de apoyo a las mujeres, Centros de atención externa y Unidades itinerantes con cobertura estatal y municipal.
	Text Field 16: 
	Text Field 17: El Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), de manera coordinada con la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, A.C. (CONATRIB), la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de personas (FEVIMTRA-PGR), los Tribunales Superiores de Justicia de las entidades federativas de Jalisco, Chiapas, Puebla, Nayarit, - Quintana Roo y Sinaloa, realizaron seis talleres regionales denominados “Aplicación eficaz de las órdenes de protección en las Entidades Federativas, a la luz de los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos de las Mujeres,  la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y las correspondientes Leyes Estatales de  Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia”.  Asimismo, en 2016 se incorporó al taller de manera específica el tema de feminicidio, por lo que el 13 de julio se realizó el “Taller: órdenes de protección, medida urgente frente a actos de violencia que pueden culminar en feminicidio”.
Se convocaron a las y los operadores de justicia de Los Tribunales y Procuradurías de las entidades federativas de la región correspondiente a la sede del evento, en correspondencia con las regiones de trabajo de la CONATRIB, cuyo objetivo fue la capacitación, particularmente en lo relativo a los sustentos teóricos y normativos adecuados, que les permitan solicitar, ordenar y cumplir las órdenes de protección, atendiendo a los estándares internacionales sobre la seguridad de las mujeres, con el fin de contribuir a garantizarles la protección urgente frente a actos de violencia. En total, la participación de los seis talleres fue de 602 personas (407 mujeres y 195 hombres).
- El INMUJERES, de manera conjunta con el Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP), realizaron los días 23, 24 y 25 de abril de 2014 el primer taller de “Defensa Penal con Perspectiva de Género” en el marco del proyecto de “Jornadas de Revisión de Expedientes de Mujeres Indígenas Privadas de la Libertad”, en el que se impartieron diferentes temas relacionados con la PEG y se dotó de herramientas a  quienes participaron, como recursos judiciales idóneos y efectivos para reclamar la vulneración de derechos fundamentales, que es uno de los principales factores que impiden a las mujeres obtener justicia pronta y expedita.
Asistieron 99 defensores y defensoras de oficio (46 mujeres y 53 hombres) de varias entidades federativas del país:  Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán Zacatecas y el Distrito Federal.
Asimismo, las instituciones de defensa penal pública de las entidades de Chiapas, Oaxaca y Veracruz se sumaron al proyecto y se realizaron las respectivas capacitaciones en el Instituto de la Defensoría Social del Estado de Chiapas, el 19 y 20 de junio de 2014, con asistencia de 29 defensoras/es capacitadas:14 mujeres y 15 hombres; en la Procuraduría para la Defensa del Indígena y Grupos Vulnerables de Oaxaca el 26 y 27 de junio 2014, con asistencia de 23 profesionales: 16 mujeres y 7 Hombres, y en el Instituto Veracruzano de la Defensoría Pública y Defensoría de Oficio del Poder Judicial de Veracruz, el 26 y 27 de junio de 2014 con asistencia de 28 profesionales, 21 mujeres y 7 hombres.
En seguimiento al primer taller de defensa penal realizado en el IFDP, los días 20 y 21 de octubre de 2015 se llevó a cabo la segunda edición del Taller “Defensa Penal con Perspectiva de género” en la Escuela Judicial del Instituto de la Judicatura Federal, que tuvo como objetivo el coadyuvar a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres, a fin de promover recursos judiciales idóneos, como apelaciones, amparos directos y en su caso la reposición del procedimiento.
Asistieron 98 defensores y defensoras de oficio (37 mujeres y 61 hombres) de varias entidades federativas del país; se les pregunto a los participantes sobre sus expectativas sobre el curso, quienes manifestaron su interés por conocer más sobre la perspectiva de género e incorporarla tanto al quehacer profesional como personal, se les impartieron diferentes temas relacionados, como introducción a la Noción de Género, Tipos de Violencia, Modalidades de la Violencia.
- El Inmujeres, de manera coordinada con la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) realizaron el 21 y 22 de agosto de 2014  las  Jornadas de Acceso a la Justicia de Mujeres Indígenas, cuyo objetivo general fue contribuir con los procesos de profesionalización de los funcionarios del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial encargados de la procuración e impartición de justicia, así como compartir experiencias sobre las buenas prácticas en la materia, asimismo informar a las mujeres indígenas respecto al goce y ejercicio de sus derechos; se contó con la asistencia de 412 personas (Mujeres 365, Hombres 47) 
Como resultado de las discusiones y propuestas de los participantes, se realizó la suscripción de un documento de compromisos por parte del Gobierno del Estado sede, a través del cual se consolidarán propuestas, acciones, reformas e iniciativas con relación al acceso a la justicia de las mujeres indígenas
- Con la finalidad de incorporar las perspectivas de género y de derechos humanos de las mujeres en los programas académicos de formación ministerial, judicial y seguridad pública en las entidades federativas, así como promover la firma de acuerdos para su adopción, durante el cuarto trimestre de 2014 se elaboró un informe acerca de los avances en la incorporación de dichas temáticas en los programas académicos de 24 procuradurías de justicia y/o fiscalías. Dicho informe da cuenta de los resultados del análisis de sus programas académicos, mediante el que se identificó 15 procuradurías y/o fiscalías, cuentan con asignaturas referentes a género y derechos humanos de las mujeres; en tanto que nueve procuradurías no cuentan con asignaturas en dichas temáticas, no obstante que eventualmente han programado cursos sobre género o tratan el tema de derechos humanos en general.
Por otra parte, se trabajó el proyecto de incorporación de los temas de género y derechos humanos en los programas académicos de las instituciones que fueron seleccionadas. Específicamente, el 16 de diciembre de 2014, se concertó una reunión de trabajo con la Subprocuraduría para la Atención de Delitos Vinculados a la Violencia de Género de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, en donde se presentó la propuesta para la inclusión de la perspectiva de género y los derechos humanos de las mujeres en los programas académicos de formación de su personal, y se acordó la firma de un convenio para impulsar la adopción del mismo.
- Los días 13 y 14 de mayo de 2014, en la Ciudad de México, realizó la “2ª Reunión Nacional de Enlaces de Género de los Tribunales Superiores de Justicia”, cuyo objetivo fue promover el desarrollo de capacidades de los enlaces de género de los tribunales superiores de justicia que les permitan transversalizar e institucionalizar la perspectiva de género en los procesos jurisdiccionales. Se capacitó a 36 personas (32 mujeres y 4 hombres) 
Los días 25 y 26 de junio de 2015, se realizó el “2°Foro Nacional de Impartición de Justicia con Perspectiva de Género” en Ciudad Victoria Tamaulipas. Se convocaron a los enlaces de Género en los Tribunales Superiores de Justicia de las entidades federativas; Se contó con una asistencia de 256 servidoras y servidores públicos, 130 mujeres y 126 hombres de diferentes entidades de la República. El principal objetivo fue facilitar la aplicación del Programa de Igualdad de Género entre Mujeres y Hombres de la CONATRIB, para coadyuvar en la transversalización e institucionalización de la perspectiva de género a través de las Unidades de Género de los Tribunales Superiores de Justicia. 
El día 22  de febrero de 2016, en el marco de las acciones de la Campaña Naranja y del Convenio General de Colaboración celebrado entre la Policía Federal y el Instituto Nacional de las mujeres y con la finalidad de fomentar el cambio al interior de la institución y evitar la reproducción de roles y estereotipos de género que inciden en desigualdad, discriminación y violencia asistimos a impartir la conferencia  “Empoderamiento de las  Mujeres” a la que acudieron 32 mujeres y 28 hombres integrantes de la institución. 
El día 24  de febrero de 2016, en el marco de las acciones de la Campaña Naranja y del Convenio General de Colaboración celebrado entre la Policía Federal y el Instituto Nacional de las mujeres y con la finalidad de fomentar el cambio al interior de la institución y evitar la reproducción de roles y estereotipos de género que inciden en desigualdad, discriminación y violencia asistimos a impartir la conferencia  “Empoderamiento de las  Mujeres” a la que acudieron 19 mujeres y 40 hombres integrantes de la institución.
El día 15 de marzo de 2016, en el marco del “Día Internacional de la Mujer” en atención a la solitud del Fondo Nacional de Fomento al Turismo acudimos a impartir conferencia “Empoderamiento de las Mujeres, Empoderando a la Humanidad”, a la que acudieron 40 mujeres y 6 hombres.
En 2013 el INMUJERES y la Red Nacional de Refugios (RNR) A.C. suscribieron un Convenio de Concertación para desarrollar programas y acciones de profesionalización a los servicios de los refugios conforme a lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, como parte de Convenio, el INMUJERES ha colaborado con la RNR en los siguientes eventos: 2014.- Foro Internacional “Refugios: Impacto, Logros y Retos para su Institucionalización”, en el marco del su Bi Aniversario de la RNR (XV años de su nacimiento y X años de su constitución) y 2015.- Seminario Internacional “Avances e implementación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y pasos para avanzar en la Agenda de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles”. 
La Conavim funge como la Unidad de Género de la Segob, cuya finalidad consiste en impulsar un clima laboral en el que prevalezcan el respeto a los derechos humanos de las mujeres, la no discriminación y la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, en concordancia con lo previsto en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018 (Proigualdad) y el Programa de Cultura Institucional para la Igualdad 2013-2015 (PCII). 
Al respecto, trabaja para transformar la cultura institucional bajo un enfoque de igualdad de género a través de diversas acciones, tales como:
·         Promoción de la corresponsabilidad de la vida laboral, personal y familiar del funcionariado; 
·         Asesoramiento sobre el trámite de las licencias de paternidad y por adopción; 
·         Asesoría y canalización de casos de hostigamiento y acoso sexual; 
·         Capacitación constante al funcionariado de la Segob en materia de igualdad y no discriminación;
·         Difusión de campañas internas para fomentar un clima laboral sano y para promover la tolerancia cero en relación con cualquier acto de discriminación contra las mujeres; y
·         Asesoría para la utilización de un lenguaje incluyente y no sexista en la comunicación interna de la Segob.
Durante 2015, la Red de Enlaces aumentó de 57 a 89 enlaces y suplentes, de los cuales 70 son mujeres y 19 hombres, de 30 Unidades Administrativas del Sector Central de la Segob, 12 de Órganos Administrativos Desconcentrados y 2 Descentralizados. Además del incremento de personas y áreas representadas en la Red, se realizaron reuniones con el objetivo de profundizar en el conocimiento y acciones sobre los compromisos que tiene la Segob en el cumplimiento de la Política Nacional de Igualdad, así como para dar a conocer los proyectos realizados por la Unidad de Género. 
En 2014, 2015 y 2016, la Conavim, incorporó el módulo de Prevención de la Violencia Laboral.
Por otro lado, conscientes del importante papel que juega la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en los Centros de Justicia para las Mujeres, la Conavim colabora estrechamente con la Secretaría Técnica del Consejo para la Implementación del Sistema de Justicia Penal (Setec) y la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo (Usaid) en la profesionalización de las y los operadoras de los dichos centros, bajo el esquema del asesoramiento jurídico de las víctimas y el acondicionamiento de Salas de Juicios Orales.
 En este sentido, durante noviembre de 2015 dio inicio la primera fase de la capacitación que proporciona las bases del Nuevo Sistema de Justicia Penal, la cual se desarrolla en línea a través de una plataforma informática gestionada por la Setec, y que contiene los siguientes cuatro módulos que fueron cursados en un periodo de 30 días:
·         Módulo I. Sistema procesal acusatorio y oral: bases y principios;
·         Módulo II. Principios del sistema de justicia penal;
·         Módulo III. Etapas del procedimiento penal acusatorio y salidas alternas, y 
·         Módulo IV. Derechos humanos.
El curso en línea contó con la participación de 227 funcionarias y funcionarios públicos de los Centros de Justicia para las Mujeres de 13 entidades federativas. Dicho curso fue dividido en dos etapas, la primera de ellas se llevó a cabo en noviembre de 2015 con un total de 81 aprobaciones, y la segunda durante febrero de 2016 con 46 aprobaciones, logrando capacitar a un total de 127 funcionarias y funcionarios.
El Centro de Justicia para las Mujeres de Yucatán, en coordinación con el Programa Promoviendo la Justicia de USAID/México, con el aval académico de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, unieron sus esfuerzos para impartir a personal del Centro de Justicia el Diplomado Las Víctimas de Violencia de Género en el Nuevo Sistema de Justicia Penal en México, el cual se desarrollará del 1 de julio al 17 de septiembre de 2016.
Esta actividad tiene por objeto que las y los participantes obtengan la información, herramientas y habilidades que les permitirán desenvolverse como profesionales capacitadas/os teórica y metodológicamente en la comprensión, aplicación y ejecución de las acciones para prevenir, proteger, acompañar, atender y defender los derechos de las víctimas de delitos por razones de género dentro del Sistema Penal Acusatorio, otorgándoles además algunas facilidades para ejercitar las nuevas prácticas discursivas resultantes de la oralidad en el nuevo proceso penal.
Asimismo, en el marco de la creación y el fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres como una de sus políticas públicas prioritarias, la Conavim ha impulsado desde el 2010 la construcción de espacios de análisis en el que se presentan avances y retos en la implementación y ejecución del modelo de atención de los centros y que permiten el intercambio de experiencias entre las y los asistentes.
En este sentido, el 2 y 3 de septiembre de 2015 se llevó a cabo el Seminario Internacional de Buenas Prácticas de los Centros de Justicia para las Mujeres en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, convocado por la Conavim en coordinación con el Programa PROJUSTICIA de Usaid. 
Su objetivo fue analizar la operación de los Centros de Justicia para las Mujeres e intercambiar experiencias y buenas prácticas nacionales e internacionales en materia de acceso a la justicia, empoderamiento económico y vinculación con organizaciones de la sociedad civil, con la finalidad de generar diversos proyectos de mejora para cada uno de los centros.
	Text Field 19: Ver anexo 7
	Text Field 20: 
	Text Field 21: 
	Text Field 22: En relación con la tipificación del feminicidio, actualmente 31 entidades federativas incorporan este tipo penal en sus Códigos. Únicamente en Chihuahua se considera el homicidio de mujeres como “homicidio calificado”.
Cabe destacar que se realizó un análisis del tipo penal de feminicidio en las entidades federativas del cual se desprenden los siguientes resultados:
·         La entidad con mayor penalidad es el Estado de México con 40 a 70 a años de prisión o prisión vitalicia y de setecientos a cinco mil días multa.
·         La entidad con menor penalidad es Aguascalientes con 15 a 40 años de prisión.
·         En 8 entidades (Aguascalientes, Baja California Sur, Durango, Guanajuato, Michoacán, Nayarit, Nuevo León y Tabasco) el feminicidio es un delito subordinado al delito de homicidio.
·         En 2 Entidades (Aguascalientes y Tamaulipas) se especifica como sujeto activo del delito al hombre y en las demás entidades es indeterminado.
19 de las 32 entidades federativas cuentan con protocolos de investigación del delito de feminicidio y en cinco entidades cuentan con Protocolo de homicidio por razones de género.
	Text Field 24: 28 de las 32 entidades federativas tipifican la violación entre cónyuges a excepción de Jalisco, Quintana Roo, Sonora y Tabasco. 
 
	Text Field 159: No aplica al país, ya que las conductas se sancionan con tipos penales específicos y tratándose del núcleo familiar se considera como agravantes o bien aplica el delito de violencia familiar.         
 
	Text Field 158: No aplica para México.
	Text Field 23: Véase indicador: Existencia de procesos sistemáticos de formación, capacitación y sensibilización a funcionarios/as del sector público sobre las herramientas legales de sanción, protección y promoción de los derechos de las mujeres, particularmente el derecho a una vida libre de violencia. R19         
	Text Field 25: Véase indicador: Existencia de procesos sistemáticos de formación, capacitación y sensibilización a funcionarios/as del sector público sobre las herramientas legales de sanción, protección y promoción de los derechos de las mujeres, particularmente el derecho a una vida libre de violencia. R19         
	Text Field 26: Véase indicador: Existencia de procesos sistemáticos de formación, capacitación y sensibilización a funcionarios/as del sector público sobre las herramientas legales de sanción, protección y promoción de los derechos de las mujeres, particularmente el derecho a una vida libre de violencia. R19         
 
	Text Field 27: Véase indicador: Existencia de procesos sistemáticos de formación, capacitación y sensibilización a funcionarios/as del sector público sobre las herramientas legales de sanción, protección y promoción de los derechos de las mujeres, particularmente el derecho a una vida libre de violencia. R19         
 
	Text Field 31: De octubre de 2013 a julio de 2016, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) ha aprobado 35 Resoluciones en materia de medidas de ayuda inmediata por concepto de gastos funerarios, derivados del delito de homicidio. Con dichas Resoluciones se beneficiaron a 82 víctimas, de las cuales 40 son víctimas directas - entre las cuales 5 son mujeres- y 42 son víctimas indirectas - de la cuales 24 son mujeres-.
Asimismo, en el mismo periodo, el Pleno de la Comisión ha aprobado 9 Resoluciones con una reparación integral, de conformidad con las medidas establecidas en el Título Quinto de la Ley General de Víctimas, entre las que destacan medidas de: i) restitución, ii) rehabilitación, iii) compensación, iv) satisfacción y v) no repetición, derivados de privación a la vida por parte de autoridades federales. Con dichas Resoluciones se han beneficiado a 67 víctimas, de las cuales 9 son víctimas directas y 58 indirectas- entre las cuales 36 son mujeres.         
 
	Text Field 28: Ver anexo 8
	Text Field 29: Ver anexo 9         
 
	Text Field 30: Ver anexo 9
	Text Field 36: Los/as trabajadores/as del Gobierno Federal se encuentran regidos bajo las reglas de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que establece que los/as trabajadores/as se deben ceñir a las normas y obligaciones establecidas en los artículos 7, 8, fracciones I, IV y XXIV, ésta última particularmente es la fracción que da la pauta para referir a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como aquéllas que pudiera resultar trastocadas por incurrir en la descripción de la Ley. Por lo que corresponde a la aplicación de sanciones se debe considerar lo determinado Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.         
	Text Field 163: No existe en la legislación federal algún precepto que defina a la violencia obstétrica como un delito. Sólo la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Veracruz incluye este concepto.
La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México incluye un capítulo sobre Violencia obstétrica, el artículo 27 quater delega en el Gobierno del Estado la facultad para diseñar los mecanismos para sancionar este tipo de violencia.
	Text Field 162: Sanción de violencia obstétrica en particular en embarazos adolescentes
No existe en la legislación federal algún precepto que defina a la violencia obstétrica como un delito. Sólo la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Veracruz incluye este concepto.
La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México ya incluye un capítulo sobre Violencia obstétrica, el artículo 27 quater delega en el Gobierno del Estado la facultad para diseñar los mecanismos para sancionar este tipo de violencia.
Interrupción legal del embarazo por causas terapéuticas
El artículo 334 del Código Penal Federal señala lo siguiente:
Artículo 334.- “No se aplicará sanción: cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada o el producto corran peligro de muerte, a juicio del médico que la asista, oyendo éste el dictamen de otro médico, siempre que esto fuera posible y no sea peligrosa la demora”
Interrupción legal del embarazo por violación sexual
El artículo 333 del Código Penal Federal señala lo siguiente:
Artículo 333.- “No es punible el aborto causado sólo por imprudencia de la mujer embarazada, o cuando el embarazo sea resultado de una violación”.
Asimismo, es importante destacar que la Ley General de Víctimas establece lo siguiente:
Artículo 29. Las instituciones hospitalarias públicas del Gobierno federal, de los estados, del Distrito Federal y de los municipios tienen la obligación de dar atención de emergencia de manera inmediata a las víctimas que lo requieran, con independencia de su capacidad socioeconómica o nacionalidad y sin exigir condición previa para su admisión.
Artículo 30. Los servicios de emergencia médica, odontológica, quirúrgica y hospitalaria consistirán en:
IX. Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por la ley con absoluto respeto de la voluntad de la víctima, y…
Artículo 35. A toda víctima de violencia sexual, o cualquier otra conducta que afecte su integridad física o psicológica, se le garantizara el acceso a los servicios de anticoncepción de emergencia y de interrupción voluntaria del embarazo, durante el tiempo necesario para su total recuperación y conforme a diagnóstico y tratamiento médico recomendado; en particular, se considerará prioritario para su tratamiento el seguimiento de eventuales contagios de enfermedades de transmisión sexual y del Virus de Inmunodeficiencia Humana.
En cada una de las entidades públicas que brinden servicios, asistencia y atención a las víctimas, se dispondrá de personal capacitado en el tratamiento de la violencia sexual con un enfoque transversal de género.
En marzo de 2016, se llevó a cabo una modificación de la NOM-046-SSA2-2005 “Violencia Familiar, Sexual y Contra las Mujeres. Criterios para la Prevención y Atención” que establece lo siguiente:
6.4.2.7 “En el caso de violación, las instituciones públicas prestadoras de servicios de atención médica deberán prestar servicios de interrupción voluntaria de embarazo en los casos permitidos por ley, conforme a lo previsto en las disposiciones jurídicas de protección a los derechos de las víctimas, previa solicitud por escrito bajo protesta de decir verdad de la persona afectada…”
“En todos los casos se deberá brindar a la víctima, previa a la intervención médica, información completa sobre los posibles riesgos y consecuencias del procedimiento…”
“Se deberá respetar la objeción de conciencia del personal médico y de enfermería encargados del procedimiento”
“Las instituciones públicas prestadoras de servicios de atención médica federales deberán sujetarse a las disposiciones federales aplicables.”
6.4.2.8 Para los efectos establecidos en el numeral 6.4.2.7, las instituciones públicas de atención médica, deberán contar con médicos y enfermeras capacitados no objetores de conciencia. Si en el momento de la solicitud de atención no se pudiera prestar el servicio de manera oportuna y adecuada, se deberá referir de inmediato a la usuaria, a una unidad de salud que cuente con este tipo de personal y con infraestructura de atención con calidad.”
6.6.1 “Corresponde a las y los prestadores de servicios de salud informar a la persona afectada sobre su derecho a denunciar los hechos de violencia que se presenten, así como de la existencia de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y de las Comisiones Ejecutivas de las entidades federativas o sus equivalentes y de los centros de apoyo disponibles, responsables de orientar a las víctimas sobre los pasos a seguir para acceder a los servicios de atención, protección y defensa para quienes sufren de violencia familiar o sexual, facilitando y respetando la autonomía en sus decisiones e invitando a continuar el seguimiento médico, psicológico y de trabajo social.”
6.7.2.9 “Anticoncepción de emergencia e interrupción voluntaria del embarazo, conforme a la legislación correspondiente”
Acceso a la anticoncepción, incluyendo la anticoncepción oral de emergencia
De conformidad con lo que establece la NOM-005-SSA2-1993 2004, De los Servicios de Planificación Familiar (enero del 2004) en el numeral 5.3 “Anticoncepción hormonal poscoito” y cuando se cumpla con las especificidades estipuladas en el numeral 6.4.2.3 de la NOM-046-SSA2-2005. Violencia Familiar, Sexual y Contra las Mujeres. Criterios para la Prevención y Atención, en el numeral:
 6. 4. 2. 3. “En caso de violación, las instituciones prestadoras de servicios de atención médica, deberán, de acuerdo a la norma oficial mexicana aplicable, ofrecer de inmediato y hasta en un máximo de 120 horas después de ocurrido el evento, la anticoncepción de emergencia, previa información completa sobre la utilización de este método, a fin de que la persona tome una decisión libre e informada”.         
	Text Field 33: En el periodo que se informa en Educación Básica a través de la asignatura "Formación Cívica y Ética” se promovió que el alumnado, en los seis grados de educación primaria y dos de secundaria (segundo y tercero), tenga elementos para relacionarse con base en el respeto y valoración de la dignidad de las personas y derechos humanos, ello a través de los contenidos y las actividades en las temáticas de igualdad de género y derechos humanos que contempla dicha asignatura.
En Educación Media Superior, el Marco Curricular Común (MCC) publicado en el año 2008 vigente y aplicable hasta el día de hoy, da sustento al Sistema Nacional del Bachillerato (SNB), y permea en la totalidad de los planes y programas de estudio del tipo medio superior, señala competencias genéricas que constituyen el perfil de las y los egresados del SNB. Una de las competencias genéricas es la referente a "participar con responsabilidad en la sociedad" por lo que promueve una actitud respetuosa hacia la interculturalidad y la diversidad de creencias, valores, ideas y prácticas sociales, con el atributo especifico de reconocer que la diversidad tiene lugar en un espacio democrático de igualdad de dignidad y derechos de todas las personas, y rechaza toda forma de discriminación. Al ser una competencia genérica del MCC es completamente transversal en los planes y programas de estudio de la Educación Media Superior y por ello introducida de forma permanente por el personal docente en los contenidos de todas las materias que la y el alumno toma en el plantel. Con dichos MCC se han beneficiado a nivel nacional a 2'500,555 mujeres y 2'484,525 hombres adolescentes de los 13 a los 19 años de edad.
Por otro lado en lo que se refiere a la educación comunitaria, en 2015, se actualizaron secuencias didácticas para ser utilizadas en las aulas operadas por el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), fortaleciendo así los conocimientos en derechos humanos, igualdad de género, interculturalidad y no discriminación de 349,685 personas, de las cuales 171,060 fueron niñas y 178,625 fueron niños, de los niveles educativos de preescolar, primaria y secundaria, que habitan en 31 entidades federativas del país en contextos de alta y muy alta marginación, indígenas y migrantes, ello con el propósito de avanzar en la inclusión social de la población escolar.
El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) mediante el Modelo Educación para la Vida y el Trabajo a través de su esquema curricular, cuenta con los siguientes módulos: Un hogar sin violencia, La educación de nuestros hijos e hijas, Nuestros Valores para la democracia, Somos mexicanos, Protegernos tarea de todos, Ser joven, Ser padres una experiencia compartida, mismos que refuerzan valores sobre la no discriminación, derechos humanos, inclusión y erradicación  de la violencia de género, en 2015 y en el primer semestre 2016 con los módulos: Embarazo un Proyecto de Vida, La Educación de Nuestro Hijos e Hijas, Nuestro Valores para la Democracia, Ser Jóven y Un hogar sin Violencia, beneficiando a un total de 166,488 personas  jóvenes y adultas que cursan educación básica y toman al menos uno de los siete módulos  que incluyen temas sobre igualdad de género, derechos humanos y erradicación de la violencia de género.
 El Colegio de Educación Profesional Técnica incorporó en sus planes educativos de estudio la perspectiva de igualdad de género, la cual se aborda en los módulos desarrollo ciudadano, del primer semestre, e interpretación de normas de convivencia social del quinto semestre, correspondientes al núcleo de formación básica, las cuales son comunes en todos los planes de estudio de las 47 carreras de Profesional Técnico Bachiller que aplica a nivel nacional. Los contenidos consideran la toma de conciencia de la desigualdad en sus diversas manifestaciones, la igualdad de género, la igualdad entre grupos sociales y el respeto para personas con capacidades diferentes, es así que los 127,963 estudiantes de primer ingreso que cursan sus estudios en el ciclo 2015-2016 se forman con el enfoque de igualdad de género.         
Durante el año 2015, como parte de las actividades de renovación curricular emprendidas a través de la Subsecretaría de Educación Superior, se desarrolló en el Plan de Estudios 2012 para las escuelas normales, una propuesta de trabajo encaminada a formar profesionalmente a maestras y maestros que brinden atención de calidad, con equidad y pertinencia, a la diversidad cultural y lingüística de las niñas y los niños que asisten a la educación primaria. El Trayecto Formativo Lenguas y Culturas de los Pueblos Originarios1 está orientado a que el futuro personal docente conozca la diversidad cultural y lingüística como realidad humana y comprenda su trascendencia en los procesos sociales y educativos beneficiando a un total de 3,746 integrantes del personal docente, de los cuales 2,409 son maestras y 1,337 son maestros.
1 El Trayecto de Lenguas y culturas de los pueblos originarios se compone de 7 espacios curriculares que articulan actividades de tipo teórico y práctico, centrados en procesos interculturales bilingües, con 4 horas semanales de carga académica y un valor de 4.5 créditos. http://www.dgespe.sep.gob.mx/reforma_curricular/planes/lepreeib 
http://www.dgespe.sep.gob.mx/reforma_curricular/planes/lepriib/malla_curricular          
 La Universidad Pedagógica Nacional (UPN) a través de sus programas de licenciatura y posgrados atiende problemas educativos específicos e importantes vinculados a la temática de género y sexualidad, beneficiando en el ciclo 2014-2016, a la matrícula compuesta por 348 mujeres y 217 hombres de entre los 20 a los 59 años de edad:
* Licenciatura en Educación Indígena. Forma profesionales sensibles y capaces de analizar, estudiar, comprender, reflexionar, producir y sistematizar conocimientos para la aportación y reconocimiento de la educación institucionalizada y propia de los pueblos indígenas. 
* Especialidad Género en Educación. Se enfoca al magisterio en servicio, al personal técnico de organismos educativos federales y estatales y a los profesionales de la educación.
Asimismo, en el ciclo escolar 2015-2016 arrancaron tres nuevos programas de posgrado con el fin de ampliar la oferta educativa vinculados a la educación sexual, igualdad de género y derechos humanos, beneficiando a una matrícula compuesta por 33 mujeres y 16 hombres de entre los 20 a los 59 años de edad: 
* Especialidad Educación Integral de la Sexualidad. La especialidad está construida desde la perspectiva de Género y Derechos Humanos. Busca desarrollar en los profesores y profesoras de educación secundaria las competencias docentes para impartir de manera eficaz los objetivos de la educación sexual en la educación secundaria definidos en el Plan de Estudios vigente.
*Maestría Gestión de la Convivencia, Derechos Humanos y Cultura de Paz. Forma profesional capaces de desarrollar proyectos de diagnóstico e intervención en el ámbito escolar, con la finalidad de innovar estrategias para afrontar las problemáticas de la gestión de la convivencia y promover la creación de ambientes institucionales y públicos inclusivos y pacíficos, desde un enfoque de derechos humanos.
*Maestría en Estudios de Género, Sociedad y Cultura. El Consejo Académico aprobó el programa de estudios de la maestría en la modalidad presencial para impartirse en la Unidad-UPN 141 en Guadalajara, Jalisco.
La Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) actualmente y desde 1998 ofrece, en su Unidad Académica Xochimilco, la Maestría en Estudios de la Mujer en la División de Ciencias Sociales y Humanidades. Este posgrado es uno de los primeros en América latina y el Caribe, en ofrecer estudios con una perspectiva de género. Pertenece al Padrón Nacional de Posgrado del Consejo nacional de Ciencia y Tecnología como posgrado consolidado y de excelencia académica desde 1999. En el ciclo 2014-2016 se tiene una matrícula de 22 mujeres.
En el ámbito de la antropología y la historia, a través del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) se impartieron las materias de “Teorías contemporáneas de género”; “Historia y género en México, mujeres, hombres y relaciones de poder”; y “Tras las huellas de Lilit: feminismo, identidad femenina y cultura de género” “Historia de México contemporáneo: Una interpretación desde la violencia y el poder”; y “Mujeres y feminismo. Del siglo XIX hasta nuestros días en la Licenciatura y en la Maestría en Antropología Social, se consideró como una de las tres líneas de investigación la Antropología de la Violencia, en la cual una temática correspondió a la Violencia de Género.         
 
	Text Field 34: En materia de educación básica, se realiza el Programa Caravanas Culturales en donde se promueve la cultura comunitaria en los servicios educativos, como un elemento para el fortalecer el diálogo y la inclusión, desde un enfoque de Derechos, Igualdad de Género y el respeto a la diversidad atendiendo a 286,029 menores de edad de los cuales 139, 595 son niñas y 146,434 son niños de los niveles educativos de preescolar, primaria y secundaria que habitan en contextos de alta y muy alta marginación, indígenas y migrantes.  
Durante 2014 al 2016, en el ámbito de la educación media superior, se realizaron 14 actividades, entre ellas, conferencias, talleres, foros, cinedebates, para 1896 personas de entre los 13 años a 59 años de edad, pertenecientes a alumnado y madres y padres de familia con el fin de desarrollar habilidades y disminuir la posibilidad de situaciones de riesgo relacionadas con violencia hacia las mujeres. Los temas abordados fueron: noviazgo, autoestima, cartilla de derechos sexuales, cultura de paz, cómo formar los cimientos de una buena autoestima, prevención de violencia en la familia y prevención de violencia y drogas, entre otros.
A nivel medio superior y superior, el Instituto Politécnico Nacional (IPN), durante el periodo de 2014 a 2016, realizó 17 eventos dirigidos a la comunidad politécnica estimada en 15 mil personas entre los 20 y 59 años de edad, sobre temas relacionados con el enfoque de género tales como: “Día Internacional de la Mujer”, 25 de noviembre “Día Internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer”, Muestra Internacional de Cine con Perspectiva de Género. MIC Género. “Derechos sexuales y reproductivos”, I Coloquio de investigación en género desde el IPN. “Género, discusión y reflexión: Una mirada multidisciplinaria”, Encuentro de Redes de Género, entre otros. 
A nivel superior, se llevaron a cabo distintas actividades, a saber:
UPN: en 2014 en el marco de la 3ª Jornada de la Salud UPENIANA abordó el tema de erradicación de la violencia con la plática “Violencia en el noviazgo, adicciones, salud sexual y reproductiva”. Estuvo dirigida a la comunidad universitaria que se encuentra entre los 20 a los 59 años de edad. 
En 2015, a fin de desarrollar competencias para reconocer e intervenir en los procesos y factores que involucra la violencia por etnia y género en las aulas, se realizó la conferencia Magistral “La violencia simbólica y estructural en el marco de la globalización" y el ciclo de Conferencias Magistrales: Violencia Social, Violencia Escolar, el taller de Sensibilización: Violencia, género y discriminación en las relaciones interétnicas en la escuela. Hacia una educación intercultural e inclusiva y la presentación del libro: Gestión de la violencia escolar.
En 2016, se han llevado a cabo: VII Coloquio de estudios de género en educación. Avances y propuestas para la equidad educativa; Semana conmemorativa del día internacional de la Mujer en la UPN; La conferencia: Una mirada a la mujer a través de su cuerpo; Semana Cultural Miradas Comparativas; Conversatorio INMUJERES-UPN Mi cuerpo, mi territorio. Acoso callejero de lo privado a lo público y el Taller didáctico Sensibilización de género.
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro: realizó conferencias motivacionales y cursos-talleres para prevenir la violencia: autoestima, sexualidad responsable, alcohol y drogas, equidad de género, uso del condón, prevención de la violencia entre hombres y mujeres, en 2015 y 2016 se atendieron a 3500 alumnos y alumnas.
UAM: realizó 66 actividades institucionales vinculadas con las garantías de las mujeres y su importancia en el contexto social, con el propósito de contribuir a la erradicación de los estereotipos que provocan la discriminación, desigualdad, exclusión y violencia de género contra las mujeres. Algunas producciones se realizaron al exterior de las unidades académicas y se atendió a 1530 usuarios(as). 
	Text Field 37: Actividades de sensibilización 
Muestra Internacional de Cine con Perspectiva de Género
Coloquio de investigación en género 
Seminario de Investigación
Conferencias
Talleres
Foros
Cine-debates
	Text Field 113: Alumnado de Educación Básica, Media Superior y Superior.         
	Text Field 38: Ver anexo 10
	Text Field 39: Ver anexo 11
	Text Field 40: Ver anexo 12
	Text Field 160: La NORMA Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y el control de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana, establece la obligación del Sistema Nacional de Salud de prevenir la infección por VIH en víctimas de violencia sexual, mediante el esquema de quimioprofilaxis post-exposición. La vigilancia del cumplimiento de esta norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia.
 
La Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia Familiar, Sexual y Contra las Mujeres. Criterios para la Prevención y Atención establece la obligación del Sistema Nacional de Salud y las prestadoras de servicios de salud de los sectores público, social y privado de informar sobre los riesgos de posibles infecciones de transmisión sexual y prescribir profilaxis contra VIH/SIDA. El incumplimiento de las disposiciones de esta norma da origen a las sanciones penales, civiles o administrativas que correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables.
 
La Secretaría de Salud cuenta con Protocolos implementados para la atención a personas violadas, establecidos en el Modelo Operativo para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Sexual.
	Text Field 164: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en su artículo 6 reconocer los tipos de violencia contra las mujeres y define como violencia psicológica “cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio”, por lo que las sanciones contenidas en la ley serán aplicables en los casos de violencia psicológica contra las mujeres y las niñas.         
	Text Field 42: En algunas instancias las actividades son permanentes y en otras se programan por semestre y los temas que se eligen dependen de las necesidades que se presenten.         
 
	Text Field 43: Coordinación intrainstitucional e interinstitucional.
	Text Field 114: Legislación
·         Ley del Instituto Nacional de las Mujeres
·         Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de violencia
·         Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
·         Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación
Planes y programas
·         Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.
·         Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las mujeres 2013-2018 (PROIGUALDAD)
·         Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (PIPASEVM) 2014-2018
·         Programas sectoriales de la APF
Normas (NOM y MNX)
·         Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación: Política pública integral que combate las principales problemáticas de discriminación y desigualdad en el ámbito laboral, mediante la certificación de prácticas laborales. Es un estándar que se apoya de organismos acreditados para verificar el cumplimiento de los requisitos.  
·         Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación pueden obtenerla de manera voluntaria los centros de trabajo del sector público, privado y social, de cualquier tamaño, rama económica o giro que se encuentren ubicados en México. La norma entró en vigor el 18 de diciembre de 2015.
·         Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención.
·         Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación: Política pública integral que combate las principales problemáticas de discriminación y desigualdad en el ámbito laboral, mediante la certificación de prácticas laborales. Es un estándar que se apoya de organismos acreditados para verificar el cumplimiento de los requisitos.  
La Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación pueden obtenerla de manera voluntaria los centros de trabajo del sector público, privado y social, de cualquier tamaño, rama económica o giro que se encuentren ubicados en México. La norma entró en vigor el 18 de diciembre de 2015
Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (SNPASEVM)
·         La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece la instauración del SNPASEVM, el cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. El Sistema cuenta con cuatro comisiones de trabajo: Comisión de Prevención de la Violencia contra las Mujeres; Comisión de Atención de la Violencia contra las Mujeres; Comisión de Sanción de la Violencia contra las Mujeres; y, Comisión de Erradicación de la Violencia contra las Mujeres.
·         Las 32 entidades federativas cuentan con Sistemas o Consejos Estatales para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.
Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
Alerta de Violencia de Género
·         La Ley General de Acceso de las Mujeres a un Vida Libre de Violencia establece la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, el cual es el conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia comunidad.
·         Se han declarado tres AVGM (Mecanismo de Alerta de Género): i) En el Estado de México, se declaró el 31 de julio de 2015 en 11 municipios: Ecatepec de Morelos, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca de Lerdo, Chalco, Chimalhuacán, Naucalpan de Juárez, Tultitlán, Ixtapaluca, Valle de Chalco y Cuautitlán Izcallí; ii) En Morelos, se declaró el 10 de agosto de 2015 para ocho municipios: Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Puente de Ixtla, Temixco, Xochitepec y Yautepec; y, iii) En Michoacán, se declaró el 27 de junio de 2016 para 14 municipios: Morelia, Uruapan, Lázaro Cárdenas, Zamora, Apatzingán, Zitácuaro, Los Reyes, Pátzcuaro, Tacámbaro, Hidalgo, Huétamo, La Piedad, Sahuayo y Maravatío.
·         Asimismo, en dos ocasiones se ha determinado no declarar la AVGM debido a que se ha concluido que las acciones implementadas dan cumplimiento a las recomendaciones plasmadas en los informes de los Grupos de Trabajo: i) En Guanajuato, el 30 de junio de 2015 se notificó la no procedencia de la AVGM; y, ii) En Baja California, el 19 de mayo de 2016, se notificó la no procedencia de la AVGM. 
·         En este contexto, a julio de 2016, se han conformado grupos de trabajo En cumplimiento al artículo 36 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. para atender y dar seguimiento a las solicitudes de declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres en Chiapas, Colima, Guerrero, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco y Veracruz.
Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos.
Manuales de Atención Telefónica “Vida sin Violencia”
Estándares de competencia laboral: 
·         EC0497, “Orientación telefónica a mujeres y víctimas de violencia basada en el género”; 
·         EC0539, “Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género” 
·         EC0433, “Coordinación de refugios para mujeres víctimas de violencia familiar, sus hijas e hijos”.         
 
	Text Field 115: La Ley General de Educación, establece en su Artículo 7 que “la educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la CPEUM, los siguientes: [...] VI.- Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no discriminación, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos Humanos y el respeto a los mismos; [...]”
En el Artículo 8 se establece que “El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos descentralizados impartan -así como toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, media superior, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica que los particulares impartan- se basará en los resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la violencia especialmente la que se ejerce contra las mujeres y niños, debiendo implementar políticas públicas de Estado orientadas a la transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno [ ...]”.
En el Artículo 32, se establece que “Las autoridades educativas tomarán medidas tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de calidad de cada individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos. Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a los grupos y regiones con mayor rezago educativo o que enfrentan condiciones económicas y sociales de desventaja en términos de lo dispuesto en los artículos 7o. y 8o. de esta Ley. [..]”. 
En materia de educación superior se cuenta con los siguientes avances:
·         El 27 de abril de 2012, se firmó el acuerdo para conformar en el Instituto Politécnico Nacional (IPN) la Unidad Politécnica de Gestión con Perspectiva de Género (UPGPG) con el objetivo de promover una cultura de igualdad, respeto y buen trato entre mujeres y hombres de la comunidad politécnica, que contribuya a la eliminación de la desigualdad basada en las diferencias de género.
·         En 2014 en el Reglamento de Estudios de la Universidad Pedagógica se actualizó y aprobó en el título cuarto “De las sanciones y del recurso de inconformidad”, el artículo 80, que establece las sanciones al estudiante según la gravedad del caso, así como los principios y cánones éticos que son aplicables a servidoras y servidores públicos adscritos a la Universidad, ello a fin de resaltar el valor Igualdad con Equidad.
·         En 2014, se desarrolló el procedimiento para resolver actos que se consideren discriminatorios o de desigualdad en el Centro de Enseñanza Técnica Industrial, para establecer los lineamientos para el proceso de atender actos que se consideren discriminatorios o de desigualdad de los miembros de la comunidad. Este procedimiento aplica a todo el personal de mando medio y superior, administrativo, personal docente y la comunidad estudiantil del CETI, a fin de dar certidumbre en la atención a las quejas en el marco de los derechos humanos.
·         La Universidad Abierta y a Distancia de México (UnADM), en el año 2015, creó el siguiente instrumento normativo: "Código de Ética de los Estudiantes", en consecuencia, todo estudiante perteneciente a esta Universidad deberá conducirse en cumplimiento de los principios éticos allí contenidos, incluyendo: "2. Respetar la igualdad de derechos de las personas, sin considerar género, edad, religión, ideología, cultura, origen étnico, discapacidad, o cualquier otro aspecto que los distinga; 3. Conducirme bajo los principios de tolerancia, cordialidad, no discriminación y trato digno, evitando las manifestaciones de violencia física, verbal, sexual, cibernética, o cualquier otro tipo que atente contra la convivencia universitaria y con la sociedad en general". Este código aplica para el total de la matrícula (47,685 mujeres y 55,976 hombres) 
·         La UAM, en su legislación Universitaria, cuenta con el Reglamento de la defensoría de los derechos universitarios.
·         La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) publicó los "Lineamientos Generales para la Igualdad de Género en la UNAM" los cuales son de observancia obligatoria a nivel institucional. Su finalidad es establecer las normas generales para regular la equidad de género, como una condición indispensable y necesaria para lograr la igualdad de género; destaca el derecho de que las mujeres, al igual que los hombres, puedan acceder a las oportunidades que les permitan en forma individual y colectiva alcanzar una mayor igualdad y mejorar su calidad de vida y desarrollo humano en esta Casa de Estudios, así como detectar, atender, prevenir y erradicar la violencia de género o cualquier forma de discriminación que se comenta contra un integrante de la comunidad universitaria en instalaciones universitarias.          
 
	Text Field 44: Ver anexo 13
	Text Field 45: 
	Text Field 167: Tanto el Código Civil Federal como los Códigos Civiles de las Entidades Federativas contemplan el tema de pensiones alimenticias.          
 
	Text Field 166: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia prohíbe, en su Art. 8 frac. IV, el empleo de procedimientos de mediación o conciliación por ser inviables en una relación de sometimiento entre el agresor y la víctima.
 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres: La trasgresión a los principios y programas que la misma prevé será sancionada de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y en su caso, por las leyes aplicables de las Entidades Federativas, que regulen esta materia.  
 
El Código Nacional de Procedimientos Penales, que se encuentra vigente en toda la República mexicana a partir del 18 de junio de 2016, contiene disposiciones que prohíben expresamente los acuerdos reparatorios cuando existan delitos de violencia familiar, en los siguientes términos: 
Artículo 187 (párrafo final): …No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos de la misma naturaleza jurídica, salvo que hayan transcurrido cinco años de haber dado cumplimiento al último acuerdo reparatorio, o se trate de delitos de violencia familiar o sus equivalentes en las entidades federativas.         
 
	Text Field 165: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en su artículo 60 establece que será causa de responsabilidad administrativa el incumplimiento de dicha ley y se sancionará conforme a las leyes en la materia.
 
El incumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia Familiar, Sexual y Contra las Mujeres. Criterios para la Prevención y Atención, por parte de las instituciones del Sistema Nacional de Salud da origen a sanciones penales, civiles o administrativas.         
 
	Text Field 116: Existen procesos de formación, sensibilización, capacitación y profesionalización dirigidos al personal docente y directivo en educación básica, media superior y superior, a fin de eliminar estereotipos de género que impiden el acceso libre al derecho a la educación en igualdad de oportunidades a mujeres y hombres en todos los niveles, a saber: 
·         Programa para el Desarrollo Profesional Docente, "tipo básico 2015". Se capacitaron a 40,317 docentes, técnico docentes y personal docente con funciones de dirección, de supervisión y de asesoría técnica, mediante programas académicos: 2 diplomados, 24 cursos nacionales y estatales, 1 taller, 1 campaña, 1 ciclo de conferencias y 1 seminario, con diferentes temáticas de relevancia social en materia de: convivencia escolar pacífica con perspectiva de género, igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, derechos humanos y enfoque de la educación intercultural, y erradicación de la violencia. 
·         Desde 2013 a 2015 ha realizado cine debates, talleres, conferencias: "Impulso de la Política de Igualdad entre Mujeres y Hombres, Derechos Humanos y Erradicación de la violencia”, en 13 entidades federativas en colaboración con Unidades de Igualdad de Género en las Autoridades Educativas Locales, logrando sensibilizar a 2097 personas en el sector central de la SEP y a 2093 personas del personal docente, directivo y supervisor. 
·         Proyecto de formación en perspectiva de género a personal directivo y docente de educación media superior, iniciado en 2013. El resultado fueron 1819 personas, 712 correspondientes a personal directivo (241 mujeres y 471 hombres) y 1107 a personal docente (749 mujeres y 358 hombres) capacitados en teoría de género apoyándose en el libro "Igualdad de género y prevención de violencia en la educación media superior. Volumen 1. Marco conceptual y Volumen 2. Práctica docente" y a 103 personas de la Subsecretaría de Educación Media Superior en la Educación Tecnológica Industrial, Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico y del Tecnológico Nacional de México.
·         En 2016, se implementó el Diplomado: La transformación de la práctica docente en la igualdad de género, dirigido a personal docente y personal directivo de Escuelas Secundarias Técnicas (Educación básica), se contó con la participación de 120 docentes, asimismo en el contexto de éste se realizó un panel de expertas y expertos en el tema de violencia que estuvo dirigido a directivos de 100 escuelas.
·         En el Marco del Convenio de Colaboración y en coordinación con el Fondo de Población de las Naciones Unidas en México (UNFPA), se llevó a cabo Capacitación a personal que integra las distintas direcciones de la estructura orgánica del CONAFE y que forman parte del grupo técnico involucrado en impulsar las estrategias y acciones educativas en la institución, en temas relacionados con Derechos Humanos, Género y Educación Integral de la Sexualidad.
Asimismo, en educación básica, en 2016 y con el apoyo de Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), se han realizado tres foros sobre niñas y adolescentes indígenas, migrantes, y afrodescendientes y sus derechos, donde participaron cerca de 200 niñas, igual número de madres y 90 docentes. Se trabajó, también, sobre derecho a la educación y atención a primera infancia resaltado la no violencia, con alrededor de 300 personas de equipos técnicos y docentes.
En 2012 se inició una prueba piloto en Guerrero y Sinaloa del diplomado Construyendo Saberes... Educación de la Sexualidad y Migración. En su segunda y tercera edición, 2013-2014, se atendieron a 500 docentes relacionados con la población migrante. En 2015, se integraron al diplomado cerca de 100 personas, del sector salud y telesecundaria, abriendo con ello los lazos inter institucionales y sectoriales. 
En educación superior, se cuenta con un Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones Educativas (PROFOCIE), que apoyó en 2014 con recursos financieros a 38 Instituciones de Educación Superior (IES), con los cuales realizaron campañas, talleres y cursos entre los que destacan las siguientes: "Inclusión y Cultura para la Paz", "Género y Feminismo", "Protocolo de prevención y actuación ante el acoso sexual y violencia por razón de género", "Con igualdad y equidad cuida tu cuerpo, cuida tu mente", Riesgos por internet y trata de personas", obra de teatro “Hoy me regalaron flores" y "una familia de tres", para abordar la temática de la violencia, etc. Con estos procesos se benefició a 5,576 profesoras y 4,050 profesores de las IES.
Asimismo, el Instituto Politécnico Nacional coordina el Programa de Sensibilización, Capacitación y Formación en Perspectiva de Género, en el marco del cual, durante el periodo de 2014 a 2016, se han impartido 41 cursos y talleres que abordaron temáticas de género y no violencia, lenguaje incluyente, liderazgo, masculinidades, paternidades, sexualidad, diversidad sexual, liderazgo y nociones teóricas y metodológicas de la investigación en perspectiva de género, posibilitando la sensibilización de 866 integrantes de la comunidad politécnica, de los cuales 401 son hombres y 465 son mujeres.         
En la UPN, se realizó el “1er Foro Humano en Formación”, con el objetivo de sensibilizar a las y los educadores de educación básica, acerca de la discriminación y la violencia en las relaciones de pareja, mediante el uso de representaciones artísticas, también se realizó el curso “Violencia en la escuela. Herramientas para el diagnóstico e intervención” y, se incluyó en el programa de capacitación, el curso Haciendo realidad el derecho a la igualdad.
La UAM realizó las siguientes actividades vinculadas con las garantías de las mujeres y su importancia en el contexto social, para contribuir a la erradicación de los estereotipos que provocan la discriminación, desigualdad, exclusión y violencia de género contra las mujeres: Taller "Herramientas para el empoderamiento de las mujeres que se realizó dentro del foro "XI Jornadas por el Día Internacional de la Mujer. Por nuestro derecho a una vida sin violencia, con justicia y equidad" y Diplomado "Derechos Humanos, derechos indígenas y la participación de las mujeres del siglo XXI".
En la UNAM, la población académica ha sido un objetivo de carácter prioritario ya que son las y los profesores los que se encuentran frente a los grupos y su papel de educadoras y educadores permea la formación del  alumnado, es por ello que se han impartido talleres de sensibilización y cursos de formación de manera coordinada con la Dirección General de Asuntos del Personal Académico de la UNAM para formar al personal docente de bachillerato y licenciatura. En el periodo de enero del 2014 a mayo del 2016 se han impartido 25 actividades de formación, beneficiando a 355 profesoras y 111 profesores. La periodicidad con que estos cursos y talleres se ha venido desarrollando comprende de junio de 2009 hasta la fecha.         
 
	Text Field 117: Desde el 2014 a julio de 2016, de conformidad con el Acuerdo 592, por medio del cual se establece la articulación de la Educación Básica, se abordan la incorporación de temas de relevancia social, tales como la equidad de género, la educación para la salud, la educación sexual, la prevención de la violencia escolar  -bullying-, la educación para la paz y los derechos humanos, así como la educación en valores y ciudadanía, entre otros. Estos temas se integran de manera transversal de acuerdo con el nivel educativo correspondiente, ya sea preescolar, primaria y secundaria, beneficiando a niños y niñas de entre los 3 y los 15 años de edad.
Lo anterior mediante la evaluación de los libros de texto del nivel de secundaria, con sustento en el Acuerdo 689 en el cual se menciona que la inclusión de estos temas tendrá carácter de obligatoriedad. 
A continuación, se mencionan ejemplos de las asignaturas que cuentan con contenidos específicos:
·         Asignatura Español. Primaria, Tercer Grado, contenido Ser con lenguaje, Usar la lengua como medio para promover la equidad entre géneros. 
·         Asignatura Ciencias. Primaria, Quinto Grado, contenido Argumentos de prevenir situaciones de riesgo asociadas a las adicciones: accidentes, violencia de género y abuso sexual. 
·         Asignatura Historia. Secundaria, Tercer Grado, contenido Del voto de la mujer a la igualdad de género. 
·         Asignatura Educación Física. Primaria, Quinto Grado, contenido Actitud crítica ante las conductas discriminatorias por razones de género, de competencia motriz y de origen social, étnico o cultural. 
·         Asignatura Formación Cívica y Ética. Secundaria, Segundo Grado, contenido Postura ética ante los estereotipos de género y la discriminación en medios de comunicación y redes sociales. 
·         Asignatura Ciencias I (con énfasis en Biología). Secundaria. Primer Grado, contenido Hacia una sexualidad responsable, satisfactoria y segura, libre de miedos, culpas, falsas creencias, coerción, discriminación y violencia. 
En Educación Media Superior, se cuenta con el MCC, publicado en el año 2008 vigente y aplicable hasta el día de hoy, que señala competencias genéricas que constituyen el perfil de las y los egresados. Una de las competencias genéricas es la referente a "Participar con responsabilidad en la sociedad" por lo que promueve una actitud respetuosa hacia la interculturalidad y la diversidad de creencias, valores, ideas y prácticas sociales, con el atributo especifico de reconocer que la diversidad tiene lugar en un espacio democrático de igualdad de dignidad y derechos de todas las personas, y rechaza toda forma de discriminación. Al ser una competencia genérica del MCC es completamente transversal en los planes y programas de estudio de la EMS y por ello introducida de forma permanente por el personal docente en los contenidos de todas las materias que  el alumnado toma en el plantel. 
En el marco de la Adecuación Curricular de los Planes y Programas de Estudio de Educación Normal actualmente se revisan los contenidos de los cursos (Atención a la diversidad, Formación cívica y ética, El niño como sujeto social y Atención educativa para la inclusión) que conforman el Plan de Estudios 2012 y a nivel estatal, se ha impulsado el diseño de cursos optativos (Ciudadanía e interculturalidad, Detección y atención a los niños que cursan la educación primaria bajo situación de violencia, Educar para la convivencia y la paz y Educación en Género) en temáticas relacionadas con los derechos humanos, equidad de género, prevención de la violencia y acoso escolar, para los Profesionales de la Educación, esta actividad es permanente.  De estos procesos se estima que se ha beneficiado a 29,911 personas entre los 13 y 29 años de edad.
En educación superior, la Universidad Abierta y a Distancia de México realiza contenidos sin sexismos, utilizando lenguaje incluyente. Además, integra contenidos en las asignaturas como Ética, Responsabilidad y Cultura, Desarrollo Humano y Sociología en donde se abordan las perspectivas de igualdad de género, de derechos humanos y de erradicación de la Violencia de Género. En 2016 se benefició a 1,326 mujeres y 607 hombres en el programa de Desarrollo Comunitario, a 484 mujeres y 103 hombres en la Educación para la salud y 3,269 mujeres y 1521 hombres en el programa de derecho.
La UAM ofrece la Especialidad y Maestría en Estudios de la Mujer en la División de Ciencias Sociales y Humanidades.  
La UNAM diseñó una asignatura titulada "Trayectos de género encuentros con diversos campos de conocimiento, guía para el estudio de la perspectiva de género como asignatura en las licenciaturas de la UNAM", esta asignatura fue incorporada en el rubro de materia optativa en la Escuela Nacional de Estudios Superiores (ENES) Unidad Morelia, Michoacán, desde el año 2013 a la fecha, como prueba piloto.         
 
	Text Field 118: La Secretaría de Educación Pública (SEP) cuenta con una oficina que evalúa el contenido de los libros de texto, mediante el cual se verifica que las obras presentadas atienden el enfoque, abarcan todos los contenidos señalados en el programa de estudio vigente de la asignatura correspondiente y proponen actividades que favorecen el logro de los aprendizajes esperados.         
 
	Text Field 119: 
	Text Field 144: 
	Text Field 145: El Inmujeres cuenta con el Programa Proequidad, que apoya proyectos con perspectiva de género con la intención de mejorar las condiciones de vida de mujeres y niñas en el país. La población beneficiada de los proyectos que las OSC desarrollan incluye no solo a la población que refiere el indicador, si no a todas las mujeres del país. El Proequidad ha apoyado: 
·         En 2014  - De manera económica, a 122 proyectos en todo el país.
·         En 2015  - De manera económica, a 120 proyectos en todo el país.
En2016 - De manera económica, a 161 proyectos en todo el país, las cuales se encuentran en proceso de desarrollo y ejecución.
	Text Field 56: A partir de la adopción de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se creó el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (SNPASEVM), que conjuga los esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.
El Inmujeres, ocupa la Secretaría Ejecutiva del Sistema.
Asimismo, se cuenta con: 
·         Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018 
Herramienta con reconocimiento y estatus legal mediante el cual se coordinan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF) y los Mecanismos Estatales para el Adelanto de las Mujeres, en el marco del Sistema Nacional para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres.
Tiene su fundamento legal en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y es el soporte institucional de los y las integrantes del Sistema Nacional, el cual está integrado actualmente por 57 dependencias, entidades nacionales e internacional e instancias estatales. 
El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018, fue publicado el 30 de abril de 2014, y establece cinco objetivos, 16 estrategias y 118 líneas de acción en los cuales se promueve y protege el derecho a una vida libre de violencia para las mujeres.
En la ejecución de varias líneas de acción del Programa Integral participan organizaciones de la sociedad civil (OSC). Durante 2014 participaron 37 OSC y para 2015 estuvieron involucradas 50 OSC. Todas ellas participan mediante las convocatorias del Instituto Nacional de Desarrollo Social de la Secretaria de Desarrollo Social, atendiendo temas vinculados a la institucionalización de la prevención y atención de la violencia contra las mujeres; a la prevención de la violencia contra las mujeres; para propiciar los cambios culturales y sociales necesarios para su erradicación; y para la atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e hijos y personas allegadas.
·         Mecanismo de Alerta por Violencia de Género (AVG)
·         Proigualdad 2013-2018
·         Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (SNIMH) 
·         Línea 01800 Háblalo
·         Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos
·         Los Centros de Justicia para Mujeres (CJM)
·         Subcomisión de Coordinación y enlace para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua (Subcomisión Juárez) 
Fue creada por acuerdo del pleno de la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos el 6 de junio de 2003, con el objetivo de planificar y dar seguimiento a las acciones de colaboración que emprenda el Gobierno de la República con los gobiernos del estado de Chihuahua y el municipal de Ciudad Juárez, dirigidas a combatir y erradicar la violencia contra las mujeres, así como a fortalecer la promoción y defensa de sus derechos humanos, particularmente los que se refieren a su seguridad personal, el acceso a la justicia y al desarrollo social.   
La Subcomisión Juárez está integrada por 24 dependencias de la administración pública federal, dos organismos públicos autónomos, 12 dependencias del gobierno del estado de Chihuahua, y 53 organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas. Es un mecanismo en el que se toman acuerdos de carácter formal entre las dependencias de la administración pública federal, estatal y municipal de Ciudad Juárez, Chihuahua.         
 
	Text Field 57: El Inmujeres realizó análisis de la legislación en materia familiar, civil, penal y laboral para detectar preceptos discriminatorios o con contenido que no garanticen los derechos humanos de las mujeres.         
 
	Text Field 58: La asignación de partidas está normada en instrumentos jurídicos como el Decreto de Presupuestos de Egresos y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En el caso del Anexo de Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, hay un clasificador que identifica los recursos etiquetados para temas de violencia contra las mujeres.         
	Text Field 59: ·         Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación (con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
·         Ley General de Contabilidad Gubernamental
·         Ley de Planeación, para que sea observado en la Planeación Nacional y los programas sectoriales el principio de igualdad de derechos entre mujeres y hombres e informar sobre los avances de manera diferenciada por sexo.
·         Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para incorporar elementos que permitan que el ciclo del presupuesto contenga perspectiva de género. En esta ley se establece la formulación para el ejercicio fiscal correspondiente, incluyendo el decreto, anexos y tomos. Además, incluye anexos transversales relativos a temas de igualdad entre mujeres y hombres, en el cual se incluyen recursos etiquetados para programas y acciones para la erradicación de la violencia de género contra las mujeres y niñas y adolescentes. El anexo correspondiente a acciones a realizar que promuevan la igualdad entre hombres y mujeres, la erradicación de la violencia de género y cualquier forma de discriminación de género para el ejercicio fiscal 2016 ascendió a 25'898'525,502 pesos.
La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece el artículo 27 que los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura programática aprobada por la Secretaría  y contendrá entre otras,  fracción III  que a la letra dice: las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género y cualquier forma de discriminación.
·         Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que establece la corresponsabilidad de los gobiernos estatales y del Distrito Federal para que incorporen en los presupuestos de egresos de la entidad federativa y del Distrito Federal, la asignación de recursos para el cumplimiento de la política local en materia de igualdad; con esto se obliga a las autoridades de los diferentes niveles de gobierno a presupuestar con perspectiva de género.         
	Text Field 60: En el Anexo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria correspondiente a Acciones a Realizar que Promuevan la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Erradicación de la Violencia de Género y Cualquier Forma de Discriminación de Género para el ejercicio fiscal 2016, se pueden identificar los recursos asignados a la Unidades de Igualdad de Género (oficinas especializadas) en cada dependencia de la Administración Pública Federal, así como para salud, educación, energía, defensa nacional, comunicaciones y transportes, entre otras.         
 
	Text Field 61: Por mandato de ley, todos los informes presupuestarios son públicos, incluyendo los informes de ejecución del Anexo de Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.         
 
	Text Field 62: El Anexo de Erogaciones para la Igualdad del Presupuesto de Egresos de la Federación, permite identificar el porcentaje del presupuesto etiquetado destinado a acciones para erradicar la violencia; sin embargo, no es posible desagregar por formas de violencia.         
 
	Text Field 178: 
	Text Field 177: Por mandato de ley, todos los informes presupuestarios son públicos. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el sitio Transparencia Presupuestaria (http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/) difunde distintos materiales e información sobre la ejecución de los presupuestos públicos, con un formato con lenguaje ciudadano y gráficos que facilitan la consulta y la comprensión de la información.
	Text Field 176: Por mandato de ley, todos los informes presupuestarios son públicos. 
Cada año, se publica la Cuenta Pública que es el informe que integra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y presenta a la Cámara de Diputados para su revisión y fiscalización, contiene la información contable, presupuestaria, programática y complementaria de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos y de cada ente público del Sector Paraestatal. Este documento contiene los resultados del Anexo de Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
	Text Field 76: Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género
Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres         
 
	Text Field 79: La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) cuenta con protocolos de actuación para quienes imparten justicia, a saber:
·         Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos relacionados con proyectos de desarrollo e infraestructura
·         Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en asuntos que involucren hechos constitutivos de tortura y malos tratos
·         Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren la orientación sexual o la identidad de género
·         Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para Mejorar el Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad, Migrantes, Niñas, Niños, Adolescentes, Comunidades y Pueblos Indígenas
·         Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren personas, comunidades y pueblos indígenas
·         Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren a niñas, niños y adolescentes (Se realizó también una compilación de fundamentos​ útiles para la aplicación del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren niñas, niños y adolescentes)
·         Protocolo para juzgar con perspectiva de género haciendo realidad el Derecho a la Igualdad
·         Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en caso que afecten a personas migrantes y sujetas de Protección Internacional
·         Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren derechos de personas con discapacidad
·         Manual de buenas prácticas para investigar y sancionar el acoso laboral o sexual en la SCJN
Asimismo, se cuenta con la NOM-046-SSA2-2005. Violencia Familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención, del cual se desprende el Modelo Operativo para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Sexual.
	Text Field 82: 
	Text Field 77: 
	Text Field 78: Los diversos protocolos de actuación para quienes imparten justicia pueden ser consultados en:  https://www.scjn.gob.mx/libreria/paginas/protocolos.aspx 
El “Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género. Haciendo realidad el Derecho a la Igualdad” da cumplimiento al mandato constitucional y convencional de garantizar el derecho a la igualdad, así como establecer los elementos metodológicos para juzgar con perspectiva de género. Este documento se encuentra traducido al inglés (desde 2013), así como a un sistema de lectura y escritura táctil (Sistema Braille) y a formatos y códigos de lenguaje que hacen posible su revisión a través de programas de lector de pantalla audibles (desde 2014).          
	Text Field 81: En el 2015, la Subdirección General de Igualdad de Género de la SCJN llevó a cabo seis presentaciones del Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, llegando a un público aproximado de 415 personas, entre las que se encuentran magistradas/os, secretarías/os de estudio y cuenta, defensoras/es públicos, litigantes y personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial de la Federación y Poderes Judiciales Locales.         
	Text Field 198: En materia de educación, se cuenta con los siguientes documentos:  
·         Documento orientador para realizar diagnósticos participativos de convivencia escolar con perspectivas de género y derechos humanos en el nivel preescolar, que contribuyan a detectar actos y situaciones de discriminación y violencias y su impacto en el aprender a aprender y aprender a convivir, para ser considerados en la identificación de las necesidades prioritarias en el proceso de la Ruta de Mejora.
·         Documento orientador en materia de diagnósticos escolares con perspectiva de derechos humanos y género que permitan identificar el estado de los ambientes escolares en el proceso de la ruta de mejora dirigido al nivel educativo de primaria.
·         Metodología para identificar ambientes de convivencia escolar en los planteles de nivel secundaria que limitan las competencias de aprender a aprender y aprender a convivir con el fin de detectar las necesidades para mejorar la planeación.
·         Documento que con perspectivas de derechos humanos y de igualdad de género, oriente el diseño de estrategias y acciones para el cambio cultural, la generación de normatividad mínima escolar, la detección oportuna, la atención inmediata, el registro y la coordinación y vinculación intrasectorial e interinstitucional, que contribuyan al desarrollo de las capacidades de aprender a aprender y convivencia escolar, en el marco de la planeación de las Estrategias Globales de Mejora Escolar.         
 
	Text Field 80: 
	Text Field 131: Desde el 2014, en cada uno de los materiales educativos que se distribuyen a las escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional, se promueven los temas de relevancia social, dentro de los cuales se encuentra la equidad de género, la educación para la salud, la educación sexual, la prevención de la violencia escolar  -bullying-, la educación para la paz y los derechos humanos y la educación en valores y ciudadanía, entre otros. Asimismo, se destaca la participación de la mujer en los ámbitos económico, social, cultural, laboral, sexual y político visibilizando los logros y las aportaciones de las mujeres en campos del conocimiento que en épocas anteriores no se les reconocía, como en el caso de las ciencias exactas.
En México, en el nivel básico y medio se distribuyen Libros de Texto Gratuitos (LTG). Éstos favorecen la prevención de conductas violentas para la creación de entornos seguros y saludables. 
 Coadyuvando para que en el conjunto de libros de texto para primaria, secundaria y material para el docente se incluyan contenidos que permitan el reconocimiento y aprecio de la diversidad cultural y lingüística de México, también se generan acervos de información que promuevan el reconocimiento de la diversidad cultural y lingüística de México, en el Sistema Educativo Nacional. En 2015 se distribuyó un total anual de 49,083 ejemplares de libros y materiales educativos, de manera gratuita, lo que representa un 28% más de ejemplares distribuidos, respecto al año anterior, asimismo hubo un incremento del 55% con respecto a los usuarios que se atendieron en 2014 en los servicios de consulta del Centro de Documentación en Educación Intercultural de la Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe (CGEIB). El acervo de la CGEIB se fortaleció e incrementó el intercambio de material, a través de acciones de canje, donación, compra y préstamo. Al 31 de diciembre de 2015, el acervo de títulos en consulta pública ascendió a 14,469 títulos y a 17,477 ejemplares.
Asimismo, en 2016 se realiza la revisión del material impreso dirigido al docente de la educación básica: “Equidad de género y prevención de la violencia en preescolar", “Equidad de género y prevención de la violencia en primaria” y “Equidad de género y prevención de la violencia en secundaria”.         
La SEP, en 2013, elaboró el diseño de los contenidos de formación, guías didácticas y edición del libro "Igualdad de género y prevención de violencia en la educación media superior. Volumen 1. Marco conceptual y Volumen 2. Práctica docente” del cual se imprimieron y distribuyeron 60 mil ejemplares. El material se distribuyó en 852 planteles Federales de Educación Media Superior ubicados en las 32 Entidades federativas del país.
Asimismo, con el propósito de contar con herramientas metodológicas para revisar cómo se han incorporado las perspectivas de género y de derechos humanos en programas educativos de licenciaturas en ciencias sociales y humanidades, en licenciaturas de ciencias de la salud y en posgrados de ciencias sociales y humanidades, se elaboraron tres guías metodológicas:
1.         Una metodología para la revisión de la incorporación de las perspectivas de género y de derechos humanos en programas educativos de licenciatura en ciencias sociales y humanidades.                        
2.         Una metodología para la revisión de la incorporación de las perspectivas de género y de derechos humanos en programas educativos de posgrados en ciencias sociales y humanidades.                                              
3.         Una metodología para la revisión de la incorporación de las perspectivas de género y de derechos humanos en programas educativos de licenciaturas en ciencias de la salud.          
Además, con el objetivo de brindar orientaciones respecto a la inclusión de la perspectiva de género en la labor de autoras y autores, personas revisoras, editoras y diseñadoras, involucradas en la elaboración de libros de texto gratuito y otros materiales educativos, se realizó la revisión del contenido conceptual del “Manual para incorporar la Perspectiva de Género en la elaboración de los libros de texto gratuitos y otros materiales educativos afines".
En 2016 se emitió la publicación del Programa Nacional de Convivencia Escolar como un mecanismo para el fortalecimiento de las habilidades socioemocionales de la comunidad educativa, para la construcción de ambientes escolares de respeto.
En Educación Media Superior se cuenta con los Lineamientos para la atención a quejas por maltrato o abuso a educandos de los planteles adscritos a la Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnológica, hoy Subsecretaría de Educación media Superior, así como con los Protocolos de Seguridad Escolar para los Centros Educativos Federales de Educación Media Superior, los cuales tienen por  objetivo  empoderar,  guiar  y acompañar  a  las  y los  directores,  docentes  y alumnado de planteles del tipo medio superior en materia de prevención, atención y gestión de las distintas eventualidades o crisis que pueden poner en riesgo su integridad  física, psicológica y social. Estos Protocolos se desarrollaron con diversos enfoques, entre ellos, la perspectiva de género al reconocer que existen distintos niveles de exposición al riesgo entre hombres y mujeres, así como el enfoque de inclusión, pues identifica que algunos niños, niñas y adolescentes, son especialmente vulnerables.
Los materiales para Educación Indígena incluyen más de 600 títulos y tirajes superiores a los 4 millones de ejemplares. Cabe resaltar el material: Saliendo adelante, disfrutando plenamente. Cuaderno de viaje por la vida de las Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas; Juegos didácticos (nueve) entre ellos Abanico de mis derechos y Viaja conmigo (este último con temas de trata de personas y desarrollo de la sexualidad; Otras miradas: los derechos vistos por niñas y niños. Todos los contenidos, bajo los principios de contextualización, diversificación y flexibilidad curricular, se vinculan a las asignaturas de planes y programas vigentes. 
En educación superior, el  IPN entregó más de 120 mil materiales didácticos y de sensibilización en perspectiva de género; tales como violentómetros, separadores, pulseras, carteles, calcomanías.
La UPN, en 2015-2016 publicó temas vinculados a la convivencia y la no violencia de género, en la Revista Educ@, número 17 se publicó el artículo Violencia escolar y su atención socio-institucional, asimismo se publicaron los libros: Las significaciones imaginarias sociales de la violencia televisiva. Una perspectiva infantil; Mujeres en el ombligo del mundo. Las educadoras en el Gobierno del D.F.; y La construcción de estereotipos. 
Se crearon cápsulas educativas para la promoción en la Universidad Abierta y a Distancia de México, de las masculinidades no violentas y relaciones igualitarias, se realizó la difusión entre la comunidad educativa de las causas y consecuencias de la violencia en contra de las mujeres, niñas y niños y se promovió la información de derechos humanos, en donde se abordan parcialmente los derechos humanos de hombres y mujeres por igual, ya que de acuerdo al desarrollo y revisión de contenidos, en ninguna asignatura se maneja contenido sexista.                      
En 2015 el Consejo Nacional de Fomento Educativo, realizó la elaboración de Secuencias Didácticas específicas sobre la temática de derechos humanos, igualdad de género, no discriminación y atención a la discapacidad, de manera transversal en los contenidos programáticos de los 3 niveles de estudio: preescolar, primaria y secundaria, beneficiando 43,102 Figuras Educativas (Líderes para la Educación Comunitaria 28,689 mujeres y 14413 hombres).
La UAM cuenta con medios de difusión que promueven la igualdad de género y representa una excelente oportunidad para que se establezcan relaciones de comunicación con sus entornos inmediatos: UAM Radio 94.1 FM generó 50 horas de transmisión de programas hablados entre 168 horas de emisión por semana. Transmitió un total de 8,760 horas de programación continua y su producción comprendió 772 programas como 273 cápsulas y 138 anuncios, incluida la serie "Femenino y masculino".  
La UNAM elabora y pública trimestralmente boletines estadísticos con información concreta y útil sobre diferentes problemáticas abordadas desde una perspectiva crítica de género, al momento se cuentan 10 boletines. Su publicación se ha realizado en el portal web del Programa Universitario de Estudios de Género (PUEG) y en sus diferentes redes sociales. Asimismo, se diseñaron, elaboraron y distribuyeron seis modelos diferentes de postales con mujeres reconocidas en el campo de la ciencia, en el marco de la campaña de sensibilización ¡La ciencia es nuestra! que tiene como objetivo visibilizar las aportaciones de las mujeres al conocimiento científico, promoviendo el interés por las carreras científicas entre la población estudiante de bachillerato (principalmente las mujeres).          
	Text Field 205: 
	Text Field 204: En el marco de la Reforma Educativa la SEP ha presentado el Modelo Educativo 2016, que articula, en cinco grandes ejes, el planteamiento pedagógico de la citada Reforma: 1) La Escuela al Centro; 2) el planteamiento curricular; 3) formación y desarrollo profesional docente; 4) inclusión y equidad; y 5) la gobernanza del sistema educativo, se presenta así la Propuesta curricular para la educación obligatoria 2016, que contiene un planteamiento curricular para la Educación Básica y Media Superior, esta propuesta estará a discusión través de foros y medios electrónicos.
A través del procedimiento de evaluación para autorizar el uso de obras destinadas a servir como libros de texto en las escuelas secundarias en el Sistema Educativo Nacional, sustentado en el Acuerdo 689, se lleva a cabo la revisión curricular en la cual se vigila que éstos eliminen estereotipos de género por asignaturas, en los niveles de Educación Básica.  
En 2015, en educación básica, se asesoraron a 80 escuelas con temas curriculares de inclusión desde lo local y estrategias didácticas que comprenden aspectos de derechos humanos. 4,028 docentes, equipos técnicos y supervisores asesorados al respecto en eventos de formación (90), trabajo en aula (80 escuelas) y asesores técnicos pedagógicos (103). Se cuenta con el material "Saliendo adelante, disfrutando plenamente. Cuaderno de viaje por la vida de las Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas". Se capacitó en temas de género, salud sexual y reproductiva y derechos con varias instancias: Derechos Humanos, Inmujeres, Conapred (6 personas).
Se han publicado en AZ y en revista Correo del Maestro los fundamentos, enfoques y líneas de trabajo curricular, en torno a temas y prácticas escolares sobre salud sexual y reproductiva y embarazo adolescentes, 2014-2015. Se revisó la propuesta curricular 2016, y se hicieron comentarios al respecto sobre género.  
Se llevó a cabo una reestructuración aprobada por el consejo Académico el 7 de julio de 2011, del Plan de estudios de la licenciatura en Educación Indígena, contempla dos ejes transversales de formación con los temas: Derechos humanos y derechos de los pueblos indígenas y Equidad, pertinencia cultural y diálogo de saberes. Asimismo, en la línea pueblos indígenas, diversidad y ciudadanía, en el quinto semestre incluye la materia Políticas educativas con pertinencia cultural y enfoque de derechos.
En 2015, se llevó a cabo la actualización y creación de 300 contenidos digitales y multimedia, que se utilizan en la UnADM, eliminando en dichos materiales educativos, cualquier contenido sexista y discriminatorio contra las mujeres y niñas. Se estima que se benefició a 24,547 mujeres y 28,663 hombres.                  
	Text Field 128: La SEP cuenta con un programa estratégico denominado Prevención y atención integral de la violencia laboral y docente de género, dentro del cual una de las acciones es el proceso de atención integral que otorga servicio de primer contacto, el cual implica 5 acciones centrales: entrevistas de documentación de caso; orientación sobre rutas de atención integral; referencias y vinculaciones con instancias de servicios especializados; elaboración y envío de informe de caso (reunión de coordinación con autoridad responsable de su área laboral para la atención de medidas de protección y preventivas para la no repetición ) y seguimiento a acciones que se van definiendo en el proceso.
De 2013 a 2015 solicitaron servicio de atención 564 personas, de las cuales se identificaron 51 casos de violencia laboral, docente e institucional de género.         
La SEP a través de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal (AFSEDF) cuenta con la Unidad de Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil (UAMASI), en la cual se proporciona atención y seguimiento a las quejas y denuncias que se presenten en los centros escolares.         
El IPN  cuenta con la Comisión de Prevención y Atención para Erradicar el Acoso y Hostigamiento (COPAEAH) conformada por la Dirección General, Oficina del Abogado General, Defensoría de los Derechos Politécnicos y la Unidad Politécnica de Gestión con Perspectiva de género, esta última orienta y asesora a las personas sobre los procesos a seguir de la denuncia por situaciones de acoso y hostigamiento que se presente en los ámbitos laboral y escolar por parte de las y los integrantes de la comunidad politécnica. 
Además, se cuenta con el Sistema de Denuncia Segura con el objetivo de ofrecer a la comunidad politécnica un entorno que les permita presentar denuncias por acoso y hostigamiento que se pudieran manifestar en el Instituto, garantizando con ello el manejo de la información de forma confidencial, oportuna y ágil (Informe Trimestral CIDA y COCODI 2014, 2015 y 2016).         
El Tecnológico Nacional de México cuenta con la certificación en el Modelo de Equidad de Género MEG: 2012 y en cada una de sus 266 instituciones se tiene a una persona que coordina dicho Modelo, en 2015 estas personas fueron formadas a través de un Seminario en Competencias Ombudsperson, los cuales constituyen una Red de Género que atenderá la quejas por violación a los derechos de las mujeres y para evitar la discriminación de género.         
La Defensoría de los derechos universitarios, en la Universidad Autónoma Metropolitana, es la encargada de defender y vigilar el respeto de los derechos universitarios, además de promover el conocimiento, enseñanza y difusión de la cultura de los derechos humanos entre la comunidad universitaria, asuntos que competen: Conocer, de oficio o a petición de parte, de hechos que constituyan violaciones a derechos universitarios, particularmente de discriminación o violencia por razón de género, raza, etnia, nacionalidad, ideología, posición social, orientación sexual, o de cualquier naturaleza.
Así también la LÍNEA UAM de Apoyo Psicológico por Teléfono, es un espacio de atención para las y los universitarios, y se ofrece un servicio de orientación e información sobre los problemas emocionales de los diferentes integrantes de la comunidad universitaria.
La oficina del abogado general de la UAM, de conformidad con los artículos 5 y 6 del Reglamento de Alumnos, cuando los alumnos o alumnas pretendan hacer efectivos sus derechos deberán presentar su solicitud verbal o escrita ante el Coordinador de Estudios, cuando se trate de cuestiones relacionadas con la docencia; el Director de División, en los demás casos relacionados con el trabajo académico de la División; y los responsables de los diferentes servicios, en todos los demás casos.
Se cuenta también con el Bufete Jurídico, que es una instancia que atiende las problemáticas de género en los ámbitos penal: delitos de violencia familiar y violaciones; familiar: violencia y divorcios; laboral: discriminación en el trabajo por enfermedad, embarazo o incapacidades que sean consecuencia de padecimientos o accidentes en el centro de trabajo, y de propiedad: los bienes.
En la UNAM, existe la Defensoría de los Derechos Universitarios, y los servicios que ofrece a la comunidad universitaria consisten fundamentalmente en: brindar orientación sobre los derechos universitarios (Art. 9 fr III de sus Estatuto y Art. 10 fr III del Reglamento), recibir y atender quejas, reclamaciones, inconformidades o denuncias que afecten  a los derechos universitarios de alumnos y personal académico (Art. 1° del Estatuto y Art. 10 del Reglamento), solicitar los informes, así como las investigaciones o estudios necesarios a los funcionarios correspondientes (Art. 9 fracc. IV del Estatuto y Art. 10 fracc. IV del Reglamento), promover soluciones inmediatas y conciliatorias que terminen con la afectación al derecho universitario que se reclama (Art. 9 fracc. V del Estatuto y art. 23 fracc. II del Reglamento), velar por la aplicación y cumplimiento del orden jurídico universitario por parte de su comunidad.
Asimismo, existe la Unidad para la Atención y Seguimiento de Denuncias dentro de la UNAM, misma que depende de la Oficina del Abogado General, que tiene como funciones principales: brindar asesoría jurídica y atención a los miembros de la comunidad universitaria que hayan presenciado o fueren afectados por algún hecho ilícito dentro de las instalaciones universitarias y recibir las denuncias (por comparecencia, por escrito, teléfono, correo electrónico) y canalizarlas ante las autoridades competentes, así como, dar seguimiento a las mismas.          
 
	Text Field 127: Se incluyó la perspectiva de género y no discriminación en los Lineamientos Generales para la realización de las campañas de comunicación social de la Administración Pública Federal publicados en 2014 y 2015. Con esta revisión se buscó que las campañas y los mensajes públicos sean conformados utilizando un lenguaje incluyente y no sexista que permita avanzar hacia una igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 
A partir de la publicación de estos Lineamientos, la Conavim brindó cursos de sensibilización al funcionariado encargado de realizar las campañas de comunicación social de la Segob, así como de las dependencias de la APF que integran el Sistema Nacional.
El tema de sensibilización a medios de comunicación fue asumido por el Secretario de Gobernación como un compromiso en el marco de la adhesión de la campaña HeforShe, el 22 de febrero de 2016, instruyendo a la Conavim y a la Subsecretaría de Normatividad de Medios a iniciar acciones en la materia.
A partir de ello, el 11 de julio de 2016 se firmó el “Convenio de concertación de acciones para incorporar en los medios de comunicación una perspectiva de igualdad y no discriminación, así como un trabajo en favor de la igualdad de género y de combate a la violencia en contra de las mujeres y las niñas” por parte de la Secretaría de Gobernación y la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión.
Asimismo, en seguimiento a las instrucciones del Secretario de Gobernación, la Conavim y la Subsecretaría de Normatividad de Medios se encuentran impulsando un proyecto de sensibilización y monitoreo de medios de comunicación (radio, televisión, impresos y digitales), el cual tendrá como objetivo coadyuvar en la construcción de una cultura mediática de los derechos humanos de las mujeres y el combate a la violencia en contra de ellas, mediante la profesionalización y sensibilización a medios de comunicación en materia de igualdad de género y combate a la violencia.         
	Text Field 142: 
	Text Field 186: 
	Text Field 199: Las Casas de la Mujer Indígena del Programa de Derechos Indígenas son espacios para la promoción del acceso de las mujeres indígenas a la salud reproductiva y a una vida libre de violencia desde una perspectiva de género e interculturalidad dirigida por mujeres indígenas. Durante el periodo 2014-2016, de las 29 Casas de la Mujer Indígena apoyadas, 8 han contribuido para el desarrollo de parteras tradicionales.         
 
	Text Field 203: La Secretaría de Salud tiene la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES) que mediante la Dirección de Medicina Tradicional y Desarrollo Intercultural contribuye a definir e impulsar la política intercultural en la oferta de los servicios institucionales, en un marco de respeto y promoción de los derechos humanos, la perspectiva de género y la promoción de la medicina tradicional mexicana. Esta dirección ha desarrollado diversos materiales que guían la práctica médica entre ellos: la Guía de Implantación: Fortalecimiento de los Servicios de Salud con Medicina Tradicional; la Guía Metodológica para la Estructuración de Planes y Programas de Estudio para el Diplomado de Herbolaria, para el Fortalecimiento de la Práctica Médica; la Guía de práctica clínica Vigilancia y Manejo del Trabajo de Parto en Embarazo de Bajo Riesgo; el Modelo de Atención a las Mujeres durante el Embarazo, Parto y Puerperio. Con Enfoque Humanizado, Intercultural y Seguro, y la Guía de apoyo al Enlace Intercultural para la implantación del Modelo de Atención a las Mujeres durante el embarazo, parto y puerperio.         
 
	Text Field 202: 
	Text Field 90: Sexenalmente el Gobierno de México elabora el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el cual tiene como objetivo implementar las acciones contempladas en la Ley General de Acceso, y que se encuentran alineadas con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) vigente. El Programa Integral busca asegurar que las mujeres cuenten con herramientas que les permitan salir del círculo de la violencia, poniendo en operación esquemas precautorios de coordinación interinstitucional dentro de la escuela, el trabajo, los servicios de salud y en la comunidad. Además, prevé acciones para contrarrestar la violencia específica que sufren niñas, indígenas, mujeres con discapacidad, migrantes, adolescentes, adultas mayores y mujeres privadas de su libertad.
La Segob, a través de la Conavim, es la instancia encargada de dar seguimiento al Programa Integral, el cual involucra a los tres órdenes de gobierno, a órganos autónomos, y a la sociedad civil.
El Programa Integral 2014-2018 fue publicado el 30 de abril de 2014, y en él se establecieron 5 objetivos específicos articulados a 16 estrategias, 118 líneas de acción y 10 indicadores que miden el cumplimiento e impacto de estas acciones. Dichos objetivos son:
1.         Fomentar la armonización de contenidos legislativos e impulsar la transformación cultural para contribuir a la no violencia contra las mujeres; 
2.         Garantizar la prevención integral para reducir los factores de riesgo de la violencia contra las mujeres y niñas; 
3.         Garantizar el acceso a los servicios de atención integral a mujeres y niñas víctimas de violencia; 
4.         Asegurar el acceso a la justicia de las mujeres mediante la investigación efectiva, reparación del daño y la sanción; y 
5.         Fortalecer la coordinación institucional en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.
De acuerdo a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su Reglamento, el Programa Integral se implementa a través de los 32 Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las entidades federativas (MAM´s) y las dependencias de la APF integrantes del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 
Durante la XXII sesión ordinaria del Sistema Nacional celebrada en julio de 2014, en el pleno del Sistema Nacional se acordó que los 32 MAM´s y las dependencias de la APF integrantes de este Sistema Nacional reportarían trimestralmente los avances de cumplimiento correspondientes a las líneas de acción del Programa Integral.         
 
	Text Field 91: La Reforma Constitucional en Materia de Derechos Humanos, y la Ley de Planeación, publicadas en 2011, brindaron el soporte legal para la elaboración del primer PND 2013-2018 que contempla la igualdad de género como uno de sus tres ejes transversales. 
Con ello, los Programas Sectoriales, Especiales e Institucionales, tuvieron que incluir acciones específicas para la igualdad entre mujeres y hombres de acuerdo con el Programa Nacional de Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD) 2013-2018,  programa transversal de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la APF, pero también para el poder legislativo, el judicial, los organismos autónomos y las entidades federativas.  
El Proigualdad fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2013 y cuenta con:
·         Objetivo transversal 1: Alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y propiciar un cambio cultural respetuoso de los derechos de las mujeres.
·         Estrategia 1.1 Armonizar la legislación nacional con las convenciones y tratados internacionales de derechos humanos de las mujeres, de acuerdo con el Artículo 1º Constitucional
·         1.1.3 Promover la armonización de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en las entidades federativas.
·         1.1.5 Promover la armonización de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos en las entidades federativas.
·         Objetivo transversal 2: Prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra mujeres y niñas, y garantizarles acceso a una justicia efectiva.
·         Estrategia 2.1 Incrementar, promover y fortalecer la prevención integral y eficaz de la violencia contra mujeres y niña
·         Estrategia 2.2 Promover conductas y prácticas no violentas, respeto a las mujeres y resolución pacífica de conflictos en escuelas y familias
·         Estrategia 2.3 Fortalecer los servicios de atención a las mujeres y niñas en todos los tipos y modalidades de violencia
·         Estrategia 2.4 Garantizar una vida libre de violencia a mujeres, niñas, indígenas, discapacitadas, migrantes internas, transmigrantes y jornaleras
·         Estrategia 2.5 Garantizar la justicia efectiva, sensible al género con debida diligencia, sin discriminación a mujeres y niñas.
Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA)
Publicado en el DOF el 12 de diciembre de 2013, establece los objetivos y estrategias para responder a la política social del Gobierno Federal. En relación con la prevención y atención de la violencia contra las mujeres comprende: objetivo 2 que se refiere a: Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad y Objetivo 4. Cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales y regiones del país, específicamente Estrategia 2.1. Avanzar en el acceso efectivo a servicios de salud de la población mexicana, independientemente de su condición social o laboral; Estrategia 2.2. Mejorar la calidad de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud; Estrategia 4.3. Fortalecer los servicios de promoción y atención brindados a la población indígena y otros grupos en situación de vulnerabilidad; Estrategia 4.4. Consolidar la prevención, detección y atención integral de Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) casos de violencia familiar en niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y género.
Programa Sectorial de Educación 2013-2018
Publicado en el DOF el 13 de diciembre de 2013, estableció la Estrategia Transversal 3. Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres en sus seis objetivos, con la finalidad de dar cumplimiento a la Política Nacional en materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres, establecida en el PND y el Proigualdad 2013-2018. Asimismo, se construyó la Política para la Igualdad de Género, los Derechos Humanos y la Erradicación de la Violencia de Género del Sector Educativo, misma que conjunta todas las obligaciones del sector educativo establecidas en distintos instrumentos programáticos vinculados a la igualdad de género, derechos humanos y erradicación de la violencia de género.
Programa Especial de Migración 2014-2018
Publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, establece las siguientes líneas de acción en materia de violencia contra las mujeres en las migraciones: 
1.4.7 Desarrollar y difundir campañas de prevención de la violencia contra mujeres migrantes.
4.3.4 Asegurar la atención médica a mujeres migrantes víctimas de violencia sexual y a migrantes embarazadas durante su tránsito por México.
4.6.9 Instrumentar estrategias intersectoriales para la atención y protección de mujeres y niñas migrantes víctimas de tráfico, trata, abuso sexual y secuestro.
Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2014-2018
Publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, contempla los siguientes objetivos:
I. Prevenir el delito de trata de personas, sus modalidades y fomentar la visibilización del fenómeno delictivo.
II. Proporcionar atención, protección y asistencia de manera integral a las víctimas de trata de personas.
III. Impulsar la efectiva procuración, investigación y persecución de los delitos en materia de trata de personas.
IV. Diseñar y establecer mecanismos mixtos de evaluación y desempeño de resultados para la implementación de mejoras. 
Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las personas con discapacidad 2014-2018
Publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, en sus líneas de acción está contemplada la atención a niñas y mujeres con discapacidad que viven violencia, a saber:
1.2.3 Impulsar acciones afirmativas para la prevención y atención de la violencia hacia las niñas, mujeres y adultas mayores con discapacidad.
1.2.4 Impulsar acciones que promuevan la integración, atención y resiliencia de familiares y mujeres cuidadoras de personas con discapacidad.
6.5.1 Promover que los albergues y refugios para mujeres víctimas de violencia adecuen sus espacios para personas con discapacidad.
6.5.4 Generar mecanismos para visibilizar la violencia de género y discriminación a mujeres, niñas y adultas mayores con discapacidad.
Programa de Acción Específico de Prevención y Atención a la Violencia Familiar y de Género 2013-2018
Se plantea como Objetivos Generales los siguientes:
1.         “Reducir los daños a la salud ocasionados por la violencia familiar y/o de género en las mujeres”.
2.         “Promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia”
Para ello se plantearon las siguientes Estrategias: 
Objetivo 1 
Estrategia 1.1. Fomentar en las Instituciones del Sistema Nacional de Salud la detección oportuna de la violencia familiar y de género.
Estrategia 1.2. Reforzar la atención esencial en salud para las personas que viven violencia sexual.
Estrategia 1.3. Fortalecer la atención especializada en el Sistema Nacional de Salud a las mujeres que viven violencia.
Estrategia 1.4. Contribuir en la atención de las mujeres que viven violencia extrema.
Estrategia 1.5. Promover la generación de información vinculada a los daños a la salud por violencia para la toma de decisiones.
Objetivo 2
Estrategia 2.1. Promover la difusión del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.
Estrategia 2.2. Impulsar intervenciones efectivas de prevención de la violencia familiar y de género.
Para que el Programa de Acción Específico pueda operar a través de los 32 Servicios Estatales de Salud, se apoya en el Modelo Integrado para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Sexual, documento guía que establece los procedimientos generales a partir de los cuales se van a desarrollar las acciones de prevención y atención de la violencia familiar y de género en las unidades de salud.
Además, México cuenta hoy con un marco institucional que se ha sido fortalecido: i) el Sistema Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hombres, que es el máximo mecanismo de coordinación interinstitucional en materia de igualdad y contempla a los tres poderes y órdenes de gobierno se fortaleció debido al compromiso presidencial asumido en septiembre de 2015 en el seno de las Naciones Unidas.  Las 32 entidades federativas tienen una Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y 28 han instalado su Sistema para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. ii) El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, que coordina las acciones en todo el país opera en forma regular; las 32 entidades federativas cuentan con una Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 30 han publicado su Reglamento y están en proceso de emitirlo los estados de Campeche y Tamaulipas,  las 32 entidades han instalado su Sistema de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. iii)  La APF cuenta con unidades de género, y lo mismo ocurre al interior del poder judicial y legislativo, y en los organismos autónomos. iv) Los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las entidades federativas y en los municipios se han estado fortaleciendo.
Con el propósito de fortalecer la política nacional de igualdad y de reforzar las acciones de combate a la violencia contra mujeres y niñas al ámbito estatal y municipal, el ejecutivo federal y los gobiernos de las entidades federativas suscribieron la “Declaración por la Igualdad entre Mujeres y Hombres” a partir de la cual se creó la Comisión para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,  en la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO) y se han suscrito convenios con los 32 gobiernos estatales con compromisos específicos para impulsar la Agenda por la Igualdad y la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, sumándose a los objetivos del PROIGUALDAD. Asimismo, se firmó el "Convenio Específico de Colaboración sobre el Cumplimiento de los Compromisos Internacionales de México en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres y no Discriminación en las Entidades Federativas" entre la SRE y la CONAGO.           
 
	Text Field 189: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia incluye la definición de Violencia contra las Mujeres como: “Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público”. Art. 4 Frac. IV
Los documentos oficiales nacionales, estatales o municipales adoptan el concepto de la Ley General o la Convención de Belém Do Pará de manera indistinta, tal es el caso del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018. 
El Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género y diversos criterios jurisprudenciales (Ver anexo 14), entre otros.          
 
	Text Field 89: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018 es el resultado de un ejercicio democrático, en el cual, a propósito de foros ciudadanos, se crearon espacios de comunicación e intercambio de ideas, inquietudes y propuestas sobre la forma de contrarrestar el grave fenómeno de la violencia contra las mujeres.
Para ello, el Gobierno de México convocó el 29 de octubre de 2013 el Foro Nacional de Consulta para la elaboración del Programa Integral. Este Foro se integró con cinco mesas de trabajo que fueron moderadas por expertas en el tema de violencia hacia las mujeres, además de establecerse una plataforma para recibir propuestas e incorporarlas al Programa Integral.
El Foro fue un espacio de comunicación e intercambio de ideas, inquietudes y propuestas entre los distintos órdenes de gobierno, la sociedad civil y la academia en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, lo cual contribuyó a la definición de los objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa Integral.
Asimismo, la sociedad civil puede darle seguimiento al cumplimiento del Programa Integral a través de los reportes trimestrales y el informe anual que es publicado durante el primer bimestre de cada año, en cumplimiento del numeral 32 del Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los programas derivados del PND 2013-2018, publicado en el DOF del 10 de junio de 2013.         
 
	Text Field 92: La Conavim funge como la Unidad de Género de la Segob, cuya finalidad consiste en impulsar un clima laboral en el que prevalezcan el respeto a los derechos humanos de las mujeres, la no discriminación y la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, en concordancia con lo previsto en el Proigualdad y el Programa de Cultura Institucional para la Igualdad 2013-2015 (PCII). La Unidad de Género trabaja para transformar la cultura institucional bajo un enfoque de igualdad de género a través de diversas acciones, tales como:
·         Promoción de la corresponsabilidad de la vida laboral, personal y familiar del funcionariado; 
·         Asesoramiento sobre el trámite de las licencias de paternidad y por adopción; 
·         Asesoría y canalización de casos de hostigamiento y acoso sexual; 
·         Capacitación constante al funcionariado de la Segob en materia de igualdad y no discriminación;
·         Difusión de campañas internas para fomentar un clima laboral sano y para promover la tolerancia cero en relación con cualquier acto de discriminación contra las mujeres; y
·         Asesoría para la utilización de un lenguaje incluyente y no sexista en la comunicación interna de la Segob.
Durante 2015, la Red de Enlaces aumento de 57 a 89 enlaces y suplentes, de los cuales 70 son mujeres y 19 hombres, de 30 Unidades Administrativas del Sector Central de la Segob, 12 de Órganos Administrativos Desconcentrados y 2 Descentralizados. Además del incremento de personas y áreas representadas en la Red, se realizaron reuniones con el objetivo de profundizar en el conocimiento y acciones sobre los compromisos que tiene la Segob en el cumplimiento de la Política Nacional de Igualdad, así como para dar a conocer los proyectos realizados por la Unidad de Género. 
La Unidad de Género logró fortalecer vínculos con diversas instituciones con la finalidad de coadyuvar y realizar de manera coordinada diversas estrategias encaminadas a la atención, prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. En este sentido, se desarrollaron las siguientes acciones relevantes:
·         Pláticas de “Prevención de la Violencia Laboral” al personal de Correos de México, en tres sedes: la primera se impartió el 17 de junio de 2015 en el Palacio Postal, a la que asistieron 197 personas (70 mujeres y 127 hombres); la segunda se impartió el 24 de junio de 2015 en la sede de Pantaco, a la que asistieron 245 personas (150 mujeres y 95 hombres), y la tercera se impartió el 1º de julio de 2015 en la sede de Aeropuerto, a la que asistieron 151 personas (82 mujeres y 69 hombres).
·         Cursos “Sensibilización en Género” y “Derechos humanos de las mujeres” al personal del Centro de Justicia para las Mujeres de Jalisco, los días 6 y 7 de julio de 2015 respectivamente. Al primer curso asistieron 63 personas (53 mujeres y 10 hombres) y al segundo asistieron 56 personas (46 mujeres y 10 hombres).
·         En el mes de julio se realizó de manera coordinada con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional de las Mujeres, una intervención en el Valle de Maneadero y San Quintín, Baja California, que tuvo como finalidad empoderar a mujeres indígenas, migrantes y jornaleras. La Conavim, CDI e Inmujeres impartieron los cursos de empoderamiento de las mujeres desde la perspectiva de género y derechos humanos de las mujeres.
·         Los días 27 y 28 de agosto de 2015, se llevó a cabo junto con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas el foro “Violencia contra las mujeres en comunidades indígenas. Atención y Acompañamiento”, en donde se creó una agenda de trabajo con mujeres que trabajan en las Casas de la Mujer Indígena, enfocada a atender necesidades específicas, y se compartieron los métodos de atención que cada una de las casas utilizan con las mujeres víctimas de violencia.
·         Curso “Sensibilización en Género” al personal de la Procuraduría General del Estado de Chiapas, los días 15 y 16 de octubre de 2015, al que asistieron 28 personas (20 mujeres y 8 hombres).
·         Curso “Prevención de la Violencia Laboral” al personal de diversas organizaciones civiles de la Ciudad de México, los días 23, 24 y 25 de noviembre de 2015, al que asistieron 27 personas (20 mujeres y 7 hombres).
·         Cursos “Sensibilización de Género” a personal directivo y operativo de la Delegación Magdalena Contreras de la Ciudad de México los días 26 de noviembre y 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2015, respectivamente. Al primer curso asistieron 14 personas (6 mujeres y 8 hombres); al segundo cursos asistieron 28 personas (25 hombres y 3 mujeres).
·         Curso “Prevención de la Violencia Laboral” al personal de diversas organizaciones civiles de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, los días 6, 7 y 8 de diciembre de 2015, al que asistieron 14 personas (7 mujeres y 7 hombres).
·         Curso “Sensibilización en Género” al personal de la Procuraduría General del Estado de México, los días 21 y 22 de diciembre de 2015, al que asistieron 104 personas (51 mujeres y 53 hombres); y curso “Prevención de la Violencia contra las Mujeres”, el 23 de diciembre de 2015, al que asistieron 91 personas (44 mujeres y 47 hombres).
Aunado a lo anterior, la Unidad de Género realizó los siguientes eventos:
·         En el marco de la Conmemoración del Día Internacional de las Mujeres, el 2 de marzo de 2015, se celebró el Foro “Corresponsabilidad entre la Vida Personal, Familiar y Laboral” dirigido a las y los servidores públicos de la Segob, al que asistieron 195 personas (165 mujeres y 30 hombres).
·         En el marco del Programa Interno de Capacitación en Género 2015, la Dra. Julissa Mantilla Falcón dictó la conferencia magistral “Derechos de las Mujeres en Situaciones de Conflicto” el 12 de octubre de 2015, a la que asistieron 215 personas (181 mujeres y 34 hombres).
·          Se llevó a cabo la proyección de una serie de videoconferencias en los que se analizó la importancia de la perspectiva de género en diversas áreas de la vida laboral y familiar de las personas, como acciones fundamentales para coadyuvar a construir una igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 
Respecto a las acciones realizadas por la Unidad de Género tendientes a la capacitación del personal de la Segob, incluido el Programa de Capacitación en Género 2015, se impartieron los siguientes cursos: 1) sensibilización en género, 2) comunicación incluyente, 3) prevención de la violencia laboral, 4) masculinidades y discriminación, y 5) políticas públicas con perspectiva de género; con un alcance total de 2,915 personas, de las cuales 1,892 fueron mujeres y 1,023 hombres.
Asimismo, en el periodo comprendido entre enero de 2014 y mayo de 2016 el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva dio continuidad a la estrategia para fortalecer la detección, a través de la capacitación de personal médico de las unidades operativas para sensibilizarlos y desarrollarles habilidades para la identificación y manejo esencial de casos de violencia familiar y/o de género, con fundamento en lo que establece la NOM 046 SSA2 2005. Con las acciones implementadas a través de los 32 Programas Estatales, se realizaron 724 cursos talleres y se sensibilizaron y capacitaron a 6,207 médicas y médicos operativos. Se considera que esta estrategia coadyuvó al incremento de las coberturas de detección y de atención de los casos de violencia que se presentaron en sus diferentes grados de severidad en todas las unidades de salud. Esta estrategia da continuidad y se focaliza en personal médico operativo de todas las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud.
Ver anexo 15 y anexo 16.          
 
	Text Field 191: Línea 01800 Háblalo
El 25 de noviembre de 2013, el Presidente de la República presentó la Línea 01800 Háblalo como parte de las actividades para conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 
Esta línea ofrece un servicio integral de alcance nacional, dirigido a las mujeres en situación de violencia, y a través de ella se brinda orientación legal y atención psicológica, de manera gratuita y confidencial, las 24 horas del día y los 7 días de la semana. Asimismo, las mujeres pueden ser canalizadas a más de 6 mil instituciones públicas y privadas en las 32 entidades federativas.
Centros de Justicia para las Mujeres
Son el resultado de la suma de esfuerzos y recursos entre el Gobierno de la República, entidades federativas y organizaciones de la sociedad civil, para la creación de espacios que concentran, bajo un mismo techo, servicios multidisciplinarios para la atención a víctimas de violencia, tales como: a) Atención psicológica, jurídica y médica; b) Albergues temporales; c) Ludoteca con expertas/os en temas de desarrollo infantil; y d) Talleres de empoderamiento social y económico para apoyar a las mujeres a salir del círculo de violencia.
Actualmente, se encuentran en operación 29 Centros de Justicia para las Mujeres en 22 entidades federativas.         
 
	Text Field 190: 
	Text Field 88: A nivel nacional los programas presupuestarios son evaluados periódicamente, no en todos los casos aplica la evaluación de impacto, sin embargo, sí hay procesos y tiempos de evaluación definidos por la SHCP y el CONEVAL a partir de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación.
El INMUJERES implementó una estrategia de coordinación con el Sistema Nacional Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (SNPASEVM), para la creación del Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia, sus Hijas e Hijos. El monitoreo de su implementación y su evaluación ha sido efectuada por el INMUJERES entre 2012 a 2014.         
 
	Text Field 93: A nivel nacional está el Inmujeres, a nivel de las entidades federativas están las 32 IMEF y en la Administración Pública Federal, todas las Secretarías tienen una Unidad de Igualdad de Género.         
 
	Text Field 1012: 
	Text Field 95: En el PROIGUALDAD 2013-2018, se incluyen diversas líneas de acción específicas en materia de violencia contras las mujeres.         
	Text Field 96: La Conavim trabaja para transformar la cultura institucional bajo un enfoque de igualdad de género a través de diversas acciones, tales como:
·         Promoción de la corresponsabilidad de la vida laboral, personal y familiar del funcionariado; 
·         Asesoramiento sobre el trámite de las licencias de paternidad y por adopción; 
·         Asesoría y canalización de casos de hostigamiento y acoso sexual; 
·         Capacitación constante al funcionariado de la Segob en materia de igualdad y no discriminación;
·         Difusión de campañas internas para fomentar un clima laboral sano y para promover la tolerancia cero en relación con cualquier acto de discriminación contra las mujeres; y
·         Asesoría para la utilización de un lenguaje incluyente y no sexista en la comunicación interna de la Segob.
Respecto a las acciones realizadas para la capacitación del personal de la Segob, incluido el Programa de Capacitación en Género 2015, se impartieron los siguientes cursos: 1) sensibilización en género, 2) comunicación incluyente, 3) prevención de la violencia laboral, 4) masculinidades y discriminación, y 5) políticas públicas con perspectiva de género; con un alcance total de 2,915 personas, de las cuales 1,892 fueron mujeres y 1,023 hombres.         
 
	Text Field 1021: En el año 2014, se llevaron a cabo campañas de difusión de la Línea 01800 Háblalo y de los CJM, y se lanzó la campaña de “Prevención de la Violencia contra las Mujeres”, cuyo objetivo fue informar a las mujeres sobre los diferentes tipos y modalidades de violencia.
Durante 2015, la Conavim replicó la campaña sobre “Prevención de la violencia contra las mujeres”, y produjo la campaña “No todos los hombres somos iguales”, la cual tiene por objeto alentar un cambio de ideas sobre la hombría a favor de la no violencia y la justicia entre los géneros. Asimismo, inició una alianza con el Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación (Conapred) para la co-emisión de la campaña #SinTags dirigida a jóvenes, con objeto de concientizarlas/os acerca de su responsabilidad como miembros activos de la sociedad en la prevención y erradicación de la violencia de género. 
Derivado de una trabajo conjunto entre la Conavim y la oficina de ONU Mujeres México, el 22 de febrero de 2016, el Secretario de Gobernación se unió a la campaña internacional HeForShe (Nosotros por Ellas) de las Naciones Unidas, la cual busca sumar a los hombres en la lucha por la igualdad de género, para que contribuyan a crear mayores oportunidades para las mujeres en todos los ámbitos de la vida, así como a combatir la violencia de género y evitar la reproducción de los estereotipos de género. 
Durante 2016, se conformó un conjunto de acciones en materia de comunicación e información que buscan convertir la violencia contra las mujeres en una cuestión pública y poner de relieve que se trata de una preocupación pública que afecta a todos los sectores de la sociedad. En este marco se difunde la campaña “No todos los hombres somos iguales”, la cual busca generar conciencia entre hombres y niños sobre el problema de la violencia de género, e incidir en la responsabilidad que tienen para combatirla, así como las campañas “Prevención de la violencia contra las mujeres, y “Centros de Justicia para las Mujeres”
También, paralelamente a las campañas de comunicación social, la Conavim ha implementado una estrategia digital en las redes sociales Facebook y Twitter, a través de las cuentas Sin Violencia y @CONAVIM_MX. Ambas redes se utilizan no sólo para visibilizar acciones de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, sino también para dar información sobre los alcances de la violencia y la forma en la que se puede combatir.
Asimismo, a través del Sistema de Radiodifusoras Indigenistas, se transmiten cápsulas informativas y programas de radio con temáticas tales como proyectos exitosos de las mujeres indígenas; prevención y cuidado del embarazo adolescente, ejercicio de derechos de mujeres indígenas, entre otros.
En 2015 el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) realizó la difusión de actividades sobre lenguas indígenas nacionales, contabilizando en 1,487 impactos informativos. Se realizaron y difundieron las campañas institucionales: “Lenguas Indígenas Nacionales de México 2015” y diversidad lingüística versión “Día Internacional de la Lengua Materna 2015”; así como 24 campañas co-emitidas con 83 materiales en la lengua materna de los beneficiarios. También se realizó la presentación de los derechos lingüísticos de los niños, apoyados con el programa “Los Guardavoces” en los estados de México, Hidalgo, Puebla, Michoacán y Sonora. El programa “Los Guardavoces” ha contado con la presencia de hablantes de lenguas indígenas y de personalidades. 
La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) cuenta con el proyecto “Ecos Indígenas. La Voz de la Diversidad”, el proyecto busca difundir la diversidad cultural de México a través del internet. Ecos Indígenas aglutina el trabajo de 21 emisoras que integran el Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas. Estas emisoras transmiten en Amplitud Modulada (AM) y Frecuencia Modulada (FM); están ubicadas en las principales regiones indígenas de México. Cada una de ellas transmite en las lenguas mayoritarias de su área de cobertura y, además, recoge las expresiones culturales, musicales y artísticas de los pueblos indígenas de la región. El trabajo del Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas ha generado un importante arraigo en cientos de comunidades indígenas de México, estableciéndose como un modelo de comunicación diferente, frente a la radio universitaria y comercial.
En 2015 se transmitieron 29 programas de la serie radiofónica Red Mira, donde se tocaron los temas: Mujeres activistas; las mujeres en la promoción cultural y en los cargos municipales; el papel de las mujeres en el cuidado del agua y la alimentación; las mujeres emprendedoras; proyectos de cría y engorda de aves de corral para mujeres; mujeres artesanas; derechos de las mujeres con discapacidad; y organizaciones de las mujeres.         
 
	Text Field 1015: El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 estableció la Estrategia Transversal 3. Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres en sus seis objetivos, con la finalidad de dar cumplimiento a la Política Nacional en materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres, establecida en el PND y el Proigualdad 2013-2018. Asimismo, se construyó la Política para la Igualdad de Género, los Derechos Humanos y la Erradicación de la Violencia de Género del Sector Educativo, misma que conjunta todas las obligaciones del sector educativo establecidas en distintos instrumentos programáticos vinculados a la igualdad de género, derechos humanos y erradicación de la violencia de género.         
 
	Text Field 99: Desde la creación del primer Centro de Justicia para las Mujeres en 2011 y hasta junio de 2016, estos espacios han atendido a más de 213,585 mujeres. 
 
Ver anexo 17
	Text Field 105: Ver anexo 18
	Text Field 1025: 
	Text Field 101: 
	Text Field 102: UPN
Licenciatura de Psicología Educativa, en la que la persona egresada contará con los conocimientos generales acerca del desarrollo humano y los procesos de aprendizaje para diseñar y llevar a cabo programas de intervención y apoyo psicopedagógico que fortalezcan el desarrollo autónomo y capacidad de actuación de los educandos y comunidades de aprendizaje en ámbitos escolares y extraescolares. La o el psicólogo educativo dará especial atención a la diversidad social y comprenderá los contextos socioculturales en que surgen las necesidades educativas, de manera sistemática y efectiva. Así mismo, contará con los conocimientos y habilidades para proporcionar asesorías psicopedagógicas a distintos agentes educativos, para mejorar la organización escolar, para la formulación de programas educativos preventivos y podrá colaborar con otros profesionales en la mejora de los procesos educativos.
El programa incluyó el diseño del curso optativo Perspectiva de Género en la Educación Física.
UAM
Desde 1998 ofrece la Maestría en Estudios de la Mujer en la División de Ciencias Sociales y Humanidades. Este posgrado es uno de los primeros en América Latina y el Caribe, en ofrecer estudios con una perspectiva de género. Pertenece al Padrón Nacional de Posgrado del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT) como posgrado consolidado y de excelencia académica desde 1999.          
 
	Text Field 107: De la Licenciatura en Educación Indígena.
Especialidad Género en Educación de la Universidad Pedagógica Nacional.
Egresados de licenciatura: 
2014         57      63%
2015         52      60%
Egresados de especialidad:
2014       12        75%
2015         6         43%
La UAM cuenta con un posgrado de Estudios de la mujer, en el cual para la generación 2012-2014 egresó el 69.56% de 23 que ingresaron. Para la generación 2014-2016 ingresaron 22 alumnos y aún no se cuenta con egresos.
	Text Field 1037: 
	Text Field 108: 
	Text Field 109: 
	Text Field 1010: Se cuenta con los Centros de Justicia para la Mujeres, la cual ha probado ser una de las políticas públicas en materia de atención integral a la violencia más exitosas a nivel nacional. En los Centros se concentran bajo un mismo techo servicios multidisciplinarios para la atención integral a víctimas de violencia, tales como: a) atención psicológica, jurídica y médica; b) albergues temporales; c) ludoteca con expertas/os en temas de desarrollo infantil; y d) talleres de empoderamiento social y económico para apoyar a las mujeres a salir del círculo de violencia.
Actualmente se cuenta con 29 Centros en 22 entidades de la República, teniéndose el objetivo de contar por lo menos con un CJM en los 32 estados al finalizar la presente administración.
	Text Field 1013: Durante el periodo 2014-2016, se han apoyado a 575 organizaciones de la sociedad civil, instancias académicas, institutos de atención a la mujer estatales y municipales para la ejecución de proyectos que contribuyen a la promoción de la atención de la salud sexual y reproductiva, equidad de género, atención y prevención de la violencia contra las mujeres y derechos de las mujeres indígenas.
De entre estos destacan las Casas de la Mujer Indígena, que son espacios para la promoción del acceso a de las mujeres indígenas a la salud reproductiva y a una vida libre de violencia desde una perspectiva de género e interculturalidad dirigida por mujeres indígenas. Durante el periodo 2014-2016 se han apoyado 29 Casas de la Mujer Indígena en los Estados de Baja California, Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Veracruz y Yucatán.
	Text Field 1014: La Conavim, en su labor de conjuntar esfuerzos entre el gobierno y la sociedad civil a fin de construir alternativas que permitan intervenir de manera adecuada a la ciudadanía ante situaciones de violencia de género y abonar con ello a restituir el tejido social de nuestro país, ha impulsado la creación y fortalecimiento de Redes Ciudadanas e Interinstitucionales:
·         Las Redes Ciudadanas son grupos de mujeres y hombres que han identificado situaciones de violencia en su comunidad, las cuales establecen mecanismos de apoyo, atención y prevención de la violencia en su entorno. En estas redes se capacitan a los participantes en materia de derechos humanos y se busca coadyuvar con las instituciones públicas en acciones efectivas encaminadas a alcanzar una vida libre de violencia. 
·         Las Redes Interinstitucionales se establecen a través de la formación y sensibilización en temas de género del funcionariado público del ámbito local y municipal encargado de atender a mujeres víctimas de violencia, las cuales buscan formar vínculos entre instituciones para coadyuvar en la generación de soluciones conjuntas para el desarrollo y empoderamiento de mujeres y niñas.
Entre 2013 y 2014 se construyeron y fortalecieron 22 Redes Ciudadanas e Interinstitucionales en 9 entidades federativas: Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Michoacán, Oaxaca y Yucatán. Además, durante 2015 se creará una red de promotoras y promotores en 10 entidades federativas que aún no cuentan con ellas. 
Durante 2016 se implementará el proyecto Redes Ciudadanas e Interinstitucionales: tejiendo redes para la erradicación de la violencia de género. Fortalecimiento de capacidades para la generación de estrategias, en las siguientes entidades federativas: Baja California, Chiapas, Estado de México, Guanajuato, Michoacán, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora y Veracruz.
Dicho proyecto tiene los siguientes objetivos: 
1.         Crear y fortalecer las redes mediante diversos talleres de enseñanza-aprendizaje que generen propuestas de solución conjuntas en materia de prevención y atención de la violencia contra las mujeres, y construyan nuevas masculinidades no violentas desde el ámbito local. Igualmente, los talleres en mención se impartirán para formar servidoras y servidores públicos que garanticen una atención multidisciplinaria, coordinada y especializada;
2.         Crear e instrumentar redes en comunidades indígenas en distintas entidades del país, con el fin de fortalecer, proteger y promover los derechos humanos de las mujeres en estas comunidades.
3.         Establecer vínculos de coordinación con las Casas de la Mujer Indígena y los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las entidades federativas, para robustecer las acciones para crear o fortalecer las redes ciudadanas e interinstitucionales.         
 
	Text Field 1016: El 3 de abril de 2007, se instaló el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres como un mecanismo interinstitucional que coordina esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 
De acuerdo con el artículo 36 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el Sistema Nacional se conforma con las y los titulares de la Segob; la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol); la Secretaría de Seguridad Pública (SSP); la Procuraduría General de la República (PGR); la SEP; la Secretaría de Cultura; la Secretaría de Salud (SS); la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS); el Inmujeres; la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; el Conapred; el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); las titulares de los 32 mecanismos para el adelanto de las mujeres; las y los titulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), CEAV, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve) y el  Consejo Nacional para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad (CONADIS); la Presidencia de la SCJN; las Presidencias de la Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados y la Comisión para la Igualdad de Género de la Cámara de Senadores, la representante de ONU Mujeres México y la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), quienes son dependencias invitadas
El Sistema Nacional sesiona de forma ordinaria cuando menos tres veces al año, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias que se estimen pertinentes; durante el periodo 2013 a julio de 2016, ha sesionado en 20 ocasiones: 10 sesiones ordinarias y 10 extraordinarias.         
 
	Text Field 1017: Para situaciones de emergencia se cuenta con la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, la cual es un mecanismo de protección de los derechos humanos de las mujeres único en el mundo. Dicho mecanismo consiste en un conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida y/o la existencia de un agravio comparado. 
El objetivo fundamental de la alerta es garantizar la seguridad de las mujeres y niñas, el cese de la violencia en su contra y/o eliminar las desigualdades producidas por una legislación o política pública que agravia sus derechos humanos.
Una alerta contra las mujeres se declara cuando en un territorio determinado existe una situación de extrema violencia en contra de las mujeres. Al declararla, el gobierno federal, a través de la Segob, en coordinación con la entidad federativa y los municipios de los que se trate, implementan medidas de emergencia para garantizar la seguridad de las mujeres y detener la violencia en su contra. 
La declaratoria de alerta de violencia de género puede ser solicitada por organismos de derechos humanos internacionales, nacionales o locales, así como por organizaciones de la sociedad civil.         
 
	Text Field 1011: Ver anexo 17
	Text Field 1018: En México, las instituciones específicas que atienden la problemática de la violencia contra la mujer son:
·         Conavim
·         FEVIMTRA
·         Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, que conjuga los esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.          
 
	Text Field 1019: Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes que deriva de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA_041214.pdf 
	Text Field 1020: El anexo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria correspondiente a acciones a realizar que promuevan la igualdad entre hombres y mujeres, la erradicación de la violencia de género y cualquier forma de discriminación de género para el ejercicio fiscal 2016 ascendió a 25'898'525,502 pesos.         
 
	Text Field 1022: 
	Text Field 1023: 
	Text Field 1024: Por el trabajo y los objetivos de la Conavim, el 100% del gasto público que se autoriza se destina a garantizar una vida libre de violencia.
 
	Text Field 1026: El Anexo de Erogaciones para la Igualdad permite identificar el porcentaje del presupuesto etiquetado destinado a acciones para erradicar la violencia. Sin embargo, sólo se identifica para este recurso, no para la totalidad del presupuesto.
	Text Field 1027: Desde su creación en 2010 y hasta el 2016, la Segob a través de la Conavim ha otorgado la cantidad de 239.7 millones de pesos para la construcción y el fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres.
Cabe destacar que para el 2013, la Conavim aportó un total de $44'603,240.98 (cuarenta y cuatro millones seiscientos tres mil doscientos cuarenta pesos 98/100 M.N.) para la creación y el fortalecimiento de estos Centros de Justicia, otorgando en un sólo año, casi el total del presupuesto asignado en tres años para este fin. 
Asimismo, en el ejercicio fiscal 2014 se recibieron 22 solicitudes para la creación o el fortalecimiento de Centros de Justicia para las Mujeres. El presupuesto que la Conavim otorgó para estos proyectos fue de $71'991,000.00 (setenta y un millones novecientos noventa y un mil pesos 00/100 M.N.).
Para el 2015, esta Comisión Nacional otorgó 23.6 millones de pesos para la creación y el fortalecimiento de los Centros de Justicia en cinco entidades federativas.
En el 2016, la Conavim publicó el 25 de enero los Criterios para Acceder a los Subsidios Destinados a la Creación o el Fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2016 y el 2 de junio de 2016 se asignaron los recursos disponibles para esta política pública, los cuales ascienden a la cantidad de $49'972,308.00 para la creación o fortalecimiento de los Centros. De esta manera, en el 2016 se suscribirán 6 convenios de coordinación con las entidades federativas de: Baja California, Guanajuato, Morelos, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas.
Los Centros de Justicia han probado ser una respuesta sensible a la necesidad de justicia de las mujeres, y forman parte de una política de Estado en favor de la igualdad entre hombres y mujeres, así como de la transversalización de la perspectiva de género, por lo que hasta julio de 2016 se encuentran en operación 29 Centros de Justicia para las Mujeres en 22 entidades federativas         
 
	Text Field 1028: El Anexo de Erogaciones para la Igualdad permite identificar el porcentaje del presupuesto etiquetado destinado a acciones para erradicar la violencia. Sin embargo, sólo se identifica para este recurso, no para la totalidad del presupuesto.         
 
	Text Field 1029: En el Proigualdad 2013-2018 se reportan: Número de funcionarias y funcionarios capacitados y certificados en igualdad de género: 
         2012         2013         2014         2015         
         
          M         M         M         M         
Nacional          2,539          5,875          11,086          15,891          
 
Por su parte, la Unidad de Género de la Conavim ha ejercido el siguiente presupuesto en los últimos 3 ejercicios:
·         2014: Gasto ejercido en capacitación $180,960.00 (Ciento ochenta mil novecientos sesenta pesos con 00/100 M.N.)
·         2015: Gasto ejercido en capacitación $890,068.00 (Ochocientos noventa mil sesenta y ocho pesos con 00/100 M.N.)
2016:  Gasto ejercido en capacitación $533,600.00 (Quinientos treinta y tres mil seiscientos pesos con 00/100 M.N.).  
	Text Field 1030: Una de las políticas de mayor éxito que la Conavim ha puesto en marcha desde el 2010 son los Centros de Justicia para las Mujeres, los cuales son el resultado de la suma de esfuerzos y recursos entre el Gobierno de la República, las entidades federativas y organizaciones de la sociedad civil, para la creación de espacios que concentran bajo un mismo techo servicios multidisciplinarios.
Actualmente, se encuentran en operación 29 Centros de Justicia en 21 entidades federativas.
Desde su creación en 2010 y hasta el 2016, la Secretaría de Gobernación a través de la Conavim ha otorgado la cantidad de 239.7 millones de pesos para la construcción y el fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres.
En ese sentido, en el ejercicio fiscal 2014 la Conavim otorgó para la creación o fortalecimiento de los Centros de Justicia $71'991,000.00 (setenta y un millones novecientos noventa y un mil pesos 00/100 M.N.).
Adicionalmente, durante el 2015, esta Comisión Nacional otorgó 23.6 millones de pesos para la creación y el fortalecimiento de los Centros de Justicia en cinco entidades federativas.
Igualmente, en el 2016 se asignaron $49'972,308.00 para la creación o fortalecimiento de los Centros de Justicia en las siguientes entidades federativas: Baja California, Guanajuato, Morelos, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas.          
 
	Text Field 1031: En 2016 se destinaron $18 millones de pesos a la difusión de campañas de comunicación social para la prevención de la violencia.         
 
	Text Field 1092: La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece el artículo 27 que los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura programática aprobada por la Secretaría  y contendrá entre otras,  fracción III  que a la letra dice: las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género y cualquier forma de discriminación.         
 
	Text Field 1032: 
	Text Field 1033: 
	Text Field 1034: 
	Text Field 1035: Para el desarrollo y operación del Programa de Acción Específico de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2013-2018, se transfieren recursos de origen federal a los 32 Programas de los Servicios Estatales de Salud. La magnitud de estos recursos depende tanto de la Ley como del Programa de Egresos de la Federación que establece año con año la Cámara de Diputados. Las cantidades del monto total de recursos transferidos por año se presentan a continuación, en tanto que el detalle por entidad federativa aparece en anexo 19.
2013
2014
2015
2016
TOTAL
 
 $  78,215,088.96 
 $  127,694,648.50 
 $  147,772,514.11 
 $  252,039,556.00 
$ 605,721,807.57
 
* Presupuesto transferido recursos Ramo 12
 
Corresponde a la Secretaría de Salud a través del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, coordinar acciones concertadas para transferir a organizaciones de la sociedad civil y algunas instituciones públicas que otorgan servicios de refugios para mujeres en situación de violencia familiar extrema, sus hijos e hijas. Esto se realiza mediante la emisión de Convocatorias Públicas Nacionales, la evaluación de proyectos anuales de trabajo evaluados por un comité de expertos en la materia y el establecimiento de acuerdos a través de Convenios de Concertación de Acciones, con estas organizaciones. Los recursos financieros asignados para realizar este tipo de subsidios, son asignados por la Cámara de Diputados y el monto asignado ha sido creciente entre el año 2013 y 2016, como se presenta a continuación. Las cantidades de los recursos transferidos por entidad federativa se muestran con detalle en el anexo 20.
2013
2014
2015
2016
TOTAL
 
$150,000,000.00
$243,170,526.00
$247,495,491.00
$274,782,620.00
915,448,637.00
 
* Presupuesto transferido recursos Ramo 12
 
         
 
	Text Field 1036: En el Sector Educativo Nacional de México se ha etiquetado presupuesto para realizar acciones transversales para la institucionalización de las perspectivas de igualdad de género, derechos humanos y erradicación de la violencia, en 2013 se contaba con un monto de 784.6 millones de pesos y al 2016 se cuenta con un total de 3987.12 millones de pesos, lo cual representa un crecimiento de 408%.         
 
	Text Field 10143: 
	Text Field 10142: El Anexo de Erogaciones para la Igualdad permite identificar el porcentaje del presupuesto etiquetado destinado a acciones para erradicar la violencia. Sin embargo, sólo se identifica para este recurso, no para la totalidad del presupuesto.
	Text Field 10140: Ver anexo 21
	Text Field 1038: 
	Text Field 1043: En el periodo 2014-2016, en el marco de la modalidad Fortalecimiento para el ejercicio de derechos de las mujeres indígenas, del tipo de apoyo “Derecho a la Igualdad de Género”, la CDI ha apoyado 315 proyectos de organizaciones de la sociedad civil, en los que se han trabajado los temas de derechos de las mujeres indígenas, prevención del embarazo en adolescentes, atención y prevención de la violencia, salud sexual y reproductiva, nuevas masculinidades, entre otros.
 
En el mismo periodo, se han apoyado los proyectos de 29 Casas de la Mujer Indígena, operados por organizaciones y grupos de trabajo de mujeres indígenas. 
 
No se omite señalar que la estrategia dirigida a estas organizaciones consiste en la transferencia de recursos económicos para la ejecución de proyectos, generando con ello mecanismos de corresponsabilidad; sin embargo, estas instancias ejecutoras no participan en iniciativas de control presupuestario.
 
	Text Field 1041: Dan cuenta de las actividades en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres realizadas por las instituciones y mecanismos estatales, los Informes de Logros del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014 y 2015, disponibles en los siguientes links:
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/59250/Logros_2015_PIPASEVM.pdf  y  http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/59185/Logros_2014_PN_Violencia_Mujeres_2014-2018.pdf
	Text Field 1042: 
	Text Field 1039: Sí hay mecanismos de rendición de cuentas establecidos e institucionalizadas por parte de las instituciones del estado, por ejemplo, la Cuenta Pública. 
En el caso de la auditoría social, la contraloría social forma parte de los mecanismos de rendición de cuentas de los presupuestos. La Secretaría de la Función Pública es la responsable del tema.
	Text Field 1044: El INMUJERES no cuenta con un registro de refugios, albergues y casas de acogida para mujeres víctimas de violencia ni con presupuesto para su operación, apoyo o fortalecimiento. Sin embargo, durante el segundo trimestre del 2015 se obtuvieron los resultados de la Encuesta de Identificación de Refugios para Mujeres en Situación de Violencia aplicada a los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las entidades federativas, del análisis de la información recopilada se detectaron un total de 72 Refugios, de los cuales 36 pertenecen a Organizaciones de la Sociedad Civil, 4 a instituciones de asistencia privada y 34 a instituciones públicas.
 
El sector salud, por medio del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva ha transferido recursos a refugios operados por Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones Públicas de conformidad con el anexo 22.         
 
	Text Field 1045: El INMUJERES no cuenta con un registro de servicios jurídicos públicos o apoyados por el Estado, sin embargo, entre 2013 y 2014 el INMUJERES identificó 1,030 establecimientos que proporcionan algún tipo de servicio de apoyo psicológico y legal a las mujeres víctimas de violencia reportados por los MAM y las APF, los tres establecimientos más reportados fueron: Instancias municipales de apoyo a las mujeres, Centros de atención externa y Unidades de atención itinerante.         
 
	Text Field 1046: Los Centros de Justicia brindan atención psicológica.
 
El INMUJERES no cuenta con un registro de servicios que prestan atención y acompañamiento psicológico y legal, sin embargo, entre 2013 y 2014 el INMUJERES identificó 1,030 establecimientos que proporcionan algún tipo de servicio de apoyo psicológico a las mujeres víctimas de violencia reportados por los MAM y las APF, los tres establecimientos más reportados fueron: Instancias municipales de apoyo a las mujeres, Centros de atención externa y Unidades de atención itinerante.         
 
	Text Field 1047: La atención especializada de mujeres en situación de violencia familiar y/o de género es una de las actividades sustantivas del Programa de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género. Para ello, y de acuerdo con el Modelo Integrado, se tiene que otorgar atención especializada para el abordaje de la problemática de la violencia familiar y de género, a través de la formación de equipos interdisciplinarios de salud, con la capacidad técnica y en las condiciones de infraestructura necesarias, por lo que de manera central para el desarrollo de los Programas Estatales, los Servicios de Salud en las 32 entidades federativas cuentan con Servicios Especializados de Atención a la Violencia Familiar y de Género, para lo cual se han asignado recursos financieros específicos para su instalación, adecuación y operación. El número de Servicios Especializados ha registrado un aumento paulatino que está supeditado a la asignación de recursos presupuestales, tanto de origen federal como estatal. En el año 2013 se reportaba la existencia de 284 servicios, para el año 2016 se cuenta con 335 servicios.
A través de la infraestructura alcanzada de servicios especializados, se ha otorgado atención a un número creciente de mujeres en situación de violencia familiar severa. En el periodo de 2013 a 2016 se registró la atención de 762,944 mujeres, de las cuales en el año 2013 se atendieron a 198,951, mientras que el año 2014 se atendieron a 218,835, en 2015 a 230,225 y hasta el mes de junio del año 2016 a 114,933. Ver anexo 24. 
Para corroborar el incremento en la cobertura, el Programa tiene el indicador de “Porcentaje de cobertura de atención especializada a mujeres víctimas de violencia familiar severa”, que mide la eficacia en la cobertura de atención alcanzada de mujeres de 15 años y más, que reciben atención especializada por encontrarse en una situación de violencia familiar y/o de género severa; el cual para las cantidades antes referidas, mide el incremento de una cobertura del 20.48% en el año 2013, para alcanzar coberturas de 22.02%; 22.65% y 11.06% para los años subsecuentes respectivamente.
 
El INMUJERES no cuenta con un registro de servicios de atención a las mujeres víctimas de violencia, ni con sistemas de georreferenciación para identificar la accesibilidad y disponibilidad de los servicios de atención a las mujeres víctimas por jurisdicción y región geográfica, sin embargo, de la coordinación interinstitucional se han identificado los siguientes servicios en las entidades federativas. 
 
·         72 Refugios para mujeres víctimas de violencia ubicados en: Aguascalientes 1, Ciudad de México 5, Morelos 2, Sinaloa 3, Baja California 1, Durango 1, Nayarit 1, Sonora 1, Baja California Sur 1, Guanajuato 1, Nuevo León 1, Tabasco 1, Campeche 1, Guerrero 1, Oaxaca 2, Tamaulipas 1, Coahuila 5, Hidalgo 1, Puebla 4, Tlaxcala 2, Colima 1, Jalisco 2, Querétaro 1, Veracruz 4, Chiapas 3, México 8, Quintana Roo 2, Yucatán 2, Chihuahua 9, Michoacán 2, San Luis Potosí 1 y Zacatecas 1;  
·         29 Centros de justicia para mujeres en: Aguascalientes 1, Campeche 2, Chiapas 2, Chihuahua 2, Coahuila 3, Colima 1, Ciudad de México 1, Durango 1, Estado de México 3, Guerrero 1, Hidalgo 1, Jalisco 1, Michoacán de Ocampo 1, Morelos 1, Nayarit 1, Oaxaca 1, Puebla 1, Querétaro 1, San Luis Potosí 2, Sonora 1 y Yucatán 1; 
·         15 Líneas telefónicas de atención en: Aguascalientes 1, Chihuahua 1, Coahuila 1, Guanajuato 1, Hidalgo 1, Estado de México 1, Morelos 1, Nuevo León 1, Oaxaca 1, Puebla 1, Querétaro 1, Sonora 1, Tlaxcala 1, Veracruz 1 y Zacatecas.         
 
	Text Field 1049: Se cuenta con el Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos de 2011 y los Estándares de Competencia Laboral EC0539, “Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género”; y EC0433, “Coordinación de refugios para mujeres víctimas de violencia familiar, sus hijas e hijos”.
	Text Field 1054: La Conavim y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Sesnsp), a través del Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana (Centro Nacional) con el apoyo y asesoría del programa Promoviendo la Justicia (Projusticia) de Usaid impulsan en el 2016 el fortalecimiento del Modelo de Gestión Operativa para los Centros de Justicia para las Mujeres, en el marco del Sistema de Justicia Penal Acusatorio. 
El modelo en comento contempla la unificación y actualización de los lineamientos emitidos por la Conavim y el Centro Nacional para la creación de estos espacios, mediante un análisis profundo de los factores a considerar para su implementación, así como la emisión de manuales y protocolos que normen el actuar y la atención cotidiana que se presta desde el más alto estándar de protección a los derechos de las mujeres y las niñas, con la debida alineación al Sistema de Justicia Penal Acusatorio.
Asimismo, esta actualización considerará el contexto jurídico y socio-cultural en el que se edifican los Centros de Justicia para las Mujeres y contará con el análisis y las aportaciones de los centros que actualmente han consolidado sus modelos de atención, con la finalidad de lograr un servicio óptimo en cada uno de estos inmuebles.         
 
	Text Field 1058: Véase indicador supra:  Asesoría legal.          
 
	Text Field 1051: 
	Text Field 1053: Desde la creación del primer Centro de Justicia para las Mujeres en 2011 y hasta junio de 2016, estos espacios han atendido a más de 213,585 mujeres.         
 
	Text Field 1066: 
	Text Field 1078: Desde la creación del primer Centro de Justicia para las Mujeres en 2011 y hasta junio de 2016, estos espacios han atendido a más de 213,585 mujeres         
 
	Text Field 1057: Se cuenta con los Manuales del Atención Telefónica “Vida sin Violencia” y en Estándar de Competencia Laboral: EC0497, “Orientación telefónica a mujeres y víctimas de violencia basada en el género”;         
 
	Text Field 1059: Modelo Operativo de prevención y atención de la violencia familiar y sexual.         
 
	Text Field 1061: En cumplimiento a las acciones previstas en el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018, actualmente la Conavim trabaja de forma coordinada con la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Embajada de Estados Unidos en México, la Secretaría de Economía y la iniciativa privada en la generación de proyectos específicos de empoderamiento económico para las usuarias de los Centros de Justicia para las Mujeres.
Dreambuilder 
Derivado de los acuerdos tomados en el Taller e Intercambio de Empoderamiento Económico para Mujeres Víctimas de Violencia Doméstica, llevado a cabo en octubre de 2015 en las instalaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el apoyo de la Embajada de los Estados Unidos en México la Conavim impulsa el proyecto Dreambuilder dirigido a las usuarias de los Centros de Justicia, mediante el cual se otorga capacitación de negocios y certificación a través de una plataforma en internet.
En este sentido, en diciembre de 2015 esta Comisión Nacional acordó con la Cancillería y la Embajada de los Estados Unidos arrancar con el programa piloto de dicho proyecto en los Centros de Justicia de Oaxaca, Puebla y Torreón durante el primer trimestre del 2016, el cual tendrá una duración aproximada de 26 horas y en el que se crearán espacios de interacción mediante sesiones presenciales para generar retroalimentación, con la asistencia a distancia por parte de la Embajada.
Por ello, la Embajada de los Estados Unidos coordina la implementación del curso con las titulares de los Centros de Justicia seleccionados, en el cual participan aproximadamente 58 usuarias y diez colaboradoras de dichos centros.
Debido al éxito que este proyecto ha tenido, durante marzo de 2016 se convocó a la totalidad de los Centros de Justicia para las Mujeres a participar mediante la inscripción de usuarias en un nivel óptimo de empoderamiento económico en la segunda fase del curso Dreambuilder, adhiriéndose a este programa diez Centros de Justicia más  de siete entidades federativas, con la participación de 46 personas, 27 de ellas usuarias de los centros y 19 operadoras y operadores.
Asimismo, se cuenta con la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad laboral y No Discriminación. Política pública integral que combate las principales problemáticas de discriminación y desigualdad en el ámbito laboral, mediante la certificación de prácticas laborales. Es un estándar que se apoya de organismos acreditados para verificar el cumplimiento de los requisitos         
 
	Text Field 1069: 
	Text Field 1097: 
	Text Field 1062: 
	Text Field 1070: 
	Text Field 1071: La Conavim trabaja en el diseño de programas y políticas públicas de carácter integral que tienen como fin último garantizar y proteger los derechos humanos de las mujeres.
Una de las políticas públicas más exitosas que la Conavim ha puesto en marcha desde el 2010, ha sido la creación y el fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres los cuales buscan dar respuesta a las obligaciones en materia de atención y prevención de la violencia contra las mujeres, así como responder a diversas recomendaciones internacionales formuladas al Estado mexicano en la materia. 
En este sentido, los Centros de Justicia son el resultado de la suma de esfuerzos y recursos entre el Gobierno de la República, las entidades federativas y organizaciones de la sociedad civil, para la creación de espacios que concentran bajo un mismo techo servicios multidisciplinarios tales como: 
a)         Atención psicológica, jurídica y médica;
b)         Albergues temporales; 
c)         Ludoteca con expertas/os en temas de desarrollo infantil, y 
d)         Talleres de empoderamiento social y económico para apoyar a las mujeres a salir del círculo de violencia.
Desde su creación en 2010 y hasta el 2016, la Secretaría de Gobernación a través de la Conavim ha otorgado la cantidad de 239.7 millones de pesos para la construcción y el fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres.
Cabe destacar que para el 2013, la Conavim aportó un total de $44'603,240.98 (cuarenta y cuatro millones seiscientos tres mil doscientos cuarenta pesos 98/100 M.N.) para la creación y el fortalecimiento de estos Centros de Justicia, otorgando en un sólo año, casi el total del presupuesto asignado en tres años para este fin. 
Asimismo, en el ejercicio fiscal 2014 se recibieron 22 solicitudes para la creación o el fortalecimiento de Centros de Justicia para las Mujeres. El presupuesto que la Conavim otorgó para estos proyectos fue de $71'991,000.00 (setenta y un millones novecientos noventa y un mil pesos 00/100 M.N.).
Para el 2015, esta Comisión Nacional otorgó 23.6 millones de pesos para la creación y el fortalecimiento de los Centros de Justicia en cinco entidades federativas.
En el 2016, la Conavim publicó el 25 de enero los Criterios para Acceder a los Subsidios Destinados a la Creación o el Fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2016 y el 2 de junio de 2016 se asignaron los recursos disponibles para esta política pública, los cuales ascienden a la cantidad de $49'972,308.00 para la creación o fortalecimiento de los Centros. De esta manera, en el 2016 se suscribirán 6 convenios de coordinación con las entidades federativas de: Baja California, Guanajuato, Morelos, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas.
Los Centros de Justicia han probado ser una respuesta sensible a la necesidad de justicia de las mujeres, y forman parte de una política de Estado en favor de la igualdad entre hombres y mujeres, así como de la transversalización de la perspectiva de género, por lo que hasta julio de 2016 se encuentran en operación 29 Centros de Justicia para las Mujeres en 22 entidades federativas.
Desde la creación del primer Centro de Justicia para las Mujeres en 2011 y hasta junio de 2016, estos espacios han atendido a más de 213,585 mujeres.
Línea 01800 Háblalo.
El 25 de noviembre de 2013, el Presidente de la República presentó la Línea 01800 Háblalo como parte de las actividades para conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 
Esta línea ofrece un servicio integral de alcance nacional, dirigido a las mujeres en situación de violencia, y a través de ella se brinda orientación legal y atención psicológica, de manera gratuita y confidencial, las 24 horas del día y los 7 días de la semana. Asimismo, las mujeres pueden ser canalizadas a más de 6 mil instituciones públicas y privadas en las 32 entidades federativas.         
 
	Text Field 1072: 
	Text Field 1063: 
	Text Field 1064: 
	Text Field 1065: 
	Text Field 10110: 
	Text Field 10141: 
	Text Field 10116: 
	Text Field 10120: 
	Text Field 1090: 
	Text Field 10119: La cobertura de detección y de atención son los indicadores que de principio se establecieron como parte de las acciones para el cumplimiento de los objetivos estipulados en el Programa de Acción Especifico 2013-2018 y que se detallan por entidad federativa en los anexos 23 y 24.         
 
	Text Field 10118: 
	Text Field 10148: 
	Text Field 10147: 
	Text Field 10146: 5 programas y actividades en escuelas normales.
1.         Programa Construye T. Su objetivo es fortalecer las capacidades de la escuela para desarrollar habilidades socioemocionales en las y los estudiantes, y así mejorar el ambiente escolar en los planteles del nivel medio superior participantes. El aprendizaje socioemocional se refiere a la capacidad del joven para enfrentar de manera positiva y asertiva los distintos riesgos a los que se enfrenta por su edad, su contexto familiar, su condición socioeconómica y las vicisitudes de la vida en general. En ese sentido, la empatía, escucha activa, manejo de conflictos interpersonales son algunas de las habilidades que Construye T fomenta y que estimulan la cultura de una vida libre de violencia y la promoción de la igualdad de género. 
Educación Superior Universitaria
2.         Durante 2014 se operó el PROFOCIE, el cual contempla el apoyo a proyectos de Igualdad de Género en las IES. En 2014 se apoyó con recursos financieros a 11 IES, las cuales realizaron proyectos de actualización con perspectiva de género sobre 45 de sus Programas Educativos.
3.         La UPN, cuenta con la Maestría Gestión de la Convivencia, Derechos Humanos y Cultura de Paz, la primera generación del programa de maestría se ofertó en el ciclo escolar 2015-2016, egresando 16 mujeres y 7 hombres.
4.         La UNAM tiene un taller en línea sobre derechos humanos, género y prevención de la violencia de género. Se ha impartido en 10 ocasiones en 2014 y en el 2do trimestre del 2016, beneficiando a 143 mujeres y 28 hombres, pertenecientes a estudiantes de nivel superior, y población académica de bachillerato y nivel superior.
5.         En las Escuelas Normales el reforzamiento de la enseñanza de los valores cívicos y éticos, los derechos humanos, reconocimiento y respeto por la diversidad sexual, prevención de la violencia de género, convivencia ciudadana y acoso escolar y educación integral en sexualidad. En 2014-2015 organización de actividades académicas como foros, talleres, conferencias y campañas de difusión en Escuelas Normales Públicas de 13 entidades del país beneficiando aproximadamente a 17,570 alumnas y alumnos. Son actividades permanentes.                  
	Text Field 10128: 3 programas:
1.         Programa de Capacitación dirigido a personal docente de Escuelas Secundarias Técnicas, el cual aborda temas de igualdad de género, derechos humanos y/o prevención de la violencia de género.
2.         Diplomado "La Transformación de la Práctica Docente en la Igualdad de Género" dirigido al personal docente de Escuelas Secundarias Técnicas, el cual tiene por objetivo "Formar a los y las docentes en servicio para que sean capaces de desarrollar un espacio amable y democrático, donde sin importar el género todas las personas reciban los mismos beneficios, sean  tratados con el mismo respeto y que no exista ninguna violencia entre ambos géneros, participando de forma responsable y plena en el proceso educativo". 
3.         En Educación Media Superior, incluye como una de las competencias genéricas que constituyen el perfil de las y los egresados del Sistema Nacional de Bachilleratos, la referente a "Participar con responsabilidad en la sociedad"  por  lo que promueve una actitud respetuosa hacia la interculturalidad y la diversidad de creencias, valores, ideas y prácticas sociales, con el atributo especifico de reconocer que la diversidad tiene lugar en un espacio democrático de igualdad de dignidad y derechos de todas las personas, y rechaza toda forma de discriminación. Al ser una competencia genérica del MCC es completamente transversal en los planes y programas de estudio de la EMS y por ello introducida de forma permanente por el personal docente en los contenidos de todas las materias que la y el alumno toma en el plantel.          
 
	Text Field 10125: 
	Text Field 10124: El objetivo del tipo de apoyo “Derecho a la Igualdad de Género” del Programa de Derechos Indígenas es fortalecer las capacidades de la población indígena para el conocimiento y ejercicio de los derechos de las mujeres indígenas con la finalidad de contribuir a la disminución de las brechas de desigualdad de género a través de acciones intersectoriales, de coordinación y de interlocución con distintos actores.
Para lograr este objetivo, el tipo de apoyo contempla tres modalidades: Casas de la Mujer Indígena, Coordinación para la Prevención y Atención de la Violencia contra Mujeres con Enfoque Intercultural y Fortalecimiento para el Ejercicio de Derechos de las Mujeres Indígenas. En el periodo 2014-2016 se han apoyado 575 proyectos, con los que se han desarrollado acciones específicas, procesos de formación y elaboración de diagnósticos desde la perspectiva género e interculturalidad.          
 
	Text Field 10144: 
	Text Field 10131: 
	Text Field 10132: 
	Text Field 10130: 
	Text Field 10129: 
	Text Field 10136: La SEP en 2013 implementó el Proyecto de formación en perspectiva de género a personal directivo y docente de educación media superior, el resultado fueron 1819 personas, 712 correspondientes a personal directivo (241 mujeres y 471 hombres) y 1107 a personal docente (749 mujeres y 358 hombres) capacitados en teoría de género apoyándose en el libro "Igualdad de género y prevención de violencia en la educación media superior. Volumen 1. Marco conceptual y Volumen 2. Práctica docente”.
En 2015, se desarrollaron las capacidades técnicas y metodológicas de 32 personas (18 mujeres y 14 hombres) coordinadores/as de producción y programación; guionistas, revisores/as de contenidos y realizadores/as de la Televisión Educativa, sobre la incorporación de las perspectivas de igualdad de género, derechos humanos y erradicación de la violencia de género en las estrategias de educación audiovisual.
En 2016, se implementó el Diplomado: La transformación de la práctica docente en la igualdad de género, dirigido a personal docente y personal directivo de Escuelas Secundarias Técnicas (Educación básica), 120 personas.         
 
	Text Field 10133: 
	Text Field 10127: La CDI ha beneficiado a 166,228 personas, 122, 198 mujeres y 44, 070 hombres, en diferentes entidades federativas, a través de los 575 proyectos que han sido apoyados en el marco de las tres modalidades del tipo de apoyo “Derecho a la Igualdad de Género”. 
 
	Text Field 10145: 
	Text Field 10139: 
	Text Field 10138: 
	Text Field 10137: El 01 de julio se realizó el Seminario “Igualdad de Género y Tratamiento de Hechos de Violencia en Medios Impresos Informativos”, el cual tuvo por objeto sensibilizar a quienes generan contenidos en los medios impresos informativos, así como a quienes forman parte de la Secretaría Técnica de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas (STCCPRI) y de la Dirección General de Medios Impresos (DGMI) de la Segob que realizan trabajos de análisis de contenido, compartiendo el marco conceptual de derechos humanos e igualdad de género, así como la importancia del uso incluyente y no sexista del lenguaje en los diferentes contextos informativos, a fin de fomentar mejores prácticas en el tratamiento de dichas temáticas en sus actividades de difusión y análisis.
Se contó con la participación de aproximadamente 70 personas, entre ellas, editores, redactores, fotógrafos y en general quienes generan y monitorean contenidos en los medios impresos informativos.         
 
	Text Field 10135: 
	Text Field 1073: 
	Text Field 1074: Las campañas que difunde la Conavim durante 2016 son:
1. Campaña “No todos los hombres somos iguales”, versión En el combate a la violencia en contra de las mujeres, uno más una, suma cien. La campaña tiene cobertura nacional y busca cuestionar las creencias, valores, y normas sociales que aceptan la desigualdad entre géneros y la violencia, y alentar un cambio de ideas sobre la hombría a favor de la no violencia y la justicia entre los géneros. Generar conciencia entre hombres y niños sobre el problema de la discriminación y la violencia de género, e incidir en la responsabilidad que tienen para combatirla. Se difundirá durante todo 2016 y se espera continuar con su difusión en 2017.
2. Campaña “Prevención de la violencia contra las mujeres, versión Medidas de prevención de la violencia contra las mujeres. Esta campaña se difunde desde 2015 en la Ciudad de México, Estado de México, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Guanajuato, Chiapas y Chihuahua. Busca visibilizar las diversas manifestaciones de violencia de género a través mensajes claves de prevención, a fin de que las mujeres identifiquen sus causas y consecuencias, así como los servicios a su alcance.   
3. Campaña “Centros de Justicia para las Mujeres”, versión Tu vida vale más que su fuerza. Su difusión inició en 2015, y abarca los estados de Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Distrito Federal, Durango, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí y Yucatán. Tiene por objetivo difundir los servicios integrales que otorgan los Centros de Justicia a Mujeres víctimas de violencia. Con la difusión de esta campaña, se busca incidir en la reducción de la violencia contra las mujeres, informando de manera concisa sobre la existencia, ubicación y el tipo de servicios que éstos proporcionan.
4. Paralelamente a la planeación de campañas de comunicación social, la Conavim implementó una estrategia digital en las redes sociales Facebook y Twitter, a través de las cuentas Sin Violencia y @CONAVIM_ MX. Ambas redes se utilizaron no sólo para visibilizar acciones de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, sino también para dar información sobre los alcances de la violencia y la forma en la que se puede combatir.         
	Text Field 1075: En 2015 y 2016 se difundió la campaña para la "Prevención de la violencia Sexual", misma que abordaba el acoso sexual en espacios públicos. La campaña estuvo dirigida a población urbana y rural, media alta, media y baja.         
 
	Text Field 1079: 
	Text Field 1077: La ENVIPE es una encuesta de percepción, por ejemplo, de inseguridad en espacios públicos como el trasporte y las calles, en donde las mujeres suelen ser víctimas de violencia. La ENVIPE es además información de interés nacional, es decir, se produce de manera regular y periódica.
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/regulares/envipe/         
 
	Text Field 1076: 
	Text Field 1080: 
	Text Field 1081: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia prohíbe el empleo de procedimientos de mediación o conciliación por ser inviables en una relación de sometimiento entre el Agresor y la Víctima. Art. 8 frac. IV.
El Código Nacional de Procedimientos Penales, que se encuentra vigente en toda la República mexicana a partir del 18 de junio de 2016, contiene disposiciones que prohíben expresamente los acuerdos reparatorios cuando existan delitos de violencia familiar, en los siguientes términos: 
Artículo 187 (párrafo final): …No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos de la misma naturaleza jurídica, salvo que hayan transcurrido cinco años de haber dado cumplimiento al último acuerdo reparatorio, o se trate de delitos de violencia familiar o sus equivalentes en las entidades federativas.         
 
	Text Field 1082: 
	Text Field 1083: 
	Text Field 1085: No se cuenta con un número de órdenes de protección otorgadas, no obstante, se está trabajando respecto al registro de las mismas. Al respecto, en el 2014 se identificaron a los Tribunales Superiores de Justicia y Procuradurías Generales de Justicia Estatales que registran órdenes de protección y a los que aún no realizaban el correspondiente registro, se cuenta con los siguientes datos:
Del total de las 32 Procuradurías Generales de Justicia de las entidades federativas, sólo faltan por implementar variables para el registro de órdenes de protección en 4 entidades (Colima, Nayarit, Sinaloa y Tamaulipas).
Del total de los 32 Tribunales Superiores de Justicia de las entidades federativas, sólo faltan por implementar variables para el registro de órdenes de protección 2 entidades (Guerrero y Quintana Roo).         
 
	Text Field 1086: 
	Text Field 1087: Ver anexo 18
	Text Field 1088: 
	Text Field 10111: 
	Text Field 1093: 
	Text Field 1094: 
	Text Field 1095: La Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con una serie de criterios jurisprudenciales relativos al derechos de las mujeres a una vida libre de violencia. 
Ver anexo 14.
	Text Field 1096: 
	Text Field 1010115: 
	Text Field 10105: 
	Text Field 101026: 
	Text Field 101027: Ver anexos 15 y 16.          
 
	Text Field 1089: 
	Text Field 1099: 
	Text Field 10100: 
	Text Field 101098: 
	Text Field 1010127: 
	Text Field 10101: Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con perspectiva de género para el delito de feminicidio
http://www.pgr.gob.mx/que-es-la-pgr/PGR_Normateca_Sustantiva/Protocolo_Feminicidio.pdf          
 
	Text Field 10103: 
	Text Field 1098: 
	Text Field 10107: 
	Text Field 10108: 
	Text Field 10109: 
	Text Field 101032: El INMUJERES suscribió un convenio de colaboración con la Facultad de Filosofía de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), con el objeto de conjugar esfuerzos, capacidades y recursos para consolidar y el fortalecer del proyecto Mujeres en Espiral: Sistema de Justicia, Perspectiva de Género y Pedagogías en Resistencia. Derivado de este convenio se han elaborado manuales con perspectiva de género, fanzines, escritos de amicus curia dirigidos a la Suprema Corte de Justicia, diagnósticos, dictámenes con base en el estudio de casos de mujeres sentenciadas y un Diccionario canero ilustrado.         
 
	Text Field 101089: El 26 de agosto de 2013, la SCJN presentó el “Protocolo para juzgar con Perspectiva de Género. Haciendo realidad en derecho a la igualdad”.         
 
	Text Field 101011: 
	Text Field 101010: Por mandato de ley, todos los informes presupuestarios son públicos. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el sitio Transparencia Presupuestaria ( http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/) difunde distintos materiales e información sobre la ejecución de los presupuestos públicos, con un formato con lenguaje ciudadano y gráficos que facilitan la consulta y la comprensión de la información.
Las resoluciones de la SCJN son públicas y pueden consultarse en el Seminario Judicial de la Federación. http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/SemanarioIndex.aspx 
	Text Field 101012: 
	Text Field 101013: 
	Text Field 101014: 
	Text Field 101015: 
	Text Field 101016: 
	Text Field 101017: 
	Text Field 101018: Se cuenta con organismos de protección de los derechos humanos que amparan el orden jurídico mexicano, y que conocen de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos; en el ámbito Federal se cuenta con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH); en cuanto al ámbito Local, las entidades federativas cuentan con sus comisiones de Derechos Humanos, quienes conocen de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor público del Estado, o de los municipios que violen los derechos humanos. Estos organismos formulan recomendaciones públicas no vinculatorias; así como denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. De igual forma, todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos organismos.         
 
	Text Field 101019: 
	Text Field 1010118: Línea 01800 Háblalo.
El 25 de noviembre de 2013, el Presidente de la República presentó la Línea 01800 Háblalo como parte de las actividades para conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.
El Inmujeres impulsó mediante la firma de un Convenio General de Colaboración con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el desarrollo de acciones para fortalecer la atención telefónica especializada a mujeres en situación de violencia, a través de la vinculación de los Centros de Atención de llamadas de Emergencia 066, ubicados en los Centros y Subcentros Estatales de Comunicación, Cómputo, Control y Comando (C4 y SubC4) y los Mecanismos de Adelanto de las Mujeres (MAM) de las entidades federativas, a fin de brindar una atención telefónica eficaz, oportuna y con altos estándares de calidad. Durante el 2014 y 2015 se logró la firma de nueve convenios: Colima, Chihuahua, Durango, Michoacán, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tamaulipas y Veracruz.
En agosto de 2016, el INMUJERES se sumó a la estrategia del Gobierno Federal para consolidar un servicio homologado para la atención de llamadas de emergencia en todo el país, que opere de manera estandarizada, reduzca los tiempos de atención y mejore la calidad del servicio prestado a la ciudadanía a través del número único de emergencia 911. Para lo cual se firmó un nuevo Convenio de Colaboración con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública para que las denuncias sobre casos de violencia contra las mujeres se atiendan con perspectiva de género y enfoque diferencial especializado.         
 
	Text Field 101020: Ver anexo 25         
 
	Text Field 101021: Ver anexo 25         
 
	Text Field 101022: 
	Text Field 1010120: El número de quejas registradas por mujeres en el periodo de enero de 2014 a mayo de 2016 corresponde a 7080, de las cuales se concluyeron 5645. Los motivos de conclusión fueron los siguientes: 2710 durante el trámite respectivo; 1864 por orientación; 796 por no existir materia; 130 por acumulación; 39 por conciliación; 35 por desistimiento del/la quejoso/as; 26 por recomendación y 12 por no competencia. A mayo de 2016 se encontraban en trámite 1435 expedientes.         
 
	Text Field 101023: Ver anexo 6
	Text Field 101024: Ver anexo 26
	Text Field 101025: Ver anexo 7 (Corresponde a número de procesados o imputados y condenados por el delito de feminicidio, 2014)         
 
	Text Field 1010121: 
	Text Field 101033: 
	Text Field 101034: Una de las políticas públicas más exitosas que la Conavim ha puesto en marcha, desde  2010, ha sido la creación y el fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres los cuales buscan dar respuesta a las obligaciones en materia de atención y prevención de la violencia contra las mujeres, así como responder a diversas recomendaciones internacionales formuladas al Estado mexicano en la materia. 
En este sentido, los Centros de Justicia son el resultado de la suma de esfuerzos y recursos entre el Gobierno de la República, las entidades federativas y organizaciones de la sociedad civil, para la creación de espacios que concentran bajo un mismo techo servicios multidisciplinarios. Hasta julio de 2016 se encuentran en operación 29 Centros de Justicia para las Mujeres en 22 entidades federativas         
 
	Text Field 101035: 
	Text Field 101030: 
	Text Field 101031: 
	Text Field 101036: 
	Text Field 101037: 
	Text Field 1010122: 
	Text Field 101039: 
	Text Field 101043: 
	Text Field 1010123: 
	Text Field 101044: 
	Text Field 101045: 
	Text Field 101046: 
	Text Field 1010124: 
	Text Field 101040: Ver anexo 28
	Text Field 101048: Ver anexo 28
	Text Field 101049: Ver anexo 28
	Text Field 101041: Dos informes: 
·         Informe de seguimiento a las observaciones del 7° y 8° informe periódico de México al Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW/C/MEX/CO/7-8/Add.1)
·         Informe de seguimiento a las observaciones del 1° informe periódico de México al Comité de Desapariciones Forzadas (CED/C/MEX/CO/1/Add.1)         
 
	Text Field 101047: 1 Informe:
·         Informe de seguimiento a las observaciones del 7° y 8° informe periódico de México al Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW/C/MEX/CO/7-8/Add.1)         
 
	Text Field 101050: Ver anexo 28         
 
	Text Field 1010125: Legislación que contempla el acceso público a la información relevada (en base a encuestas y a registros administrativos). R38
	Text Field 1010126: La ENDIREH es una encuesta especializada en violencia contra las mujeres. 
La ENVIPE puede desagregarse por sexo y sirve para conocer la prevalencia e incidencia delictiva         
 
	Text Field 101051: Ver anexo 28
	Text Field 101052: Ver anexo 28
	Text Field 101054: Ver anexo 29         
 
	Text Field 101055: 
	Text Field 101057: El Grupo de Trabajo sobre Violencia contra las Mujeres del INEGI está trabajando en el “Sistema Integrado de Información sobre violencia contra las mujeres”, con el objetivo de recopilar la información sobre las distintas formas de violencia.
Ver anexo 28
	Text Field 101056: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia mandata en su artículo 42, fracción XII, a la Secretaría de Gobernación a realizar de manera periódica un Diagnóstico Nacional y otros estudios con perspectiva de género sobre todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas. 
A partir de ello, la Conavim elaboró el Estudio Nacional sobre las Fuentes, Orígenes y Factores que Producen y Reproducen la Violencia contra las Mujeres 2011-2012. Asimismo, actualmente se encuentra elaborando el estudio “Violencia Contra Mujeres. Un Acercamiento desde el Ámbito Municipal para la Formulación e Implementación de Políticas En México”.
Ver anexo 28         
 
	Text Field 101058: 3 Informes:
·         Informe de seguimiento presentado al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer sobre las medidas adoptadas con respecto a las observaciones finales de 2012 presentado por Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho, A.C. y TRIAL (Track Impunity Always)
·         Informe de seguimiento presentado al Comité de Desapariciones Forzadas presentado por Amnistía Internacional
Informe de seguimiento presentado al Comité de Desapariciones Forzadas presentado por Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan et al.
	Text Field 101059: En la normatividad el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG) se establecen las reglas para determinar qué información es de interés nacional, lo que implica que sus fuentes deben producirse de manera regular y periódica, por lo que su financiamiento debe ser asegurado en el Presupuesto.         
 
	Text Field 101060: El presupuesto destinado a la producción de información puede o no estar etiquetado en el Anexo de Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Sin embargo, si una información es considerada como de interés nacional, se debe asegurar su financiamiento.         
 
	Text Field 101061: Por mandato de ley, todos los informes presupuestarios son públicos. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el sitio Transparencia Presupuestaria ( http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/) difunde distintos materiales e información sobre la ejecución de los presupuestos públicos, con un formato con lenguaje ciudadano y gráficos que facilitan la consulta y la comprensión de la información.         
 
	Text Field 101062: 
	Text Field 101063: El Anexo de Erogaciones para la Igualdad permite identificar el porcentaje del presupuesto etiquetado destinado a acciones para erradicar la violencia; sin embargo, no es posible desagregar por formas de violencia.         
 
	Text Field 101064: 
	Text Field 101065: Por mandato de ley, todos los informes presupuestarios son públicos. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el sitio Transparencia Presupuestaria ( http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/) difunde distintos materiales e información sobre la ejecución de los presupuestos públicos, con un formato con lenguaje ciudadano y gráficos que facilitan la consulta y la comprensión de la información.         
	Text Field 101066: Por mandato de ley, todos los informes presupuestarios son públicos. 
Cada año, se publica la Cuenta Pública que es el informe que integra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y presenta a la Cámara de Diputados para su revisión y fiscalización, contiene la información contable, presupuestaria, programática y complementaria de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos y de cada ente público del Sector Paraestatal. Este documento contiene los resultados del Anexo de Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.         
	Text Field 101067: El Grupo de Trabajo sobre Violencia contra las Mujeres del INEGI está trabajando en el “Sistema Integrado de Información sobre violencia contra las mujeres”, con el objetivo de recopilar la información sobre las distintas formas de violencia. 
En 2015 el INMUJERES colaboró con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el levantamiento de la encuesta intercensal 2015, “Censo de Alojamientos colectivos de asistencia social” (CAAS). El objetivo de la encuesta es disponer de información estadística que amplié el conocimiento de las condiciones habitacionales de la población que reside en alojamientos de asistencia social, lo que incluye Refugios o albergues para personas indígenas, migrantes y mujeres víctimas de violencia entre otros. 
Derivado del levantamiento del CAAS se identificaron 4,700 alojamientos de asistencia social en las 32 entidades federativas. Gracias a este ejercicio ahora se cuenta con información sobre los Inmuebles y los servicios que estos prestan, así como con información relativa a las personas que al momento del levantamiento se encontraban con el carácter de residentes.         
	Text Field 101068: Ver anexo 28
	Text Field 101073: 
	Text Field 101069: En el marco de la XIX Sesión Ordinaria del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, celebrada el 17 de mayo de 2013, se adoptaron los acuerdos 01-17/05/2013 y 02-17/05/2013 para realizar el diagnóstico de la situación de la violencia contra las mujeres en las entidades federativas y presentarlo a los titulares de los ejecutivos estatales en el marco de la CONAGO con la finalidad de proponer la elaboración conjunta de un Plan de Acción en materia de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres.
Como resultado de este diagnóstico, el 26 febrero de 2014, en la XLVI Reunión Ordinaria de la CONAGO llevada a cabo en la ciudad de Puebla, se acordó impulsar acciones en materia de atención, prevención de la violencia y discriminación hacia las mujeres, tales como: empoderamiento económico, permanencia de niñas y jóvenes en todos los niveles educativos, acceso de todas las niñas y mujeres a los servicios de salud; fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres y suministro de información al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia Contra las Mujeres. 
Durante la XLVII Reunión Ordinaria de la CONAGO, realizada el pasado 10 de octubre de 2014, en la ciudad de Aguascalientes, se suscribió la “Declaración por la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, y se creó la Comisión para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. En este marco el Presidente Enrique Peña Nieto, estableció la instrucción presidencial IP-321, mediante la cual instruyó a la Presidenta del Inmujeres a “Celebrar convenios de colaboración y definir metas a alcanzar en colaboración con cada una de las 32 entidades federativas”.
En 2014 y 2015 el Inmujeres ha signado los 32 convenios de colaboración con las entidades federativas.
El objetivo de los convenios es impulsar acciones específicas de planeación, organización y desarrollo en la entidad, encaminadas a fortalecer los Sistemas Estatales de Igualdad y de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, procurando su participación activa y programática en el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
Para contribuir en el funcionamiento del Sistema Nacional se crearon cuatro comisiones, en términos del artículo 16 del Reglamento para el funcionamiento del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres: Comisión de Prevención, Comisión de Atención, Comisión de Sanción y Comisión de Erradicación.
En el marco de la Comisión de Sanción se han impulsado los siguientes temas:
·         Promoción en la aplicación y registro de las órdenes de protección.
·         Capacitación a las fuerzas armadas: En 2015 se logró la vinculación con la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) y la Secretaria de Marina (SEMAR) para establecer un plan de trabajo en materia de capacitación en trata y violencia obstétrica.
·         Derivado de este esfuerzo se capacitaron 612 elementos de la SEDENA y 1042 elementos de la SEMAR 337 mujeres y 705 hombres. 
·         Acciones de fortalecimiento al Banco Nacional de Datos e Información sobre casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM).
·         Acciones de fortalecimiento al Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de Género.
·         Acciones de difusión de la Alerta Amber.
·         Acciones de colaboración con la CONATRIB
·         Impulso al registro de información en el Sistema CODIS, administrado por la PGR.
·         Impulso a la estandarización de los protocolos de feminicidio y violencia sexual conforme a los Protocolos en la materia elaborados por la FEVIMTRA.
Convenios celebrados con el INMUJERES
Adenda al Convenio de Colaboración con Instituto Federal de Defensoría Pública, suscrito el 15 de julio de 2013, cuyo objeto es que las partes desarrollen conjuntamente y, en el ámbito de sus respectivas competencias, actividades tendientes a institucionalizar el principio de igualdad sustantiva en la cultura organizacional de la institución y en los servicios que presta a la ciudadanía en materia de seguridad pública y prevención del delito.
Convenio de Concertación con la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, A.C, suscrito el 29 de agosto de 2013, cuyo objeto es que las partes establezcan las bases de colaboración para desarrollar y realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, actividades tendientes a promover la transversalización de la perspectiva de género y derechos humanos en los procesos, programas, políticas y acciones de los tribunales superiores de justicia en México
Convenio General de Cooperación con la Cámara de Diputados, suscrito el 2 de octubre de 2013, cuyo objeto es que las partes desarrollen y realicen, en el ámbito de sus competencias, actividades conjuntas tendientes a dar seguimiento y promover la incorporación de la perspectiva de género en el trabajo del poder legislativo federal, así como en las políticas públicas y en los programas del gobierno federal.
Convenio de Concertación con el Centro de Derechos Humanos de las Mujeres A.C. (CEDEHM), suscrito el 8 de noviembre de 2013, cuyo objeto es que las partes, en el ámbito de sus respectivas competencias, unan esfuerzos y capacidades técnicas para llevar a cabo acciones de capacitación en los temas de derechos humanos y género; perspectiva de género para la debida diligencia en la conducción de averiguaciones previas y procesos judiciales relacionados con discriminación, violencia y homicidios de mujeres por razones de género, y superación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres dirigidos a funcionarios/as públicos de los ámbitos judicial, defensa pública, procuración de justicia y seguridad pública.
Convenio General de Cooperación con la Cámara de Senadores, suscrito el 31 de marzo de 2014, cuyo objeto es que las partes desarrollen y realicen, en el ámbito de sus competencias, actividades conjuntas tendientes a promover y dar seguimiento a la incorporación de la perspectiva de género para la igualdad en el trabajo del poder legislativo federal, así como en las políticas públicas y en los programas del gobierno del Ejecutivo Federal.
Convenio General de Colaboración con la Secretaría de Gobernación a través de su Órgano Administrativo Desconcentrado Policía Federal, suscrito el 8 de noviembre de 2015, cuyo objeto es que las partes desarrollen conjuntamente y, en el ámbito de sus respectivas competencias, actividades tendientes a institucionalizar el principio de igualdad sustantiva en la cultura organizacional de la institución y en los servicios que presta a la ciudadanía en materia de seguridad pública y prevención del delito.
Convenio de Colaboración con el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de México (TCADF), suscrito el 22 de febrero de 2016, cuyo objeto es que las partes establezcan las bases de colaboración para desarrollar y realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, actividades tendientes a promover la Transversalización e Institucionalización de la perspectiva de género y derechos humanos en los procesos, programas, políticas y acciones del TCADF.
Convenio de Colaboración suscrito con la UNAM con el objeto de Conjugar esfuerzos, capacidades y recursos para el fortalecimiento y consolidación del Proyecto: “Mujeres en Espiral: Sistema de Justicia, Perspectiva de Género y Pedagogías en Resistencia”.
Convenio de Colaboración con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública para Fortalecer y estandarizar la calidad de los servicios de atención telefónica en el número único para la prestación de servicios de emergencia 9-1-1 (nueve-uno-uno), para que las denuncias sobre casos de violencia contra las mujeres se atiendan con perspectiva de género y enfoque diferencial especializado.
La Conavim ha firmado diversos convenios de colaboración en materia de promoción de los derechos humanos de las mujeres. El 12 de noviembre con la Comisión Interamericana de Mujeres; el 30 de noviembre con el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU Hábitat); el 16 de mayo de 2016 con la Confederación de Trabajadores de México y el 11 de julio con la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión.         
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	Text Field 101081: La Conavim ha impulsado los siguientes estudios:
2014:  
1. “Asesoría para la elaboración de lineamientos y capacitación que apoyen la Incorporación del Lenguaje Incluyente y La Perspectiva de Género en la Comunicación Interna del Sector Gobernación, y Comunicación externa desde la Secretaría de Gobernación y sus organismos sectorizados”.
2015: 
1. La Conavim en colaboración con el Programa Universitario de Estudios de Género (PUEG) de la UNAM firmó un convenio de colaboración para la elaboración de una metodología denominada “El costo de la violencia contra las Mujeres en México”. Este estudio pretende determinar el costo real de la violencia contra las mujeres en México y quiere concientizar y dar a conocer el costo económico de la violencia contra las mujeres a fin de implementar y asignar presupuesto para políticas públicas más eficientes y eficaces, dado que anualmente se destinan millones de pesos por parte de las administraciones federal y estales, así como de los diversos poderes de la unión. De esta manera, se pretende aprovechar y distribuir de mejor forma el presupuesto que se destina a la atención de este problema social. El proyecto se realizó de manera inicial en cinco entidades federativas: Chihuahua, Estado de México, Oaxaca, Veracruz y Jalisco.
2. Estudio para la Armonización Normativa con perspectiva de Género de las Normas que Rigen el funcionamiento de la Secretaría de Gobernación.
3. Estudio para realizar el Manual para el uso de un Lenguaje Incluyente y con perspectiva de Género.
4. Mediante un convenio de colaboración con el Instituto Nacional de Psiquiatría “Ramón de la Fuente Muñiz” se promovió un proyecto que permitirá impulsar la instrumentación de acciones para prevenir la violencia en relaciones de pareja jóvenes. 
Como resultado de este convenio de colaboración, la Conavim cuenta con:
·         Un análisis sobre la situación de la violencia en las relaciones de pareja en jóvenes, desde la mirada de las ciencias de la salud, con perspectiva de género y derechos humanos;
·         Un mecanismo de prevención de la violencia contra las mujeres de 13 a 20 años, elaborado con base en un proceso de investigación y traslación del conocimiento de una investigación psicosocial. El objetivo es que las y los jóvenes puedan comprender qué es la violencia, cuáles son sus elementos y las formas y tipos de violencia que pueden presentarse en las relaciones de pareja. Asimismo, se busca que puedan reconocer si viven o ejercen algún tipo de violencia o maltrato e identificar cómo la presión social puede promover estos actos en las relaciones de pareja. 
·         Un mecanismo para que los jóvenes cuenten con herramientas para fortalecer el desarrollo de habilidades sociales que favorezcan la convivencia en sus relaciones afectivas o de pareja, y  
·         La posibilidad de desarrollar una herramienta para internet, en un formato interactivo, que propicie que los jóvenes puedan identificar conductas asociadas con violencia o maltrato (como víctimas o agresores) y que, con base en ella, puedan modificar la situación que están viviendo o sepan a qué instancia pueden acudir para su atención.
2016:
1. Se firmó un convenio de colaboración con la UNAM, por conducto del PUEG, para realizar la investigación sobre “La Violencia contra las Mujeres. Repercusiones e Impacto Económico En México”.
2. Se firmó un convenio de colaboración con la UNAM, por conducto del CRIM, para realizar el proyecto denominado “Violencia Contra Mujeres. Un Acercamiento desde el Ámbito Municipal para la Formulación e Implementación de Políticas En México”.
3. Asimismo, la Conavim como parte de su política pública ha impulsado la creación y fortalecimiento de Redes Ciudadanas e Interinstitucionales para conjuntar esfuerzos entre el gobierno y la sociedad civil, a fin de construir alternativas que permitan la intervención adecuada de la ciudadanía ante situaciones de violencia de género que se presenten en la comunidad y abonar con ello a restituir el tejido social de nuestro país. 
Las Redes Ciudadanas son grupos de mujeres y hombres que han identificado situaciones de violencia en su comunidad, las cuales establecen mecanismos de apoyo, atención y prevención en su entorno. En estas redes se capacitan a los participantes en materia de derechos humanos y se busca coadyuvar con las instituciones públicas en acciones efectivas encaminadas a una vida libre de violencia para las mujeres. 
Las Redes Interinstitucionales se establecen a través de la formación y sensibilización en temas de género, a servidoras y servidores públicos de los dos órdenes de gobierno (local y municipal) encargados de atender a las mujeres víctimas de violencia, y buscan formar vínculos entre instituciones para coadyuvar en la generación de soluciones para el desarrollo y empoderamiento de mujeres y niñas.
Entre 2013 y 2014 se construyeron y fortalecieron 22 Redes Ciudadanas e Interinstitucionales en nueve entidades federativas: Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Michoacán, Oaxaca y Yucatán.
La Conavim implementará durante el 2016 el proyecto Redes Ciudadanas e Interinstitucionales, en las siguientes entidades federativas: Baja California, Chiapas, Estado de México, Guanajuato, Michoacán, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora y Veracruz.
Dicho proyecto tiene los siguientes objetivos: 
1.         Crear y fortalecer las redes mediante diversos talleres de enseñanza-aprendizaje que generen propuestas de solución conjuntas en materia de prevención y atención de la violencia contra las mujeres, y construyan nuevas masculinidades no violentas desde el ámbito local. Igualmente, los talleres en mención se impartirán para formar servidoras y servidores públicos que garanticen una atención multidisciplinaria, coordinada y especializada;
2.         Crear e instrumentar redes en comunidades indígenas en distintas entidades del país, con el fin de fortalecer, proteger y promover los derechos humanos de las mujeres en estas comunidades.
3.         Establecer vínculos de coordinación con las Casas de la Mujer Indígena y los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las entidades federativas, para robustecer las acciones para crear o fortalecer las redes ciudadanas e interinstitucionales.
Por primera vez las redes involucran a personas de distintas comunidades indígenas en nueve entidades federativas, colaboración que se realizó con la CDI a través de las Casas de la Mujer Indígena, así como con representantes de los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres.         
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	Text Field 101077: 
	Text Field 101074: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, prevé como uno de sus principios rectores que deberán ser observados en la elaboración y ejecución de las políticas públicas federales y locales la no discriminación, además de contener disposiciones específicas sobre la erradicación de la violencia contra mujeres indígenas.
Por su parte, también el Programa Integral prevé acciones para promover los derechos de las mujeres indígenas, para promover la traducción con enfoque de interculturalidad la propia Ley de Acceso en lenguas indígenas, realizar campañas radiofónicas en lenguas indígenas para difundir la Ley de Acceso y los servicios que se brindan, para capacitar y sensibilizar a las autoridades a las autoridades indígenas con los contenidos de la Ley.
En los Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas, se contempla el tipo de apoyo “Derecho a la Igualdad de Género”, cuyo objetivo es fortalecer las capacidades de la población indígena para el conocimiento y ejercicio de los derechos de las mujeres indígenas con la finalidad de contribuir a la disminución de las brechas de desigualdad de género a través de acciones intersectoriales, de coordinación y de interlocución con distintos actores.
El tipo de apoyo se compone de tres modalidades:
·         Casas de la Mujer Indígena. Dirigida a organizaciones y grupos de trabajo de mujeres indígenas, interesadas en trabajar e impulsar los temas de salud sexual y reproductiva y la prevención y atención de la violencia de género contra las mujeres.
·         Coordinación para la prevención y atención de la violencia contra mujeres con enfoque intercultural. Dirigida a instancias estatales y municipales de las mujeres.
·         Fortalecimiento para el ejercicio de derechos de las mujeres indígenas. Dirigida a organizaciones de la sociedad civil y universidades públicas.
Entre las temáticas que se abordan se encuentran las siguientes:
·         Sensibilización en equidad de género.
·         Derechos de las mujeres.
·         Atención y prevención, y acciones de difusión y sensibilización de las comunidades indígenas en materia de combate a la violencia familiar y de género.
·         Salud sexual y reproductiva.
·         Violencia obstétrica hacia mujeres indígenas.
·         Partería tradicional.
·         Formación de formadores-as con perspectiva de género.
·         Derechos de las mujeres indígenas con discapacidad.
·         Generación de instrumentos culturalmente diferenciados para el combate a la violencia familiar y de género entre la población indígena.
·         Fortalecimiento del ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos.
·         Prevención del VIH y canalización de personas indígenas portadoras del Virus.
·         Acciones de sensibilización, capacitación y formación a autoridades civiles y tradicionales, que incidan en las zonas indígenas y población en general, sobre el tema de violencia contra las mujeres indígenas.
·         Prevención y atención del embarazo adolescente en población indígena dirigida a autoridades tradicionales y padres de familia en localidades indígenas
·         Nuevas masculinidades con enfoque intercultural.
·         Prevención y atención del alcoholismo en comunidades indígenas         
	Text Field 101085: La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación en su artículo 4 establece que “Para los efectos de esta Ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, talla pequeña, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas.
También se entenderá como discriminación la xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de sus manifestaciones.”         
 
	Text Field 101084: Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las personas con discapacidad 2014-2018
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018 Programa Integral de Atención a Víctimas 2014-2018.
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores
Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren Derechos de Personas con Discapacidad.
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018 (Proigualdad)
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.         
 
	Text Field 101075: 1.- El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las personas con discapacidad 2014-2018 se realizó con propuestas de las organizaciones de la sociedad civil en 2013.
2.- El Proigualdad 2013-2018, por primera vez visibiliza el tema de la violencia que viven las mujeres y establecieron 4 líneas de acción para su atención.
3.- Se modificaron las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social de Fortalecimiento a la Igualdad de Género, que por primera vez atiende la violencia que viven las mujeres en las Entidades Federativas a través de las IMEF.
4.- A través de los Programas de Coiversión Social, se han realizado talleres de sensibilización para servidores públicos en Lengua de Señas Mexicana.
 
Asimismo, para la elaboración del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018 se realizaron foros ciudadanos con el objeto de analizar el fenómeno de la violencia de género e identificar problemáticas específicas de las mujeres indígenas, con discapacidad, niñas y adolescentes, adultas mayores, mujeres privadas de su libertad, entre otras.         
 
	Text Field 101097: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.         
 
	Text Field 1010104: A julio de 2016 no se han presentado informes con ese nivel de desagregación.         
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	Text Field 101086: No existe Ley en Salud Mental que mencione específicamente el Derecho a una Vida Libre de Violencia. Actualmente se cuenta con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; sin embargo, el instrumento normativo que establece la atención a la salud mental se encuentra expresado de conformidad a lo que específica la Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014, Para la prestación de servicios de salud en unidades de atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica, que en el numeral 7.4.1.7 establece:
7.4.1.7 “El personal multidisciplinario deberá realizar una búsqueda intencionada de las personas con trastornos mentales y del comportamiento que sufren violencia física, psicológica o sexual por parte de sus familiares y/o su comunidad, antes de ser ingresadas a las unidades médico psiquiátricas hospitalarias. Se seguirán los criterios señalados en la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 3.14, de esta norma.”
En el numeral 3.14 se menciona a la NOM-046-SSA2-2005 Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención, como parte de los protocolos de atención a la salud mental.         
 
	Text Field 101087: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018 prevé como una de sus líneas de acción, la promoción de los derechos de las mujeres, niñas, con discapacidad, adolescentes, adultas mayores y mujeres privadas de su libertad.
El Programa Especial de Migración 2014-2018 establece las siguientes líneas de acción: 1.4.7. Desarrollar y difundir campañas de prevención de la violencia contra mujeres migrantes, 4.3.4. Asegurar la atención médica a mujeres migrantes víctimas de violencia sexual y a migrantes embarazadas durante su tránsito por México, 5.1.8. Instrumentar programas dirigidos a niños, niñas y adolescentes que promuevan una cultura de respeto, autocuidado y reducción de la violencia.         
 
	Text Field 101088: 
	Text Field 10101010: A julio de 2016 no se han presentado informes con ese nivel de desagregación.         
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	Text Field 101091: Ver anexo 32
De acuerdo con la Endireh 2011, el 13.4% de las mujeres de 60 años o más ha sido objeto de violencia emocional por personas con las que convive distintas a su pareja. El 10% señaló que ha sufrido de negligencia, y menos del 1% señaló haber sido víctima de violencia física.
	Text Field 101092: 
	Text Field 101094: 
	Text Field 101095: La ciudadanía intercultural se reconoce en el artículo 2° de la CPEUM, el cual establece que:
“La Nación Mexicana es única e indivisible.
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:
II. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural.
III. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes.
IIII. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales.
IIV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad.
V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos establecidos en esta Constitución.
VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley.
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas.
VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.
Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público.”         
	Text Field 101096: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece en su Título II, Capítulo II “De la violencia laboral y docente” establece las responsabilidades del Estados (en todos sus niveles) para atender y sancionar la violencia docente, incluido el acoso sexual.         
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	Text Field 1010106: Para la elaboración del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018 se realizaron foros ciudadanos con el objeto de analizar el fenómeno de la violencia de género e identificar problemáticas específicas de las mujeres indígenas, con discapacidad, niñas y adolescentes, adultas mayores, mujeres privadas de su libertad, entre otras.
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	Text Field 1010109: ·         Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación (con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
·         Ley General de Contabilidad Gubernamental
·         Ley de Planeación, para que sea observado en la Planeación Nacional y los programas sectoriales el principio de igualdad de derechos entre mujeres y hombres e informar sobre los avances de manera diferenciada por sexo.
·         Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para incorporar elementos que permitan que el ciclo del presupuesto contenga perspectiva de género.
·         Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que establece la corresponsabilidad de los gobiernos estatales y del Distrito Federal para que incorporen en los presupuestos de egresos de la entidad federativa y del Distrito Federal, la asignación de recursos para el cumplimiento de la política local en materia de igualdad; con esto se obliga a las autoridades de los diferentes niveles de gobierno a presupuestar con perspectiva de género.         
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•         Informes trimestrales del Anexo de Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres         
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	Text Field 10101015: Para la elaboración del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018 se realizaron foros ciudadanos con el objeto de analizar el fenómeno de la violencia de género e identificar problemáticas específicas de las mujeres indígenas, con discapacidad, niñas y adolescentes, adultas mayores, mujeres privadas de su libertad, entre otras.         
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	Text Field 10101014: La CDI desarrolló una plataforma informática con el propósito de contar con un mecanismo que permita a las distintas instancias de la Administración Pública, la identificación de personas que asistan a los hablantes de lenguas indígenas que así lo requieran; el Sistema para la asistencia de Abogados, Intérpretes o Traductores hablantes de lenguas indígenas y CAMI tiene disponible un padrón conformado por 198 abogados indígenas bilingües, 670 intérpretes  -traductores en lenguas indígenas y 24 representantes de Casas de la Mujer indígena-, las cuales también fungen como intérpretes.         
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	Text Field 1010117: La Conavim logró fortalecer vínculos con diversas instituciones con la finalidad de coadyuvar y realizar de manera coordinada diversas estrategias encaminadas a la atención, prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. En este sentido, se desarrollaron las siguientes acciones relevantes:
·         En el mes de julio se realizó de manera coordinada con la CDI y el Inmujeres, una intervención en el Valle de Maneadero y San Quintín, Baja California, que tuvo como finalidad empoderar a mujeres indígenas, migrantes y jornaleras. La Conavim, la CDI y el Inmujeres impartieron los cursos de empoderamiento de las mujeres desde la perspectiva de género y derechos humanos de las mujeres.
·         Los días 27 y 28 de agosto de 2015, se llevó a cabo junto con la CDI el foro “Violencia contra las mujeres en comunidades indígenas. Atención y Acompañamiento”, en donde se creó una agenda de trabajo con mujeres que trabajan en las Casas de la Mujer Indígena, enfocada a atender necesidades específicas, y se compartieron los métodos de atención que cada una de las casas utilizan con las mujeres víctimas de violencia.
Respecto a las acciones realizadas por la Unidad de Género tendientes a la capacitación del personal de la Segob, incluido el Programa de Capacitación en Género 2015, se impartieron los siguientes cursos: 1) sensibilización en género, 2) comunicación incluyente, 3) prevención de la violencia laboral, 4) masculinidades y discriminación, y 5) políticas públicas con perspectiva de género; con un alcance total de 2,915 personas, de las cuales 1,892 fueron mujeres y 1,023 hombres.         
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